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1 N T R o D u e e I o N 



IllTROílOCC!Oll 

Higuel de la !fadrid Hurtado, Presidente Constitucional 

de los l!stados Unidos llexicanos para el pedo1o 1982-1980, 

señal6 que no se puede hablar de progreso mientras sPis mi

llones d~ mexicanos no est6n alfaheti?.ados y quince millo-

nea de compatriotas no hallan terminado su eñucaci6n prima

ria. 

La educaci6n de los adultos ha sido ret:omada por el E,! 

tado mexicano como una responsabilirlarl social y, con el r~

so de los años, ésta t<:i.Lea ha recibido cad:' vez mayor atcn

ci6n para atender el lacerante problema de una enorme masa_ 

de adu! tos sin educac16n básica. 

La educaci6n para los ar'lultos, en Héxico, ha revestido 

la figura de la alfabetizaci6n puesto que desgraci arhunente_ 

no hab!a sido pósible ni siquiera atender los requc>rimien-

tos básicos de educación a vastos sectores de ta sociedad -

mexicana. 

La educación para adultos es la destinada a los mayo-

res de quince años, que por diversas razones han quP.cla:io -

fuera del sistema educativo ordinario ~estinado a la sacie-



11 

dad mexicana. La educaci6n para adultos se lr.iciC!. con la en_ 

señanza de la lectura y la escritura y '1e las operaciones -

aritméticas ~ásicas, para después pasar a enserar los cont~ 

nidos básicos correspondientes a la educac!6n primaria y s~ 

cunda ria. 

s610 a meñiaños del presente si;;lo, la <?rlucación de 

los adultos se diferenci6 de la e1ucaci6n dada de manera 

ordinaria en tas escuelas primarias y secun¿arias fara la -

.niñez y juventud mexicana. F.ste gran logro Ee complement6_ 

con la edición de libros de texto y material rli~áctico ~sp~ 

cialmente r,reparados para 1a educación~~ :e~ a:h~ltos. 

En el presente trahajo se estudiari cuál ~a sido ta 

educaci6n para adultos en el F.stado mex~r:"ano. ::i:!sC".a que, 

como ya se estableci6, ha tomado inicial y principalr:vrntc -

la figura de la alfabetizaci6n, para pasar tueJo a una eñu

caci6n primaria y segun<1at'ia especial ;')rtr!\ ad•Jltos. 

Se verá también c6mo han evolucionado y r.a~urado los 

esfuerzos, por pat'te del Estado lfPXican0, ,~ra ed\1car al -

adulto, por medio de la atfabetizaci6n ::, solJre to~o, para 

hacer que los esfuerzos estat.a.tes para combatit' 8: analfa

betismo no sean hechos en vano. 
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Finalmente se hará ver la importancia que tienen los -

factores familiares, sociales, econ6micos y culturales para 

alentar al adulto en ~u preparación educativa, sin importar 

su erlad, pues, como se ha rlicho por los expertos, nunca se_ 

deja de aprender. 



CA P I TUL O I. 

EL CONCEPTO OPERATIVO 



1.1. Concepto de F.stado. 

F.l término Estado es comúnmente usado como sin6nimo de 

gobierno, pero esto es un error. 

"El concepto "F.stado" refiere tanto a la unidad de pue-

blo, territorio y poder, como a la titularidad de la Sobe-

ran{a. • (1) 

l'or su parte, "el gobierno es primorc1ialrnente el medio 

por el cual el F.stado impone una reglamentación dP. conducta 

a la poblaci6n. Es as{, entonces, el órgano de direcci6n y 

de realizaci6n de los fines y de la aplicaci6n de la polítl 

ca del propio F.stado.•(2) 

veamos ahora al~unas rlefiniciones óel concepto de Est-ª 

do, a lo largo de la historia de la humanidad. 

El t6rmino Estado proviene del latín "status''· Sin em

bargo, la actual acepci6n de dicha palabra no tuvo el Mismo 

significado en aquella época, cuando comenzó a er.tplearse. -

(1) 

( 2) 

kcls~n, Hans. Teoría r.eneral del r>erecho y del F.stado. 
Col. Te;:tos Universitarios. Universidad Uacional Autó
noma de !léxico. !léxico, 1979, Pág. 215. 
nuverger, naurice. 5ociologia Política. F.ds. J\riel, H! 
xico, 1978, Pág. 87. 



en otras palabras, eLsignificado del t~mino Estado es di-

f_erente tanto· en su primigeneo uso, como en su conceptuali-

zaci6n actual. 

El t!rmino 11 Estado 11 fue desconocido en la época anti-

gua, puesto que en estos tiem~os se usaron denominaciones -

como "polis" 'res ptlblica", entre los más usados para refe

rirse a las comunidades pollticas organizadas. 

Los romanos de la AntigOedad Cl4sica aplicaban el con-

cepto de "res p(jbJica 11 cuando se referían a su comunidad -

y significaba "la cosn pOblicn" . Con el paso del tiempo, tal 

t~rmino evolucion6 hasta su actual accpci6n de "Repablica". 

En la Grecia :1ntigua, se aplicaba el concepto "polis, a la 

comunidad de los ciudadanos, con determinados pri\•ilegios -

poltticos, dentro de una unidad territorial, independiente-

de otras." (3) 

Durante el periodo de la Edad Media, las comunidades po-

lfticas fueron denominadas ''impcrium'', o sea imperios o reinos, 

en cuya caspide estaba un Emperador o un Rey. Sin embargo._ 

(3) Andradc Sánchez, Eduardo. Introducción a la Ciencia Po· 
lítica. Edit. Harla, S.A., México, 1983, pág. 31. 
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lejos de tener la total concentraci6n del poder en sus ma-

nos, había una parcializaci6n del mismo entre div~rsos indi 

viduos dentro de un territorio definido. 1-. ~~icho territorio 

se le conoce con el nombre de "Feudo" y a c'!ichos in~ividuos 

con el nombre de "Señores Feudales. "A ta parcialización del 

poñcr se le conoci6 con el término ñe subinfeudización del_ 

poder."(4) 

F.s hasta ta parte final ñe la F."1ac! Her"i.a cuando ocurre 

una concentraci6n ?aulatina, pero progres{st2, ~el poder. -

en manos de una persona, 1\"esta época se le conoce ':laja ~l 

concepto de ·•Absolutismo" y marcD ta etapa de transición en 

tre el Feudalismo y el Capitalismo y ta g~nes~s del Estado~ 

(5) 

ne todo lo anteriormente escrito,pod~mos llegar a una 

primera conclusi6n, la cual es la inexistencia d~l ~stado -

en la Antigliedad ctS.sica y la roayor parte ·:e la Edad Hedia. 

s610 l1asta la parte ~inal ~e esta 6poca se da la g~nesis -

del Estado y ésta ocurre come un lento proceso P.Voln~ivo, 

(4) 

(5) 

SYeesy, Paul. F11ndamentos del Estado rapitalista. ne-
vista "Pol{tíka", llum. 13. F'ac11ltarl :'!:> r:iencias '">olí-
ticas y sociales, u.tl.A.H. néxico, 1ge0, :;ág. 7. 
5wcesy Pnul, op. cit. pág. 7 



para culmincr con el ente aOmtnistrativo.Y político actual, 

conocido equivocadar.iente con el nombre de "Estado ?foderno 11
, 

ya que no hu~o ttn "f.st3do antiguo" ni un "Estado feudalº o_ 

"Estado Medieval". 

F.s en el proceso de Oescomposición de la sociedad ~e-

dieval cuando ocurre la concentraci6n y la centralización -

de poder. Tal hecho es el ritar funrlamental de la génesis, 

formac:::i6n y evolución ~el f.s+aC.o. Por t?Sa razón, hubo la n~ 

cesidad ~~ ~1tiliz~r un conce~to 6nico y específico, 9~ra 

descubrir y analizar a clicho fPn6meno, noverlvso p:tra los 

hombres ñe esa época. 'l'al concepto fue "tst:!do" y"se le --

atribuye a Uicolás Haquiavelo su aplicación para explicar -

la conformación del poder centralizado y monopolizado, en -

manos de un Uona!."ca, o sca1 en manos de una sola pPrsona. 11 

(6) 

Al ser aplicarlo el ?Oder cEntra!1z~<lo y monopolizarlo 

en una uniOad territorial específica. también se cre6 la ng 

cesidad de ~efinir ttn concepto nnevo para ñescriblr a c1ic'1a 

unidaO terri~orial. ~al concepto fue "nacio~~l'' y s~ ~plica 

tanto al territorio en c\1~sti6n, como a ~uier~~ nacieron -

ahí mlsmo. Es decir, del lat[n ''natio'', nacido, nacimiPnto, 

(G) Sweesy, Paul op. cit. p:!g. B 



se deriv6 el término "nacional". 

A la conjunci6n rlel poder centralista y monopolizado, 

aplicado a una unidad territorial específica, se le conoce 

bajo el nombre de "Estado-naci6n" o "F.sta~o nacional", el_ 

cual encuentra su plena vigencia dentro del Capitalismo. 

1.2. Elementos del Estado. 

Son tres los r.lementos formales car~cteristicos del F.~ 

tado: F.t territorio, la poblaci6n y el :;iorier. Veamos, ento.n 

ces, las cualidades de estos tres elementos. 

!. 2. l. Pueblo. 

Según Hans P:elsen, el pueblo está conforrnado por tos -

seres humanos residentes en un territorio estatal y éstos -

son considerados unitariamente. "'f.;1 pueblo del r.stado son -

los indiviñuos cuya conducta se encuent.ra regutaaa por el -

orden jurídico nacional: trátase del ámbito personal ñe va

lidez de dicho orden. F.l &mbito personal de validez ac1 or

den jur{dico nacional es limitado, como ocurre en el caso -

de su ámbito territorial de \0 alic'lez (o sea, rlel territorio). 

Un individuo -continua Relsen- pertenece al pueblo <le un d~ 
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terminado F.stado si queda incluirlo en el ámbito personal de va

lidez de su orden jurídico. Como cada uno de los Rstados con

temporáneos compren~e sólo una parte Oel espacio, consecuent~ 

mente s610 abarca una parte c1e la humanirlad. v así como el &m 

hito territorial ae validez del orden jur{dico nacional se en_ 

cuentra determinado por el derecho intarnacional, lo mismo 

acontece con el ámbito personal", concluye Relsen. {7) 

La pala~ra puehlo es un término de contenido estricto, 

al referirse sólo a aquellas personas sujetas a la soberanía_ 

de un F.atado determinado, ligadas por el v{ncu10 ñe ciudada-

n!a o nacionalidad, es decir, pertenecientes al Retado Uacio

nal en cuesti6n. ne esta manera, pertenecen al pueblo mexica

no quienes tengan el car,cter de ciudadanos ñe la Rep6blica -

Mexicana. 

F.n opinión personal, pueblo es la eocieda~ organizada 

y establecida en un territorio, la cual posee principios ge

nerales de Derecho y organiza su vit1a pol{tica de confonnidac'J 

con dichos principios. 

(7) Kelsen, Hans, op. cit. pág 276 



1.2.2. Territorio. 

As{ como pueblo es el ámbito personal de validez del or

den jurldico nacional, el territorio es el ámbito espacial -

de validez de dicho orden jurldico. En otras palabras, es el 

espacio dentro del cual un Estado determinado puede llevar a 

cabo actos coactivos, pues está autorizado para ello. 

Hans Keleen señala c6mo es un error considerar el Terri

torio como una porción limitada de la superficie terrestre.

Para tal autor, el territorio de un Estado ''eG un espacio -

tri dimensional confvr~ado ~or el espacio aéreo, el mar terri 

torial y z6calos marinos y el subsuelo, siendo la superficie 

terrestre m corte transversal de dicho espacio tridirnensio-

nal .'' (8) 

El territorio es el doMinio real del Estado, la demarca

ción reconocida y respetada por el Derecho Público Interno -

e Internacional, en la cual el Estado tiene la Potestad y la 

ejerce siguiendo las normas jurldicas establecidas y recono

cidas socialmente. 

(8) Kelsen, Hans. Op. Cit., pág. 250 y 257. 



l. 2. 3. Poder. 

Existen muchas definiciones de Poder, pero, para los ob-

jetivos del presente trabajo, hemos preferido seleccionar --

aquellas aeepciones que tienen un sustrato común entre si. 

ne esta manera, poder es definido como ''La capacidad de 

un individuo o grupos de individuos de llevar a la práctica 

su voluntad, incluso a pesar de la resistencia de otros indi-

vlduos o grupos." (q), 

El poder se estructura básicamente en dos elementos: un -

11der o grupo dirigente, por un lado y. r·or el otro. un indi-

vlduo o grupo de ellos que ohedecen los mandatos dP. quienes -

son capaces de mandar. 

De la anterior situación se desprende una definición gen~ 

ral del poder. la cual lo señala como la facultad de mandar y 

la capacidad para ordenar. 

Es as! como, al convertirse el poder en un elemento del -

Estado. se institucionaliza una estructura de domir.ación, la 

cual divide a los miembros de la sociedad en gobernantes y gQ 

bernados, interrelacionados por el vinculo del poder del -

(9) Nordase, J. Jose. Elementos de Sociolog!a. Eds. Minerva, 
México, J 982. Pág. 234. 



Estado. 

Sin embargo hay un marco legal e1:cergado de regular la• 

relaciones entre los ~obernantes y tos gobernados. Este mar · 

co establece asi el ''Poder de Derecho''-~ como una ma11ifesta-· 

ción de la Voluntad colectiva de establecer·relaciones regu -

ladas por una Ley Fundamental. 

L3 Constituci6n de 1917 establece en-su artículo 39 la 

base fundamental del poder al sen•lar que "todo ~¡ poder di-

nama del pueblo, y se contituye ~ara beneficio de éste'' -

(lP). Como vemos, nuestra constituci6n establece el poder de! 

Estado como un "Poder de .tJerecho'', para el beneficin del pur

blo mexlcano. 

Para el estudio del poder Meurecc Hauriou, nos dice que 

el poder polttico es "una 1 ibr~ energ!:i que, gracias .1 st1 

surerioridad, asume la empresa del gobicr110 de un grupo hum&~J 

por la creaci6n continua del orden y del Dcrcch1)" {11) . Es -

decir, el po<ler pol!tico realiza una cmrrr~a: el gobierno por 

y para un grupo humano. 

l 10) 

(11) 

Constitución Pol!tica de los EstnUos Unidos Mexicano~. 
88 ava. ed. Edit. Porrda, S.A., México, 1990. 
Hauriou, Maurice. PrinciGios de Derecho I)Qblico y Cnns 
titucion=il. E<lit, reus, :adr1d, Espafia, 1927, p3g. It2. 
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ne esta manera,•e1 poder se genera de la representaci6n 

~e un orden social deseable y anhela~o por un grupo humano. 

nicho grupo to crea y !o acepta y se obliga a obedece~lo, en 

la medida de que establece también un sistema de normas legA 

les tendiente a roarcar límites para la aplicaci6o de dicho -

poder.•(12). 

La Soberanía es una característica del po~er del F-stado 

y consiste en mandar definitivamente sobre las cosas. ~iene_ 

~os ámbitos, uno interno y externo. Fon el primero, ta sobe-

~anía estatal se hac~ otedecer en el interior del mismo y en 

el segundo se garantiza la independencia estatal en el exte

rior en términos concretos, consiste en la facultad y la ca

pacidad de mandar y autodeterminaree en Última instancia. 

Soberanía significa, etimo16gicamente, lo que está en-

cima de todo ("stJperft; ~omnia»: todo). 

Por medio de la sobernía un pueblo puede idear una fo.!,. 

ma de organizarse socialmente, con una vida política inde-

pendiente, y con un orden jur{cHco formac'!o por sl mismos, -

creanrlo una instancia superior para garantizar el cu~plimien 

(12) Serra Rojas, Andrés. Ciencia Politica. F.~it. Porrúa, -
11éx!co, 1980. p~g. 380. 
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to de su proyecto nacional. Pero también gracias a la Sobe

ranía, un pueblo puede y lleva a la práctica su proyecto -

como sociedad y como Estado, defendiendo, además, su idea-

ria pol{tico, econ6aico, social y cultural ante las demás -

soberan{as del mundo. 

El poder soberano es un poder de dominaci6n, un porler 

de Imperio con la capacidad y la facultad, legal y legíti

ma, de someter coactivamente a quienes pretenrlan rlesoberle

cerlo. 

Veamos c6mo se aplican los conceptos arriba estudiados 

para el caso del P.atado mexicano. 

El artículo 39 de la Constitución Política rte los F.s-

tar!os anidas Mexicanos establece el concepto de Soberanía -

Popular como el elemento esencial ~el F.stado •exicano. F.n -

efecto, se ha denominado popular a la Soberan{~ por que es_ 

en el pueblo don~e efectivamente radica ésta. 

llrtículo 39 de la Constitucl6n Política l!exlcana de --

1917. 

"La soberanía nacional resi~e esencial y originar!~men 
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te en el pueblo. ~o~o poder público diman3 Oel pueblo y se 

instituye para beneficio de éste. F.t pueblo tiene, en to~o 

tiempo, el inalienable derecho de alterar o modificar ta -

forma de su gobierno." (13) 

P.n el artículo 40 de la Constltucl6n Política de los 

F.stados Unidos Uexicanos se establece que: 

"F.s ta voluntari del pueblo mexicano constituirse en -

una República representativa, d~mocrática, federal, compuel!_ 

ta de 'F.stados 1 i brm y soberanos en todo to concerniente en_ 

su régimen interior pero unidos en una Federaci6n estableci 

da seg6n los principios de esta ley fundamental". (14) 

La Democracia es una forma de \.obierno típicamente popy 

tar, porque el puehlo elige por me~io de su voto, al titu-

tar del 6rgano de ñirección del gobierno. 

La íll:mocr<.1cia puede ser dire~~a o inMirecta. F.s rlirecta 

cuando el pueblo aAlt~e la f igur~ rle 6rgano del Esta~o. Rs -

indirecta cuan~o el pue'l)lo, aunque es el gobierno, nombra a 

<
13

> ~ag~&~t~a~ó?.a1~7 1 ~~f~uge ~~K.~sñt~Ygo?º{tjgg·u~fa:ª~ys. 
(14) !bidem. pág. 42. 



14 

representantes en los cuales Oelega sus facultades. 

La República Mexicana es representativa porque el pue

blo gobierna por medio de sus elegidos. Adem~s, las leyes -

se elaboran por merlio rle representantes electos por los ci~ 

dadanos. 

Rs democrática porque la soberan{a resi~e en el pueblo 

y todos tos ciudadanos pueden participar en el gobierno. 

Es federal riorque está canformaJa pQr entidades libres y 

autónomas en su régimen interno, pero unidos a nn ente con_ 

personalidad pro~ia, o sea, a: F.st~do Federal. ne esta ~a-

nera, tas Pnti~ades federativas son aut6no~as porqu?. tienen 

facultades para dictarse sus propias leyes. tas cuales no -

podr&n contrav~nir las disposiciones del pacto fe~eral, ni 

tendr§n obsPrvancia en otras entidades ferlcrativas. 

F.l artículo 42 de la Constitución Política rle los F.stA 

dos Unidos Hexicanos establece que "el territorio nacional 

comprende; 

J. F.l de las partes integrantes rle la federación; 
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II. El de las islas incluyendo los arrecifes y cayos -

en los mares adyacentes; 

It!. F.l de las islas de nuadalupe y las de Ravillagig~ 

do, situadas en el Oceáno Pacífico. 

IV. La plataforroa continental y los z6calos submarinos 

de las islas, cayos y arrecifes; 

v. Las aguas de los mares territoriales en la extensl6n 

y términos que fije el derecho internacional, y las maríti

mas interiores, y 

VI. F.1 espacio situado sobre el territorio nacional, -

con la extensi6n y modalidades que establezca el propio de

recho internacional". {15) 

La forma de gobierno democrático se caracteriza porque 

la voluntad y actividad del Estado es formada y ejercida -

por los mismos que están sometidos a ella1 consecuentemente, 

el pueblo, al cual se dirige el poder del Estarlo; en f~xico, 

es al raismo tiempo sujeto de ese poder. ne esta manera, la -

voluntad del pueblo se transforma en la voluntad del Retado. 

(15) !bldem, pág. 43. 
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Mediante el stÍfragio y \'Oto existe la democracia como 

una forma de conciliar la libertad .individual y lu creación 

sccia l. 

El. _téTinÍrl~.~:~~.!s~-fragió 11 p·~ºV:~í~n'e Jel la~ín "sufragio" y 

q~i~ci:~ ~~~-~;·r~~.~~:~~~~t~~·::·~-~;!~~- c~sas-,~ apr-_ah·aCran---~º sanción. 

El pueblo mexicano necesita ··de. e$ta institución para· 

organizarse·ji.JrfdiC'a·, P?_l-It~~a Y. a<lminlstratjv3m~ntc • es <le 

cir, el sufragio es· el derecho de vota1· ,. ~er ~~tdJ~. 

El sufragio es una institución jurídi~a-pulític~ pnr~ 

medio de la ct1al los el~ctor~s de~ig·13n, perl6dicamr1,te, a 

los repres~ntantes encargados de desempe~ar el gobierno del 

Es•ndo. Con esta acci6n 1 tanto rjcrcen un d·~rechu polltico, 

como expres3n una voluntad general dichos electores, eJl - -

tanto que el \•oto e:-: JJ métnifestaci6r. ~!e la volimtad ~~uda

Jana. 

1.3. Fines del Estado. 

Se puede concretar los fines del ;;stado en dos erandes 

áreas generales: "la Adir.inistraci~n Püb! ica y la Direcci6n

Pol!tica. "(l6) 

(16) Ram!rez Brun, Ricardo. Estado v Acumulaci6o de Capital 
en M6xico (1929-1983). Un1vcrs1Jad Nacional Autónoma de 
r.lénco, México 1984, pág. 111. 
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La administración p6blica persigue el fin de"armonlzar 

las actividades productivas realizadas por los particulares 

miembros de su colectividad, por medio de dependencias pú-

blicas, encargadas de llevar un r~gtstro de tales activirla-

des."(17) 

ne igual manera, '"la Administraci6n Pública fomenta la 

actividad productiva de los sujetos económicos privados 

en determinadas áreas y ramas econ6micas. Para ello procu-

ra mantener cr. ~lsponibilidad la existencia de recursos fi 

nancieros, técnicos, humanos y de infraestructura b~sica, 

por medio de dependencias adecuadas para tal fin: Secreta

rías, Ministros o Departamentos de Hacienda, Crédito P6bt! 

ca, Programaci6n, Trabajo, F.nerg{a, Hinas, F.ducaci6n, com.!!, 

nicaciones, etc."(18) 

La nirecci6n Política tiene como fin la seguridad y --

el orden p6blico necesarios para la óptima realización de -

las activida~cs privadas. "Las dependencias pÚbltcas encarg,-ª. 

das para tal f'in son las Secretarías, Hinistros y/o nepartl!. 

mentas del tnterior o ~obernaci6n, nefenea, Justicia, entre 

( 17) 

(18) 

r.uerrero, Ornar. La A<lministraci6n Pública Capitalista. 
Universidad nacional Aut6noma rle Héxico, t:éxico, 1.980, 
Pág. 20. 
Guerrero, Ornar, Qp. cit. p~g. 21 
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otras.• (19) 

1.4. Que se entiende por llduraci6n. 

La educación es un fin concurrente del Estado. 

•Sin instrucci6n no hay libertad; y cuanto más difundi 

~a estl aque11a, tanto ~¡s solidamente acrecenta~a se halla 

ésta•. (20) 

"P.n las democracias, dice F.dgar Quinet, el origen de 

:a comuna se marcaba desde luego por la escuela: era la ·pr.!. 

•era piedra que se pon!a al llegar al fondo de los bosques. 

r.n atención de que Sat.an~s, el enemigo del r.énero huJDano, -

encuentra en la ignorancia de los hombres sus m's poderosas 

armas, y que importa que las luces que nuestros padres tra

je-ron, no queden sepultadas en sus tu:-nbas" .. ".iFe~ices los 

p"Jeblos a quienes la fe manda buscar la luz!". (21) 

Se denomina P.ducaci6n, •a1 proceso de formaci6n inte---

gral de un individuo orientado hacia un fin social, que --

tiende a crear mejores condiciones de existencia; trascien

de al ámbito escolar; se ejerce a lo largo de toda la vida_ 

y comprende no s6lo la odqulsici6n de conocimientos, sino -

(19) 
(20) 

(2!) 

Ramirez Brun, Ricardo. Op. Cit., pág. 112. 
f\lamán, Lucas. Hemorias del Secretario de F.stado. \823. 
F.dit. Secretaría de F.ducaci6n Pública, !léxico, 1971, 
Pág. 23. 
P.aml rez, Ignacio. !bsgUe1o de F.dug!ci~r.! el Pueblo. Bibliote
ca l'edagógica. Et!. el O!h'!llUto. SF.P. l co, !985, Plij. 57. 
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la formaci6n de valores.•(22) 

La educaci6n en general se concibe como un proceso, a 

partir del cual los diversos grupos, generaciones y pueblos 

transmiten, recrean y reelaboran conocimicntos,valores, ac-

tituc1e$ h1bltos e intereses, con el prap6sito de consolidar_ 

y preservar ciertos rasgos y aspectos sociocu1tura1es, as{ 

como lie formar sujetos sociales, capaces de construir en 

beneficio de la sociedad nuevas y mejores condiciones de v! 

da. 

Una profunda y vasta aspiraci6n a la llbcraci6n anima 

hoy a la historia humana, liberaci6n de todo a;:¡•tello que Ii-· 

mita o impide al hombr~ la real!zac!6n de sí mismo; de todo 

aquello que obstaculiza el acceso a la liberta~ o su eje~ 

ciclo. La visi6n actual ~e ta existencia humana sobre las -

posibilidar.cs reales de llevar una vida autenticamente humA 

na, una vida libre en una libertad que es conquista social_ 

y proceso individual. De este proceso y de esta r:onquista -

se tiene hoy una conciencia cada vez 1'1~s aguda ,p•.ies de ellos 

~ependc la realizaci6n personal y el desarrollo colectivo. 



20 

Todo esfuerzo debe ser encaminado a ta realizaci6n pe~ 

sonal y al desarrollo de la comunidad de inscribirse en el 

marco de las circunstancias hist6ricas reates. 

"Si contemplamos a la educaci6n como un proceso conti-

nuo hay que tener en cuenta que a lo largo de su vida el in 

dividuo va formando parte de diversos grupos: familar, pro

fesional, político, etc., cada uno de los cuales contribuye 

a su formación, inculcándole 106 valores que cada grupo en_ 

particular considera deben estar presentes en todos aquellos 

que los constituyen•. (23) 

"F.l hombre está con:.Hcionado por factores biol6gicos, -

sociales,econ6micos, políticos, hist6ricos; que interactúan 

y generan situaciones concretas. De no poca frecuencia es-

tos condicionamientos est&n de tal forma estt"ucturados que 

se convierten en factores opresores de las personas y la s2 

ciedad."(24) 

Imposible resultaría querer desentenderse ~e estas st-

(23) Cilleros r.arda. José. y Sierra liada Luisa. la Educ1-
ci6n Sup.,rior en !léxico. Tesis Profesional. rnstituto 
':'ecnolbgico Aut6nomo de l!éY.ico., 1978. Pág. 86. 

(24) \'illalobos, José 11anue1. Filosofía de la f.ducaci6n. -
Edit. PorrC.a, !léxico, 1986, pág. 16. 
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tuaciones precisamente cuando la interacci6n social nos in· 
volucra 'activa o pasivamente en esas estructuras opresoras: 

Aunque históricamente la educación ha desempeñado un

papel preponderante en la gestación y mantenimiento de las 

estructuras sociales determinadas, ya sea sosteniendo condi 

cionamiento enajenantes, opresores u ocupándose de nocio -

nes ~bstractas ajenas al educando, en la actualidad la edu

cación persigue liberar J la persona y a la sociedad de la 

ignorancia, 11 del hambre 1 la enfermedad y la inj ustícia, que 

son las formas concretas. cotidianas en que actúan y se ma-

nifiestan las estructuras opresoras. "(25) 

No obstante los csfuerios en pro de la !ibertad y la -

justicia que se han llevado a cabo en nuestro pais a Jo lar-

go de su historia, encontramos aan dram~ticos contrastes ec~ 

ndmtcos y sociales, marginaciones fitnicas y culturales. 

En estas circunstancias, carece de sentido una educa·-

ci6n que no sea concebida como un proceso de la persona que, 

a "través de su experiencia aprende a expresarse y comunicar, 

a intcrrog'3r al mundo)' trasformarlo y a ser a la vt·z. mi1s --

(25) !bidem, pág. !80. 
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ella misma." (26) 

De ésta manera la educaci6n no s61o consiste en trans-

mitir conocimientos heredados o meramente informativos, si-

no en generar hombres capaces de modificar las estructuras_ 

t?n las que están insertos para forjar nuevas formas de vida_ 

y organizaci6n social, que propiciP.n la realizaci6n integral 

de la persona· y el desarrollo dinámico de la comunidad. 

Sin duda, la exigencia creciente de servicios educati-

vos está vinculada al crecimiento demográfico y a la con---

fianza de que la e~ucaci6n es capaz de producir caml:>ios so-

::-i~les. 

Sin embargo, n•.iestro sistema educativo nacional aunque 

amplio y ambicioflo, todavía presenta contracHcciones políti 

cas y econ6mic~s. una sitttaci6n donde la demanda desborda -

a la oferta y algunos de cuyos resultados son incluso rech-ª. 

zados por la misma sociedad. 

An~¿ esta incierta problemática de Ja educaci6n se vio 

la necesi~ad de establecer planes y estrategias que permi--

tieran responder al reto cada vez mayor det sistema educa-

(26) Frerre, Pablo. Peclac<og{a <lcl Oprimiclo. !Mit. Pax. Héxi 
co. 19 70' pág . 5 3 • 
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tivo. F.n la búsqueda de estrategias se eligi6 aquella que a 

trav~s de la multiplicacl6n de servicios escolares, cuhrie-

rala demanda, pero sin s\1perar los esquemas tradicionales. 

F.ste esfuerzo estuvo aunado a "camparías de alfabetizaci6n y 

creaci6n de escuelas para adultos."(27} 

Sin embargo, estos esfuerzos no pudieron resolver (y t.Q 

do indica que difícilmente podrán hacerlo en el futuro) - -

las necesidades educativas, la demanda escolar l?S cada \"eZ 

más amplia, el rezago crece al mismo ritmo y con 61 la de-

serci6n educativa. 

El problema de la ~emocracia tampoco podría ser resue1 

to con tal estrategia exclusiva~ente, pues s6to una educa-

ci6n ligada a la reali1ad (esto es, qtte responda a condici~ 

nes pluralistas y a formas más flexibles Ce enseñanza-apren 

dizaje) permite el acceso de toda la poblaci6n al sistema -

educativo nacional, principalmente a la sran masa de adultos 

que carece de servicios educativos. 

F.lementos propios de la llueva F.duc3.ci6n: 

- "Instruccionales; que posibilitarán la transferencia -

(27) narbosa, Antonio. Cien 71.ños de F:ducación en Héxico. -
F.dit. Pax, l!é::!co, 1977. p. 145. 
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contenidos, de técnicas y habilidades a la vida cotidiana. 

- Gonscientizadores; que promoverán el desp1?:tar de una 

conciencia y que, para ello, posibilitaran el conocimiento 

de la sltuaci6n existencial y la ubicación en el proceso -

social de la comunidacl y de tféxico en el conte:tto mundial. 

- Participadores; que generan una conciencia racional 

para contribuir al desarrollo social y para asumir respons_! 

bilidades. 

- Personalizadores; que al auspiciar la iniciativa y -

la creatividaa condujeran al auto-aprendizaje y la inter-ed!:!, 

caci6n.'(28) 

Se juzg6 que estos elementos prudentemente dosificados, 

deberían romper las estructuras paternalistas y cooperar el 

desarrollo personal y grupal. 

s610 as{ la F.rhtcaci6n puede llevar a solucionar los --

grandes problemas nacionales~ el desempleo, los bajos nive

les educativos y sociales de los campesinoe;, la rriarginaci6n 

(28) UllF.SCO. Desarrollo de la Comunidad. Tl!IF.SCO. nads, --
Francia, 1970, Pág. 35. 
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de los Índ!genas y la cond!c!6n relegada de la mujer. 

l. s. Breve P.eseiia U!st6r!ca sobre la !Mucación en !léxico. 

La Independencia Hexicana, en su dimensión de proyec

to jurídico y político, y en su realidad histórica, surge 

bajo el signo del liberalismo. 

"JU liberalismo implicó no s6lo un pensamiento filos6-

fico que reconocía el valor de torlos y cada uno de los se

res humanos, sino tamhién una búsqueda práctica de las con 

dicioncs hlst6ricas favora~les a la realizaci6n de los va-

lores lndependentistas. En este contexto nace la política 

educativa de nuestro pa{s. La educaci6n deja de ser conce

bida como un instrumento de evangelización, como un privi-

legio de 6tites, como un entre~,~~qnto exclusivo de la bu-

rocracia colonial civil y eclesfáCtica. La cd!lcación se con. 

vierte ahora -en el contexto de la ideología li~eral- en -

un derecho t1niversal del pueblo, en una dimensi6n necesar-

ria de la real!zaci6n humana." (29) 

P.l primer elemento que ha <le tomarse en ct1enta para --

comprender la evolución rle nuestras leyes educativas, @nto.n 
(29) \'arios hutores. Historia de la F.ducaci6n PúbUcaen 'fexi

E.Q.:_ Fondo ele Cultura P.con6mica. nl!xico, 1981, Pág. 18. 
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ces. es la idea de la universalidad necesaria de la instrus 

ci6n formal. "El segundo elemento es ta idea sobre el carác

ter pÚbllco de la educaci6n. Las liberales pensaban que, -

por su carácter universal, la educación no podfa ser dejada 

unicamente en manos de los particulares, sino que ta socie

dad entera, y el estado, como representante leg!ttmo de la 

sociedad, debían asumir la responsabilidad de hacer llegar 

la instrucción a todos los ciudadanos. La educaci6n para -

cumplir su papel, debia ser educacibn pública, y s610 me--

diante ella podría una nación alcan~ar la libertad, la --

igualdad y el progreso." (30) 

La preocupaci6n liberal por la educación se ges.ta en 1P. 

reflexi6n sabre Héxico y en el anhisis de las poslbUldades 

reales de nuestro pueblo. Ya Francisco Javier Clavijero, a -

finales del siglo XVIII, y el Pensador Hexicano, a principios 

del siglo XIX hacían notar los valores intelectuales, mora-

les y cívicos de la gente humilde, que no proñucían frutos -

adecuados debido a la falta de instrucci6n y est!rnulo. Y Ra

mos Arizpe uno de nuestros representantes a las Cortes de 

Cádiz de 1812, afirm6 categ6ricamente ante este organismo l~ 

gislativo - en una frase harto conocida y citada- qne: "La_ 

educaci6n pública es uno de los ~eheres de toda gobierno ---

(30) Varios Autores Op. Cit. Pág. 21 
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ilustrado, y s610 los déspotas y los tiranos sostienen la -

ignorancia de los pueblos para más facilmente abusar de sus 

derechos." (31) 

"La idea de la instrucci6n pública cobra realidad jurí

dica en Héxico con la promulgaci6n de la Constituci6n de --

Cidiz, pero las contradicciones propias del colonialismo, -

los intereses de las clases dominantes y la incapacidad de 

la burocracia colonial para administrar la cosa pública en_ 

favor del pueblo impiden sn realizaci6n como proyecto hist§. 

rico." ( 32). Hás bien hay que buscar el origen inmediato de 

nuestra inetrucci6n pública en los programas de acci6n de -

los abanderados de nuestra independencia, particularmente -

Don .Jos~ Haría Horelos y Aus colaboradores. La preocupaci6n 

por la educaci6n universal se encuentra expresada con niti

dez en los Sentimientos de la nación, rle Horelos y en el a.r. 

tículo 39 de la Constituci6n de ftpatzingán que afirma que -

•1a instrucci6n como necesaria a todos los ciudadanos; debe 

ser favorecida por la sociedad con todo su poder". (3~) 

( 31) 

(32) 

(33) 

Castillo, tsidro. Héxico y su Revoluci6n Educativa . 
Edit. Pax. 116xico, 1965, Pág. \0. 
Varios, J!i!!fori! de la F.ducaci6n Pública en l!éxico. 
Op. Cit., P g. 3. 
Decreto Constitucional para la Libertad de la hmérica 
Hexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre rle 
1814, Imprenta Uacional. Pág. 7. 
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El Primer Imperio. 

La era iturbidista represent6 un rompimiento con la --

corriente liberal, es significativo considerar este rompi-

miento en relaci6n a las ideas del iturbidismo sobre la in~ 

trucci6n formal. ninguna referencia a la echtcaci6n hay en el 

Plan de Iguala. uáa tarde, el artículo 99 del 'Proyecto de -

Reglamento Provisional del Primer :t:rnperio Hexicano estable-

ce lo ~iguiente: F.l gobierno, con el celo que demanda inte-

reses rle la Hación; y con la energ{a que es propia de sus -

altas facultades, expedirá reglamentos y 6rilenes oportunas_ 

conforme a las leyes para promover r hacer que 10.s estable-

cimientos de inetrucci6n, debida y provechosamente, en con

sonancia con et actual sistema pol{tico.(34) Sabi~o e~ el -

divorcio que ~xistía entre ~os intereses de las fracciones_ 

que formaron el Primer tmperic y los intereses del pueblo. 

Así es sintomático que en la política educativa del Imperio 

no aparezca la ¡:.reocupaci6n por la instrncci6n popular; que 

no se hable de fomentar la educaci6n ni de abrir ~ás escue-

las, sino de promover y mantener los establecimientos ya --

extstentes, i' finalmente, que se reduzca explícitamente el_ 

papel de la educacl6n a un mero instrumento de control pol! 

(34) ¡¡nc}clopedia de Héxic~, Tomo 3, Impresora y F.ditora -
ex cana, S.A. c.v. trxico, 1977, pág. 74. 
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tico. 

La Instauraci6n de la República. t823-1833. 

La orientaci6n educativa del gobierno independiente --

vuelve a su rumbo originario at fundarse la Repfiblica. "Rl -

sexto apartado del ~tan rle la Constitución ~olítica ñe la -

ltaci6n_; del 13 de marzo de 182'3, declara que ''la ilustra--

ci6n es el origen de todo bien indivi~ual y social", y pre-

vee la creaci6n de instituciones estatales para !ornentar 

y regular la enseñanza en el país. "(35) Más tarde, C!'l el ar 

t!culo 13 del Acta Constitutiva ñe ta Federación de 1824, y 

en el artículo 50 de la sccci6n q•1lnta de ta Constitución -

del mismo año, "Se confirma la capacidad jurídica '1el F.stado 

para establecer instituciones educativas. "(36} Desgraciada

mente de las buenas intenciones legislativas 2 ta práctica_ 

real de los preceptos habla un largo camino por recorrer. -

P.l mismo liberalismo con su fé un tanto ing~nua en las ini-

ciativas individuales y con su tendencia a dciar hacer y J!g 

iar pasar, no estaba quiz&s capacitado para generar un mar-

co administrativo coherente, que promoviera y organizara la 

Ibicle111, pág. 75. 
Conetitucibn Feder~l de los Estados Unidos t~xicanos, 
Sancionada por el Congreso <7eneral Coris+.it.uyente, el 4 
de octubre de 1824, editado por la Comisi6n Jlacional 
para la conmemoraci6n del SesquicP.ntenario de la Repú~ 
blica Federal, y Centenario de la Restau~aci6n del Se
nado, !léxico, 1974, pág. 88. 
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ncci6n educativa estatal además, ·el Estado carecía de re --

cursos suficientes para generar la instrucci6n, y no se pre

veían formas para obtener recursos, ni de can?lizarlos adecu~ 

damente. No estaba claro cual era el papel preciso de la Fede 

raci6n, de Jos Estados y de los Ayu~tamientos en materia de -

cducaci6n. No se establecieron políticas para formar maestros 

a nivel nacional 1 ni para determinar la magriitud de la dcman-

da. En una palabra no exist!a lo que ahora llamarfamos planea 

~ de la educación. Los gobiernos liberales se tenían que 

enfrentar simultáneamente a muchos problemas originados "al 

gun~s de ellos en las crisis naturales a toda naci6n nueva, 

causados otros por las maquinaciones de los grupos de oposi 

ción. " (37) 

Asi, los primeros intentos prácticos de sistematizaci6n 

de la cducaci6n pOblica s6lu aparecen nueve afias dcspu~s de 

la promulgaci6n de nuestra Primera Constituci6n Federativa; 

el 19 de octubre de 1933. La ley de G6mez Farlas suprime la 

Universidad de M6xico, institución de origen colonial, domi 

nada entonces por el clero y crea la Dirección General de -

Instrucción Pdblica para el Distrito y Territorios Federales. 

Las funciones principales de este organismo reguladas por la 

ley del 23 d• octubre de !833, eran formular reglamentos pa -

(37) \'arios llistoria de la EducJción Pdblica en M6xico, Op. 
Cit. Pág. 30. 
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ra la instrucci6n en sus diversos niveles, nombrar profeso

res y seleccionar libros de texto. Por su parte, "los gobie.r, 

nos de los estados conservaban la facultad de organizar y -

fomentar la educaci6n en sus entidades respectivas. •(38) 

Pugnas Federativas y Centralistas. 1834-1854. 

A partir do 1824, se inicia un período de ~aos admini~ 

trativo en el pa{s, agudizado por et forceje~ 1e tos parti

dos en pugna, ta rápida sucesión de gobiernos tan efh1~ros 

como ineficaces, y ta abierta agresi6n extranjera. Este 

caos obviamente afecta a ta pol!tica educativa. ;"~·ranta más 

de veinte ;iños van a desfilar una serie de l'?yes sob:'e la 

enseñanza cuya única finali~ad parece ser el contradecirse_ 

tas unas a las otras. 

·~n 1834, Santa hnna decreta la reapQrtura de :~ Ponti

ficia Universidad de ?léxico; después de la insta·Jraci6n del 

régimen centralista, !orientarlo por intereses con~crvaf.ores~ 

(39). Las siete Leyes de 1835, parad6jicamente, descentrall 

zan por co~pleto la instrucci6n pública; rlejan er. manos ñe_ 

las juntas departamentales (congresos locales) toda inicia-

(38) Ibldem, p§g. 35. 
(39) F.nciclopedia d<' l!éxico. Op. Cit. '!'amo 12. p3g. 266. 



ti va de leyes sobre la educac\6n. "Las esc..!etas de pr:r..,\ras 

letras quedan bajo el cargo exclusivo rle los ayur:<-:-::·;i~nt:os :· 

(40). 

''Esta sttuaci6n se prolonga hasta , 842; ..._!'l eecrcto del 

Congres'J, del 26 de octubre, ""!clara por rr1mera .. ..,¡: ~u~ la 

educaci6n debe ser ortigatoria y gratuita para toCos at.jt1e--

llos que t.enQan 7 y 15 años de edad. 1'.s ill'! seo s12 int:'?nta riE:. 

nuevo regular toda la educaci6., elemental -te ~!é;:: '::'.) por m~ 

di~ de la creaci6n ae la Dirccci6n Genera: de rrs~r~·cc~6n -

Primaria. Pero este organismo r?s pu-:?sto en mar.os fe una. asg 

ciaci6n particular; la benem~rita compafiía ~ancastcriana. -

Un aspecto esencial de las actividadcF de est~ nirec:ión es 

la prep~rac!6n de maes':ros y de textos adecuados. $:n er..i1aL 

go, este crqanismo s610 alcanza unos cuant~s Qe~~F de vid~~ 

(41) 

En junio de 1843. una nueva con!:titución centralista rg 

vut?lve a lao; 1\sambleas dep:Jrtamentales su au~ori.lad total en 

materia de e~ucaci6n. Y en agosto del mismo afio, el plan de 

Pon Hanuel Paranda prctcnc'e organizar cent~alizar otra vez 

el Sistema Educativo nacional, merHan':e l.::. .1\li.t~ "leneral ni 

(40) Ibidem, Tomo 3, pág. 80 
(4l) !bidem, Tomo 3, págs. 544-545. 
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rectiva de la Educaci6n Pública: '\;,ue no 1ogr6 nunca ser <ie

masiado afccti•1a."(42)"r.n 1846, vuelve el federalismo y, -

con 61, la vigencia de la Constituci6n de 1824, pero en de

creto del 23 de octutre, delega a los estados la rcgulaci6n 

de la instrucci6n pública. F.n 1053, se estab:~cc la regula

ci6n centralista, y el 19 ~e octubre ~e 18$4 so realiza un 

nuevo intento por regular y coordin~r todos los niveles ed~ 

cativos 1el país. Al poco tiempo en 1855, la revolución de 

Ayutla cla\1sur6 ~efini~ivam~nte et cPntralis~o mExicano."--

( 43). 

La Revoluci6n de Ayutla, La Constitución de 1857 y '! .. as 

Leyes de Reforma. 

La Revoluci6n oe Ayutla signific6 el comienzo de la ---

consolidaci6n definitiva del r~gimen federativa y de la ideQ 

log{a política liberal. 

En 1856, el Estatuto orgánico Provisional de la RepÚbli 

ca Hexicana estableció la libertad de enseiianzc. y prohihi6_ 

los monopolios, en sus artículos 3B y 19. El artículo 117 del 

mis~o estatuto, sin embargo e~ el que traza la linea cte la --

política educativa clel futuro, al ñeclarar como parte de las_ 

atribuciones rtel aobierno el nromentar la enseflanza p6blica _ 
142) Ibidem,Tomo ], pág. 545. 
(43) Ibidem, Tomo 3, pág. 89-90 
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en todos sus ramas creando y ~atando establecimientos lite

rarios, sujetándose a las bases que diera el gobierno, so-

bre ex&menes y grados y estudios preparatorios". (44) Dicho 

de otra manera,se inaugura una época en la que el 'F.stado H~ 

xlcano asumir& finalmente el papel de promotor principal de 

la enseñanza en beneficio de todos, en vez de t1n mero super. 

visor y coorcHnador c'e J?lla. r .. a Constitución ~e 1g:;7 conse,r 

v6 la libertad de enseñanza, en su art{culo 312, pero más -

tarde las experiencias derivadas de las n\levas arremeti,.,as 

de los conserva~ores aliados con el clero mostraron las ne

cesidades de que el gobierno contribuyera activamente al -

surgimiento de una sana y genuina mentalidad nacionalista,_ 

leal a los intereses básicos del país por encima ~e los in

tereses particulares y de fidelidades religiosas mal enten

didas. 

Promulgadas el 1 de julio ~e 1659, las Leyes de nefo~ 

ma no atacaban la rellgi6n: ni nega~an la validez del sen

timiento religioso; simplemente a!irmaban la autonomía del 

Estado frente a cualesquiera iglesias o sectas. Consecuen

temente, el Decreto iiel 18 de febrero c'e 1861, crea el Ui

nisterio de Justicia ~ Tnstrucción ?Úhlica y pone abajo el 

control c'le este Hinisterio todos los asun~os retaciona~os_ 

(44) Itidem, Tomo 3 p~gs. 69-90. 
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con la educaci6n pública a todos los niveles y a toda la lis_ 

c16n. La Ley de 1nstrucc16n nútlica; ~el 15 de abril de ---

1861, por~enoriza las funciones de los gobiernos estatales 

y las supedita a la inspecci6n federal, asi~is~o. su~raya -

el papel proraotor de la~ entidades reCerativas y sujeta to

da la enseñanza privada a la supervisión gubernament;.r\l. (45) 

La legislaci6n educativa del 5equndo Ir.i:perio, tnvt.1 só

lo dos capltulos: la supres!6n rle la Pontificia Universidad 

de ~!éxico por decreto (!el 30 ~e- novi~mbre de 1865, y la Ley 

de lnstrucci6n Pública del 27 de diciembre del rnis~o año. -

~~~a Óltima se referla ~reve~ente a la instr\tcci6n religio-

sa como parte compon~nte de";.a en~cñanza pri~ari~; ?ero, al 

mis~o tiempo. proclamaba la l~bertad de concienclas. Asimili 

co a!!rma~a q~e la ~~cc~ci6n primaria ~ebía ser qratuita y 

obli"Jatoria. "F.nt:e muchas ccr.tradi.cc!ones, el régimen impe

rial tenía la de proteger una vaga ideología liberal~ (46) 

:'ras la ca!c'a ~"' Haxirnlliano vue1·:en a entrar en vigor 

la !"onstituc16n de 1657 y las Leyes ~e P.eforroa y se promul

ga la nueva Ley orgánica ñe lns~rucción fJÚblic:J. <1et 2 de di 

(45) Ttidem. Tomo 3. pág. 546. 
(46) ''•rlos. llistorla de la F.ducaci6n t>Ública en !léxico. Op. 

""it. rág. s2. 
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ciernbre de 1867 y su raspectiva ley reglam11ntaria, aparece_ 

el 24 de febrero de 1868. F.n estas se declara la obligato--

riedad y gratuidad "fara los pobre~" Ce la ~nseñanza prima-

ria, y se suprinen las lqcciones religiosas en los flanes -

de estudio gut:iernamentales.'' (47) t>or pri::"era ve-:: se hcibta -

<1e enseñanza moral sin subor<linact6n alguna a ~rincipios -

religiosos; aqui est.á et germÉ:n de nuestra concepción mode,r 

na de civismo y de ética profesional. 

Las 1eyes y <lecretos; que aparecen en tos años su~si---

guientes confirman y rl'.!fuerzar. el ir.ipulso de la ~sc,1!?la es

tatal, universal y laica. 

"La J.ey de 1869 cree l:J.s instituciones ~e enseñanza se-

cunda.ria feMen\n~ y especial; la Fscue~a r:acio.:al n~e~~rat2 

ria, la E&cuela de ~tedicina, Cirug{a y Farnacia, las Es:cuc-

las cte Jurisprudencia, de i:ng<!niería, ñe !1at11ralis':as, ~e -

Agricultura y Veterinaria, de Rellas J\rtes, rlc Hilsica y ne-

clamación, rle Comercio, la tscue1a Uormal de Profcsor~s. la 

Recuela de F:nsetianza para sordomudos, el nnservatorio ?l~cig 

nal, ~e l\enr:ias y Literatur~, y '?l .Jardín P1Jtánicc·." ~dP.) 

(tt.1) r.nciclopedia ,,e Héxico. l)p. <:it:., "'or:'lo :>, p~g. c;d~. 
(4•) lbi~er:1, ,.omo 3, pág. "46. 
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F.l l'orfirlato. 

f.n sus primeros a~os, la acc16n legislativa del régi--

men porfirista no introduce ningún cambio notable en el --

orlentac16n de la política educativa del pais."Asi el decr~ 

to del 17 de diciembre de 1885 confirma el establecimiento_ 

de la normal de llaestros y la ley reglamentaria de la misrna 

lnatltucl6n es aprobada el de octubre de 1886, el 23 de -

marzo de lBBB aparece la ley de 1nstituci6n Primaria, que -

exige uniformar la enseñanza elernental y confiruia a ésta en 

sus características de obligatoria y gratuita. F.l 21 de maL 

~e rle 1891 se promulga la Ley Reglamentaria de tnstrucción_ 

oo:l~atorla."(49) 

ººA finales de la ~écada de los ochentas, del siglo p••.! 

do, se gestaba un proceso que Introducirla matices nuevos -

en la ideología educativa libera l. F.ste culmin6 el 16 de m,! 

yo de 1905. con el establecimiento por ley de la Secretar{a 

~e tnstruccl6n ~Úbllca y Pellas Artes. "(50) 

"Toc6 a non .1usto 5ierra ser el titular t\el nuevo Hini!, 

terio. Sierra habla sido uno de los principales organizado-

res y participantes de los primeros congresos nacionales ~e 

(4<!) ldem., 't'omo 3, pág. 54'. 
(5~) tdem., ~omo 3, pág. 54P. 
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instrucción, celebrados de l~B9-lA91."(~1) ~stos congresos, 

recogieron el consenso de la mayoría de los educandos del -

pa{s, respecto a tos conceptos liberales y republicanos rle 

la enseflanza. 

~La educaci6n es ta permanente preocupación ~el hombre 

por lograr que el acontecer hist6rico sea efectivamente un 

camino de proqreso y no s6to enseñando y dirigiendo, la --

educaci6n no sólo satisface esa preocupación humana, sino -

también corrigiendo las actitudes de los hombres que puerler. 

ser contrarias 31 progreso, o evitando que se produ%can ~i-

chas actitudes•. (~2). 

F.stoa concepto6 reafinnan el derecho universal a ta 

e~ucaci6n, ta necesidad de la educación para et progreso m~ 

tarlal y espiritual y la responsabilidad estatal en la ins

trucci6n1 pero además, se plantea la necesi~ad de que la -

educaci6n tenga un conteni~o moral especifico. As{, la ley 

de las normales primarias. del 1/ de oct•!bre de iqo2, inr'i

ca que el maestro debe ser el modelo ético para sus alumnos 

y la ley ~e e<lucación primaria Oe 1qoe, se refiere a lapa-

labra edúcaci6n en un sentido fundamental ~tico. Los rlos --

(51) T~em., ~o~o ~, Pág. ~47. 
(52) \'illa1pando, .José llanuel. Op. Cit. pág. •R4. 
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primeros artículos de esta ley expresan: Las escuelas ofi

ciales serán esencialmente e~ucativas: la instrucci6n en -

ellas se considera sólo como rnerlio de F.ducaci6n. La educa

ción Primaria que imparta el F.jecutivo de la Unión será -

nacional, esto es, propondrá que en to~os los educados se 

desarrolle el amor a la patria mexicana y a sus instituci.Q 

nes; será integral, es decir, tenderá a producir simultá-

neamente el desenvolvimiento moral, físico, intelectual y 

estético de los escolares, será laica o lo que es lo mismo, 

neutral respecto a todas las creencias religiosas y se ab§ 

tendrán en consecuencia de enseñar o atacar alguna de 

ellas; además ser~ gratuita. F.n la misma ley se reorganiz~ 

ron los currícula de enseñanza primaria con!orme a las re

cientes teorías pedag6gicas y científicas. F.n 1907, con el 

mismo es¡:!ritu, se había reformado la F.scuela nacional Pr~ 

paratoria, y en 1910 se reorganizaron los esturtios a nivAl 

superior en la creación de la Recuela Hacional de Altos F.,!. 

tadios y la reapertura ~e la Universidad. 

La Revoluci6n de 1910. 

La Revotuci6n Hexicana no intentó borrar ninguna f1e -

las conquistas educativas del liberalismo republicano; to 

encamin6 al terreno de ias realizaciones. Una vez sentada~ 
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las bases jurídicas para la organizaci6n y la orientaci6n -

~tica de la ensefianza pública del país, la tarea de la Revg 

lución fue imprimir ~n la acción educativa del F.staño un C-ª. 

rácter popular y social, llevando la escuela a todos los rin 

eones 1el país y mejoran~o el nivel de instrucci6n de las m!, 

sas~ ?-te~iante el decreto del 30 de mayo de 1911 se autoriz.6 

al P.jecutivo eata~lecer directamente en todos los pueblos de 

ta República escuelas ~e instrucci6n rudimentaria, cuyo ob

jeti·.~o era el de "e"'lseñar principalmente a los indivirluos de 

raz! ín1igena a hablar, leer y escribir el castellano y a 

ejecutar tas operaciones fundamentales y más usuales de la -

aritmética. 

!3 constituci6n de 1917 promulgada el 5 de mayo de 19¡7, 

confinnó en su articulo 30 tos puntos esenciales de la tra-

yectoria legislativa educativa en México. La ensefianza es li 

bre, pero será laica la que se de en los establecimientos 

oficiales de educaci6n, lo mismo que la enseñanza primaria_ 

elemental y superior que se imparte en los establecimientos_ 

particulares, ninguna corporaci6n religiosa, ni ministro ~e 

alg~~ cu1to, podrán establecer o dirigir escuelas ~e instrus 

ción ~rlmaria. Las escuelas primarias particulares sólo po

drán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. F.n 

los e~t•blecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la 



cnsefianza primaria4 

En la misma Constituzi6n de 1917, el artículo 73 en su 

fracci6n XX\', facult6 al Congreso pnra el sostenimiento fe. 

deral en toda la Repóblica, as[ como para legislar y ejercer 

plena jurisdicci6n de estas escuelas "sin menoscaho de la li 

bertad que tienen los estados para legislar sobre el mismo 

ramo educacional''. Y en el art!culo 1:3 i1npone como obligu 

ci6n a los empresarios el proporcionar a los trabajadores -~ 

"escuelas, enfermerías y otros servicios necesarios a la co~ 

rnuni<lad 11
• 

ta Historia nos cnsef'ia c.6mCJ la educnci6n en manos de ~

los particulares y de la Iglesia Clt6llca, d11r3ntc el siglo· 

pasado, fue lln instrumeJltO para la defensa f fomento de SUS

intercses particulares, contrarius a les intereses !1~...:iona ~ 

les <l~l pueblo mexicano. 

Por L~so. al trinfar el mc·:iinicnto nrmado de 1910-1917 ,

los constitucionalistas y revolucionarios nicxicanos decidie

ron poner la educaci6n básica en ma~os del 1·sta<lo, ~cmo una

forma de presl'rvar los intereS<'S grne>r<1lct'.: de 1:1 nacido por

enci1na de los faccionarios de lo~ particulares. 
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Rl art!cu10 3o. Constitucional esta~lece el dominio -

del Retado sobre la educaci6n y el car&cter o~llgatorio, -

gratuito y laico de la educaci6n pública en el territorio_ 

nacional. 

Siendo Ubico un pals predominantemente agrario y ru

ral, la educaci6n se encauza en nuevas prácticas pedag6gi-

cas, teniendo como centro de estudios a las escuetas rura-

les, las misiones culturales y el fomento ~~ las escuelas 

primarias y secundarlas. 

•r.1 14 de agosto de 1921, el Presidento ~lvaro Obreg6n 

decreta el renacimiento ~e la Secretarla de r.ducaei6n PÚbli 

ca, para llevar la educación a todo el territorio nacional, 

a pesar de la oposici6n de varios dirigentes ~olltieos de -

la República !!exlcana. "(53) 

La Secretarla de Rdueaei6n Pública fUP. creada en !R87, 

pero con otro nombre1 Secretar!a de tnatruce16n PÚblica. -

Kn 1905 eallbia •U nombre a Seeretar!a de Instrucci6n l'llbll 

ea y l!ellaa /\rtes y fue, finalmente, suprlmilla por ''enuatl,! 

no carranza en 1917, enearg6ndoee los munlclpioe de ta edu-

(53) Revieta.•f.[ lfaeotro• • Olr~eción r.eneral de nivulga--
ci6n, SEP. 1!6xico, 1970, p6g. 12. 
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caclón bbica. 

•r.n el período de 192n-1930 se realizaron los primeros_ 

esfuerzos a nivel nacional para combatir el analfabetismo._ 

Las campañas alfabetizadoras fueron organizadas inicialmen

te por 1• Universidad nacional en 1920 y por la Secretaría 

de Y-ducación ?ública, a partir de 1922. 

Los t'esultad.os concretos de ésta década son los siquie!! 

tes: surgen los centros ~e educ~ci6n para ind{genas, aumen-~ 

tan las escuetas nocturnas y se dió atención a 120 mil per-

sonas mediante la campoña de educaci6n popular. ne igual ma
nera, se pudo dar alfabetización a 177 mil mexlcanos.•(54) 

nurante el régimen del General Plutarco Fl!as Calles,_ 

1924-1928, ~·encarga a !lanuel Puig Casauranc despachar los_ 

asuntos de ta ~ducac16n Pública llexicana. sus planteaaien-

tos educativos fueron una crítica a la problemática social_ 

y econ6mlca vigente en esos d!as. 

ta pot!tlca educativa callista part!a del supuesto de _ 

ta necesld~d ~e haber paz y progreso material, para to cual-

(54) Castttto, Isidro. l!éxieo ~ au Revoluci6n F.ducatl.va. F.dl.t. 
Pax, 11éxico, 1965, pag. 2 3. 
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era funOam~ntal adiestrar a los campesinos para au~entar la 

;-reducción agropecu3ria y a los obreros para hacerlos dies-

&;r"Js en las técnicas nodarnas de producción. "con ello, el -

pa{s saldría del caos acon6mico en que se encontraba tras -

de la destrucción en el aparato productivo que causó et mo

•.-:miento armado de 1910-19\7. "(55) 

"Los valores enseñados en las escuelas durante el go---

bierno callista fueron muy ~iversos, variaban de rcgfbn en 

región y <te un grupo social a otro. Coexistieron r se en---

~rentaron ta educación católica, la laica, la racional, la 

ac':iva, la sociatist.a y rouchas otras, aun cuando tas rHfe--

renei.a.s entre uno y otro enfoque no fueron siempre tan gran-

des. como se pensaba. 

Fn 1924 había 2 JT1il escuelas r'..lrales, en las cuales en 

sefiaban 2,360 maestros, con una asistencia diaria de 108,449 

alumnos." ( 56) 

r.n el perÍoc\o conocido como el Haximato, 192~-1934 --

(55) Farbosa, Antonio, op. Cit. pág. 64. 
(5~1 Calles, Plutarco Rllas. tnforme Eresidqocial, septiem

bre'º· de 1925. r.evista "f.1 :tacstro", núm. 1.~. ?léxico, 
1910. rág. 244. 
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(siendo presidentes de la República F.milio Portes r,it, Pas

cual Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodríguez , consecutivamente) 

se radicaliza la política educativa ya CJUe se busca incorpo

rar a los indígenas, campesinos, y obreros a las escuelas -

rurales, no sólo como medio alfabetizador, sino como un ~ns

trurnento para aumentar su productividad económica.~ (57) 

El gobierno de Lázaro cárdenas, l934-1940, cont6 con -

dos Secretarios de Educación Pública: Ignacio r.arcía Téllez 

(1934-1935) y Gonzalo vázquez Vela (1935-1940). 

Para nadie es desconoci~o que el r.ral. cárdenas sP.ntía 

un sincero fervor por la educación popular, especialmente -

por la rural y la indígena y durante su sexenio se i~pu1s6 

enormemente dicha educación, utilizándose, además, a la es

cuela rural como un medio de alfabetización. 

La educación impartida por el ~stado durante el régi-

men cardenista se basó en la recuperación de las tra1icio-

nes populares mexicanas y en el colectivismo, como forma ~e 

organizaci6n para el trabajo. La política educativa estatal 

se enca11z6 preferentemente hacia l?s clases c~mpesinas y -

obreras, tenien~o como fundamento el progreso de la t~cnica 

(57) ~astillo, Tsidro. Op. ~it. pág . 250. 
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para la distribuci6n equitativa de la riqueza."La nueva es

cuela, así., se convirti6 en capacitadora de loe trabajado--

res en los ácbitos manuales e intelectuales, los cuales, 

con conciencia de clase, se transformarían en eficientes y 

honestos administradores de sus propios bienes."(58) 

F.n concordancia con las estrategias educativas carde--

nistas se reforma el artículo 3o. constitucional, para dar

le a la educaci6n un carácter socialista. 

"Para realizar el progrma educativo cardenista, el RBt!, 

do asign6 entre 1934-\940 $360'540,624.00 pesos, es decir, 

casi la cuarta parte del producto interno bruto ~e ese sexg 

nlo."(59) 

El proyecto cardenista de modificaci6n social era ambl. 

cioso, motivo por ~1 cual, se propiciaron cambios en el pro-

grama educativo de tipo cualitativo, en los propósitos, con 

teniños, y métodos de enseñanza con ta intención de inte--

grar de una forma más activa a la poblaci6n en su proceso -

e~ucativo. 

(s
5

e
9
¡ Idem, pá!]. 295. 

( Idem, pag. 297. 
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Fue as{ como la cruzada educativa contra el anal!abe-

tismo mostr6 un marcado descenso en el índice de analfabe-

tismo. "Rn 1934, menos del 50% de la población total mexica

na sabía leer y escribir . Para 1940, el 53~ de ta poblaci6n 

de 15 años y más aprendieron a leer y a esr.ribir." (60) 

F.n 1939, se apruaba una Ley Orgánica ñe Educación, que 

redefine los objetivoa de la misma. ~on~erva las preocupaciQ 

mes invariantes a trav6s de la historia de t~xico indepen--

diente en materia de instrucri6n p6blica, !ncroducien~o nt1e

vas orientaciones y conceptos; rtesarrollo hu~ano, independen 

cia económica, integración Racial. La educación tendrá como 

principal finalidad la formaci6n de homhrP.c; ann6nicamente d~ 

sarrollados en todas sus capacidades físicas, ~ intelectua-

les y aptos para: 

r. Participar permanentemente en nl rltmo ~e la evQ 

lucion histórica del pa{s, en la realización de 

los postula~os de la Rep~blica Mexicana. Rsen--

cialmente en tos aspectos ñe: liquidación del lA 

tifundio, indgpenñencia econónica y creación <le_ 

una economía propia, organizada en benefico de -

las masas populares, con sol irla-:ión y perfeccionA 

(60) Idern., pág. 298. 
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miento de las instituciones democráticas y revo

lucionarias y e1evaci6n del nivel material y cu.! 

tural del pueblo. 

II. tntervenir con eficacia en el trabajo que la co

munidad efectúa para conocer, transformar y aprQ 

vechar la naturaleza. 

ttI Propugnar una convivencia social más humana y 

más justa en la que la organización econ6mica se 

estracture en runci6n preferente a los intereses 

generales y ~esaparezca el sistema de explotación 

del hombre. 

La Reforma r.rtucativa consiste ?n la continua ampliación 

y r~orientación del sistema educativo para que lleve sus be

neficio~ 1 to~os tos sectores, rlanclo príorirlad a quienes han 

carP-cirlo rtc ellos. 

Las reformas establecirlas en el campo de la educaci6n. a 

partir de 1940, reinstalaron en el país un sistema educativo_ 

preliheral, ~ejanrlo en el olvido a la esc\1ela r~1ral mexicana_ 

y a la e~ucaci6n sorialista. Esta 61tima fue ahandonada rn --

1641 en la prfictica y por la ley en 1945, 
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En contraposición, se emprendió por parte del régimen 

político mexicano una gran campaña alfaOetizadora en toda 

la República Hexicana. 

"F.l 21 de agosto de 194J, bajo la pre-sidencia del nene-

ral Hanttel Avila \-amacho ~· estando al frente de la secreta

ria de Educación T'Í1btica el clistingui<lo mexicano ,Jairne 1'0-

rres nodet. se decreta la ley que esta~le~er{a una Campafia_ 

nacional contra el Analf3:betismo~ (6 1
.} Dicha Ley obligaba a 

todo ciudadano mexicano de entre los 1? y 60 años ñe cdac; 

a alfabetizar a por lo r.ienos un compatriota analf<l'::-eto de -

entre 6 y 40 a~os, de ~cuerdo con lo estipulado en s11 artí

culo primero. Además, el analfabeto cornprenrlido en es~ ~ñad 

tenia la obli~aci6n de alfahetizarse. rar3 cumplir ~on Jo -

dictado por el ar~íci1lo Jo. <le la ey en :.esti6n. 

turarla en tres etapas: íl) la organizaci6n. iel 2' ~e agosto 

de 1944 al 29 de febrero ~a 1945: b} lo? ci1rsos de a:~abeti-

zaci6n 1 del lo. ele agosto rle l 94'5 .l ! ~8 '1 e febrero fl<:> 1 Q46; 

y e) 1~ r~visi6n y e::posici6n c1e resu1tafo8. cntr~ 01 10. de 

marzo y el 31 de Mayo de lq46. 

"El articulo 11 ~~ la citarla ley esta~a dedicado espc-
(61) Secretaría rle P.d~lC3CiÓn r\1btica. ?lctiarias, 1 q44-1952,. -

!léxico, 1956, pág. 19. 
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cialmente a los grupos indígenas y establecía un~ doble ta

rea para ellos: su alfabetizaci6n y su castellanización." 

(62) 

•F.1 interés despertado por ~sta campaña,provocó la soli-

citud del presidente Avila camacho para prolongarla en una 

segunda etapa, hasta el final de su mandato en noviembre de 

1946:(63) 

F.n su Últi~o tnforme de gobierno, el presidentP Avila -

camacho ofreci6 los siguientes datos al Conqre:::.o de la Uni6n: 

"hasta el 31 de diciembre de 1945 se habían i~stalado 45 mit -

centros ~e enseñanza colectiva, con 1 1 073,821 analfabetos en 

cursos iniciales y 278,824 alfahPtizados en los primeros eXá-

menea."( 64) 

"Rn 1940 l1tÍl'llfl qi41r.075 anl!1 fl!b~'toFJ, n ne;11 un poco menos dP. 

la mitad de la población total Mexicana. Pero lQ Campaña ?la-

cional contra el analfabetismo logi·ó alfabetizar, según ci--

tras oficiales a l 1134,419 compatriotas. •(65) 

(62) 

(63) 

(64) 
(65) 

secr~tarta de F.ducaci6n Pública. cómo h<ln aprendido y -
aprenden a leer los mexicanos. Héxicn, 1 944, piÍg. 92. 
Secretaría de Educación PÚblic~. La Obr~ F.ducativa en el 
Sexenio 1940-1946. l!éxico, 1917, pág. 11 J. 
Ibidem, pág. 125. 
C:ual, Hanuel. niez Discursos sobre ;";ducación. F.d. del -
Departamento de Publicidad y Propaganr!a de la S.F..P., -
!léxico, 1947, pág. \4. 
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nurante el régimen de 11\guel Alemán Valdáz (1946-1952), es 

titular de la secretaria de r.ducación Pública tfanuel nual 

Vidal y se continua con los prop6sitos de lograr la unidad 

nacional por medio de la educaci6n, pero agregando a l~s -

lineamientos de acción educativa una nueva política orien

tada hacia la industrialización y la recuperaci6n de la -

economía del país 

"F.n este período se continua con la Campaiia llacional 

contra el analfabetismo iniciada en el sexenio anterior, 

de acuerdo con lo esta~lecido en un necreto Presidencial 

del 3 de marzo de 1947,"(66) pero ~on una ligera modifica--

ci6n: ahora en lugar dP. obligar legalmentP a los alfabetos 

a participar en la camrarta atfabetizadora, tal y cono to eJ! 

tipulaba el articulo lo. de la ley anteriormente citada,"el 

Estado asumla la total responsabilidad de tal tarea, soli-

citando, desde luego, la participaci6n voluntaria de la ci~ 

dadanía."(67) 

Por esa raz6n, en 1948 sP. créo la nirección General -

rle Alfabetlzaci6n y de F.ducación Extraescolar, dependiente_ 

de la Secretaría de F.d<1caci.Ón PÚblica. ?ajo tal nirección -

( 66) Larroyo:-Francisco. Historia Comparada de la F.ducaci6n 
en Héxico. F.dit. Porr6.a, Héxico, 1952, pág. 423. 

(67) r.ual, Hanuel. Op. ~lt., pár¡. l'I. 
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quedaron inc1u{das las funciones desarrolladas por taa Hisi.Q. 

nea Culturales de los Centros Indígenas. 

Segjln datos de la Secreeada de llducaci6n Ptlblica, "para 

1948 habían 21 mil centros de alfabetizaci6n, con 350 mil --

atmnnos; 22,500 maestros y 1,230 patronatos." (68) 

Sin embargo, a pesar de los rliscunfoB triunfalistas en 

torno a la c1ucaci6n en general y, en particular, la de los 

adultos, durante el régimen de Higuel Alemán se dio priori-

dad al desarrollo ñr! una infraestructur;) económica en aras_ 

de la industrialización del pafs. Se construyen grandes --

obras hidráulicas, tanto para riego como para generación de 

electricidad, termoeléctricas, carreteras y demás v{as de -

comunicación, etc., todo 0110 para favorecer a la industria 

naciente pero descuidando otras áreas como la educación, por 

ejemplo. 

"F.n 1947; el presupuesto educativo representa'ba el 

14.21% del erario federal, contra el 17.48% del Último afio_ 

de la administración de l\'vila Camacho. 1n·término del gohic.!. 

no de l!!guel Alemán, ~ste represento el 10.60%."(69) 
'68) Secretarla de Educaci6n PÚhlica. La Obra Rducativa del 

Sexenio 1946-1952. Op. Cit. P~g. 117. 
(69) Ibidem, pág. 36. 
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F.n 1949, la Organizac16n de ias Ilaciones Unidas para -

la Educación, la Ciencia y la Cultura, promueve acciones -

para impulsar la educaci6n de los adultos. Por ese motivo -

"se lleva a cabo en F.lsinor, ninamarcíl una Conferencia Mun--

dial el 25 de junio de 1949, en la cual se hizo notar la in 

portancia de proporcionar a los adultos sin educación, los 

conoéimientos indispensables para el desempeño de sus fun-

cionea econ6micas, sociales y pol{ticas, pennitiéndoseles -

participar en forma amónica en la vida r!c la comunidad."--

(70) 

En el sexenio de Adolfo Rufz Cortíncz (1952-1958) se -

mantiéne la línea ascendente de la educaci6n básica. José 

Angel Ceniceros qued6 al frente de la Secretaria de P.duca-

ci6n Pública y la cducaci6n adopt6 como meta educar para la 

libertad y para la responsabi 1 !dad, fol:"Manrlo hor.irres y r.i.uJg .. 

res cuyas vidas fueran personalmente satisfactorias y sociai 

mente útiles. Sin embargo, la educaci6n para adultos quedó_ 

rezagada, en especial las acciones tenOientes a dinminuir -

el analtabet!smo, a pesar de haberse continuado la ~ampafla_ 

alfabetizadora iniciada durante el gobierno de Avita Camacho. 

En 1953, funcionaban 10,710 centros de alfabetización -
( 70) UUF.SCO. Pr mer e r i l!u d a 1 sobre Educa i6n 

Adultos. F.lsinore, Dinamarca. m1F.sco, Par s, 1949, s p. 
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con una asistencia promedio de 326,4~.2 ·alumnos. 11 F.n 1954 au

mentan los centros alfabetizadore-s a '!9~-637 pero disminu-

yen los asistentes a tan s6lo 219 mil alumnos. Para estas -

fechas, el 42%- del total de la ::lol::lación adulta era analfa

beta. "(7\) 

Hasta la década de los 50 1 s, se empieza a desarrollar_ 

la ec1ucaci6n propia y apropiadamente para los a~ultos, gra

cias a las experiencias adquiridas, en esa tarea, des~e la 

época prerrevo1ucionaria. A la vez, en el país cada ctía más 

influyen las experiencias pcdagó~icas y metodo16gicas ~esa

rrolladas en otros p'1{ses y difundidas por :!.a n:i.sro. 

En nuestro pa{s, la e<lucaci6n rlc los adul~os ,rr r~rte 

del F.stado se enfoca f\mdament.alrientc a la a] ral:-~t~ 3ación. 

Rsto AS as{ por la prcacupartón riel ;iobierno ::ie:-:ic=rno de r'lar 

educación elemental a torios tos ci11dad&no~. acabando. de p~ 

so, con el rezago educ~tivc imper~nt~ en el pa{s. 

Lo anterior no impi~~. sin e:-:ibar~;o, el fomer.+:o de la en 

sefianza abierta para loR adultos en otros niveles e~u~ativos, 

como la secunrlaria, la preparatori.a y,,ocaclonal l~ eñuca--

(7'.) Larroyo, Francisco. Op. r.it., pág. ~'10. 
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c!.6n superior. 

A partir de los SO's se promueve la educaci6n ~e los 

adultos como un medio de cambio social en favor de la po-

blaci6n menos favorecida. 

La administración d<> Adolfo L6pez Hatees (1958-1.964) 

puso especial énfasis en el sistema educativo mexicano. -

Por seguncla ocasión es <lesignado Secretario de Erlucaci6n -

Pública rai.me '!'arres nodet, con e1 fin de aprovechar su eli 

periencia tanto corno titular dP. la s.F..P. en 1944, como ne-

legado mmdc3.no ante la mrr.~co. 

Para estos momentos, Jaime Torres Podet sP. había dado 

cuenta de c6mo alfabetizar no era solamente ensefiar ~ los -

nc'ultos a leer y e:.cribir, sino"dartes conocimientos práct.i 

c~s de utilidad inmediata. con el fin de mejorlr el nivel de 

vida d<.: los ~rnalfahetos y dP su comunidad. /\demás se retornan 

los post11aldos de la Seql1nda Conferencia rfundi~l sobre Rdt1-

cación de los ,'\d11ltos, celebt"aña en Hontreat, rana~á, en ---

19fi0, en ta Cttal se defini6 a ta nducaci6n de los adt1ltos --

como 11n me<lio para ~t fomento de 1~ paz y la comprensión ~el 

mun-lo ." ( 72) 

(12) tnmscn. ~e unda Conferencia Sobt"e ta Rducación .:ie los -
l\dulto~. Hontreal. ~;ina~. tnJP.Sr.o, Par s,rrancta, 
T%7J;S"'¡pag.-
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Por ese motivó se buscó, a través de la educación de -

los adultos, elevar sus niveles de vida y bienestar y además 

se diferencia la educación de los adultos de la de los ni--

ños. 

•n~rante el régimen de nustavo níaz Ordaz, \964-1970, -

se concibió d la educaci6n COMO un instnn!lent.o para acele--

rar el crecimiento económico. Asustín Yañez. titular de la_ 

Secretaria de F.ducaci6n T'Úbl ica, pone en r.13 e-cha una nueva -

Campaña de alfabetización por oedio de las escuelas de alfA 

betizaci6n, de tos centros de alfabetizaci6n, de tos centros 

de educaci6n para adultos, centros <le acción social, misio-

nes culturales, brigadas m6viles, salas de lectura, centros 

de educaci6n extraescolar, brigadas de promoci6n agropecua

ria, y los centros de capacitaci6n para trab3jadores indt1s

tria1 y agrícola, todos bajo la coordin~ción ~e la nirecci6n 

r;eneral de l\lfa'l::letización y Educación rxtraescolar de la ---

s. F.. P. "(73) 

En la educaci6n de los adultos por pritiera vez se uti

lizan la radio y la televisión para la emisi6n de clases en 

forma sistemática para atenrler a 13~ pequeñas locali~arles --

(73) Secretaria de Educación P6b1ica. La ~ducación en ?fbxico, 
1964-1970-. s.F..1'. !léxico, 1970, p~gs. 6. 
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con problemas de analfabetismo. ~Participaron 200 estaciones 

de radio y 12 canales de televisión y la atención de la edy 

caic6n ¿el adulto se hacía por oedio de monitores."(74) 

En resumen, "los esfuerzos estatales real izados en la -

educaci6n de los adultos durante el sexenio de 1964-1970 se 

centraron en la expansi6n del sistema educativo, en su ma--

yoría, sus servicios eran similares a ta forma escolarizada, 

y el analfabetismo bajó de 33.5% en 1960 a 22.4% F.n J970."--

(75) 

F.n el r.obierno de José L6pez Portillo (1976-1982) se rs 

conoce las insuficiencias existentes en el terreno educativo: 

acceso al sistema educativo altamente dependiente de la capA 

cidad económica de la familia del educando y la persistencia 

rlel analfabetismo. 

F.n enero de 1977, se crea la Coordinaci6n CTeneral del -

Plan nacional de ~onas neprimid;;:s y r.rupos llarginados (r.O'PL~ 

HATI). f.n este contexto, surge el Programa !lacional de educa-

ción a <lrupos Har~inados. 

(74) Ibidem, pág. 9 
(75) Idem, pág. ).3. 
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La Conferencia Regional de Hinistros de F.ducaci6n y Mi 

nistros Rncargados de la Planificación F.con6mica de los Rs-

tados ?Hembras de Anérica Latina y el ~aribc, organizada por 

!a tJUESCO en la ciu~ar: de Héxico, en 1979, er.iitc la "neclar!!,_ 

ción de Ué::dco , en la cual se plantea la decisi6n de errad! 

car el analfabetismo en la regi6n, antes del final de este -

siglo y, además, hacer más amplios los servicios estatales -

de educaci6n para adultas.•(76) 

ne esta manera, en junio de 1981, la Secretaría de F.d~ 

caci6n Pública inicia acciones alfabetizadorae por medio 

rlel Programa llacional rle Alfabetización (PRO!IALF). nicho 

prograna integraDa a tos alfabetizados adultos a programas 

de educaci6n de a~ultos y ~e educaci6n permanente, con el -

fin ñe asegurar el desarrollo y formación de individuos ca-

~aces de a<lGuirir conocimientos, actitu~es intelectuales o 

manuales, para favorecer su desarrollo personal y, con es--

to, el de su comunidad. 

Debido a la magnitud del programa se ~ecide crear el -

Instituto J!acional pnra la r.ducación de los Adultos, ".:'on el 

objetivo <le organizar, promover e impartir cducaci6n a los -

adultos, al haber la necesidad de constituir un organismo de 
(16) secretaría de Educaci6n PÚblica. ¡nforme de Labores, 

1979-\qeo. s.E.P. H6xico, 1980, p g. 23. 
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dicado a"lograr la continuidad rle las acciones alfabetizad2 

ras, hechas por el Estado.• (77) 

Con la creación del Instituto nacional para la F.duca-

ción de los .A.<lultos, !Hf.A, los servicios de educación r.iara 

adultos desarrolladas en diversas instituciones se integran 

y se sistematizan en el Itlnh. ne esta forma, tanto la alfa

betización como la educaci6n primaria y secunrlaria fe las -

personas mayores ~e ~5 años, pasaron a ser funciones del --

Instituto. El Programa nacional :3.e hlfal)etización tuvo así_ 

una entidad administrativa y educativa para desarrollar las 

acciones alfabeti1antes. 

"F.l Programa nacional de Alfa't)etizaci6n cambi6 su nom-

bre a Movimiento nacional de 1\lfabetizaci6n en enero de 1993, 

motivado por el cambio de> gobierno. La a~ministración de H1 

guel de la Hadrid Hurtado, 19B2-1qeo, se propone a~fabetizar 

al mayor número de adultos, que se calculaba en seis millo-

nes de analfabetos y con quince millones de adultos sin haber 

concluido la educaci6n primaria."(7A). 

(77) 

(78) 

Diario Oficial de la Federaci6n, 31 de Aoosto de 19A\. 
necreto por el cual se crea el Instituto ... ?Jacional para 
la Educaci6n de los Adultos. 
Instituto ?racional para la Rducaci6n de toq ~dul~os. -
Documentos. Serie. l!ist6rica 1981-l 986. nirecci6n Téc
nica del l!IEA, l!éxico, 1986, páf'. 6A. 
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"Los logros del !?JEA fueron los siguientes para et año 

de 1~83: 511, 658 adultos alfabetizados. en la educaci6n -

básica, el Instituto atendl6 a 567,793 adultos en la educ.e 

ción primaria y a 212,525 en secundaria, ref;'istrándose un 

aumento en ambos rubros, pues en 1982 el tUF..I\ proporcionó_ 

educaci6n a 516,876 adultos en primaria y a !86,1_9q adultos 

en secundaria."(79) 

11 Hedlante el Programa Hacional ñe F.rhtcación, Cultura, -

Recreaci6n y neporte 1984-1988, el régimen de ne la ~ladrld 

Hurtado se f!j6 como meta alfabetizar a 4.' "1lllones de --

adultos en el período 1984-88, para bajar el !nrlice de anai 

fabetismo a 4% de la poblaci6n total al final de su a~mini~ 

traci6n."(80) 

(79¡ Ibioem, pág. 98 
(80 Poder Ejecutivo Federal. Programa tlacional de Bducaci6n 

Cultura, 2ecreaci6n y Deporte. Talleres ~ráficos de la 
llaci6n, !! xico, 1963, págs. 77-78. 
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2.1. Concepto. 

La F.ducaclón es el medio adecuado para la adquisición de 

conocimientos, prácticas y valoree, para promover el desarr~ 

llo con justicia e integrar a los sectores que constituyen la 

socieda~ moderna. 

"Fl afán rle saber se da en todos tos hombres, porque es -

una característica peculiar de ta naturaleza humana" (81}. 

La ne~or~a Fducativa, en su modalidarl escotar ha reestru~ 

turado planes y programas a fin de integrar en forma coheren

te tas distintas áreas del conocialento y vincular tas ideas 

~el e~ucanño con la naturaleza y la oocie~ad. Proporciona nQ 

cienes, conceptos y principios básicos que hacen posible ---

aprender a aprender aprender a enseñar; capacita al educan

~º para comprender la realidad Jeearrolla en él las facul-

tadee creativas y la ~ropia iniciativa, para que 6ste. en con 

diciones ae continuar estu~ios o incorporarse productivamente 

a la sociedad J' tranefonnarla. 

La escuela tosa al nifio y al joven co~o objeto ~e ensenan 

za. Los esfuerzos realizados proporcionan la e~ucaci6n básica 

(Bl) Villalpan~o. Joel Op. Cit. pig. 6. 
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a un porcentaje elevado de la poblaci6n en edad escolar; pero, 

incapacidades socialmente determinadas impidieron en el pasado 

e impiden en la actualidad a ciertos sectores de la ~oblaci6n, 

el acceso a las aulas o su permanencia en ellas. 

La explosión demográfica y la migración del campo a la ciy 

dad, generada por la atracción que ejercen los polos de desa-

rrotlo industrial, producen un número considerabl~ de adultos 

no calificados que requieren capacitación para desempe~ar las 

funciones que exige la sociedad moderna. 

En este sentido, la educaci6n para adultos constituye un -

aspecto trascendental de la reforma educativa, en cuanto pro-

plcia al adulto una actitud de aprendizaje permanente para re

~olver los problemas que plantea un medio social en constante -

cambio. 

Los adelantos que experimentan la ciencia y la tecnologla 

pedagógica, as{ como la expansión de los medios ~e comunicn--

ci6n masiva hacen posible que el adulto aproveche las facilid~ 

des qt1e ofrecen los sistemas abiertos de ed11caci6n. 

tos incentivos sociales y econÓMicos son suficientes para 

que los adultos analfabetos y quienes desertaron de la educa--
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clón general básica, comprendida en é~ta la rrimaria y la se

cundaria, se sientan impulsados a adquiri~ las ideas, prácti

cas y valores para participar en la sociedad de nuestros días. 

La ec'lucación general básica para los adultos estima y de

manda la participaci6n solidaria de los ciudadanos, organiza-

clones e instituciones de toda índole, con el fin rle que pro

muevan la creaci6n de círculos de estudio, orienten y aseso-

ren a estudiantes libres y mantengan vivo P.1 interés de la PQ 

hlaci6n por educarse. 

con base en las consideraciones anteriores y ~ar expreso 

rlel senor nresidente rle la P.epÚblica; se ha tuesto en marcha 

el Sistema llac!onal de F.ducac!6n para Multes. F.n ~l se reg~ 

la la participaci6n no s610 ~e las direcciones y departamen-

tos que tienen a su cargo esta mo~alidarl ectucativa. sino de -

todas las dependencias de la Secretar{a de F.ducaci6n Pública: 

las Cuatro Subsecretarías y la Oficialía tfayor, sus Tiireccio

nes ~enerales, nepartamentos, instituto~. escuelas, centros -

de estudios e investigaci6n; son responsables de la implanta

ción ~el 5istema J1acional cte F.ducación para Adultos. 

r1 señor Presidente dispuso tamhién que las restantes Se

cretarías de F.stado y organiRmos descantralizad~s participen 
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en este esfuerzo e hizo un llamado a las universidades y otras 

instituciones educativas y de investigaci6n, empresas privadas 

empleadores, sindicatos, clubes de servicio, asociaciones de -

voluntarios y a la ciudadanla en general, para que contribuyan 

en el Sistema Nacional de Educaci6n para Adultos. 

Finalmente el Ejecutivo Federal sometió a la consideración 

del Honorable congreso de la Unión la iniciativa de Ley Nacio

nal de Educación para Adultos. 

La Educación para Adultos se fundamenta en los principios 

individuales y sociales que expresa la Constitución Pol!tica -

de los Estados Unidos Mexicanos y se apoya en las capacidades 

del propio individuo¡ en la actividad educacional como respon

sabilidad de toda la comunidad, en la igualdad de oportunida-

des para adquirir y transmitir la cultura, en la educaci6n co

mo un hecho inherente al ser humano a lo largo de toda su exi,!! 

tencia y en la promoci6n de condiciones sociales que favorez-

can los cambios que requiere el desenvolvimiento de la comuni

dad nacional. 

Las finalidades de la educación, que se gestan y se desa-

rrollan en el seno de la comunidad, plantean la necesidad de: 
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- Preparar al hombre para vivir una idea en plenitud, es -

decir, en relaci6n creadora con sus semejantes y con la 

naturaleza. 

- Alcanzar un habla común. 

- Proteger, conservar y acrecentar los bienes y valores -

que constituyen nuestra herencia cultural. 

"La Rducaci6n es el arte filos6fico por excelencia. Se r~ 

fiere a la filosofía general como a la ciencia en que indispen 

sablemente se sustenta. F.s preciso haber optado por alguna de 

las soluciones posibles de los problemas filos6ficos, para pr~ 

ponerse, con fruto, el problema esencialmente artístico de la 

educaci6n.• Ca?.j 

La Ley Federal de Educaci6n establece las bases y permite 

una gran flexibilidad para que cualquier persona pueda acredi

tar estudios, desde primaria a profesional, si demuestra tener 

los conocimientos suficientes. El articulo 66 concretamente -

dispone que la Secretaria de Educaci6n Pública cree un Sistema 

Federal de certiflcaci6n de conocimientos por medio del cual -

se expida certificado de estudios y se otorgue diploma, titulo 

[82)Ibidem. P&g. 277. 
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o grado académico que acredite el saber demostrado. 

F.l sistema nacional de Educaci6n para Adultos toma como b~ 

se tal apertura y establece las acciones y mecanismos para 

ofrecer un servicio educativo permanente a los adultos. 

Para estructurar jur{dicarnente estas acciones el Honorable 

Congreso de la Uni6n aprob6 la Ley nacional de Educaci6n para 

Adultos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1975 y puesta en vigor el 15 de enero de \976. 

"Siendo la educaci6n un elemento importante de toda cult.!!, 

ra, resulta inseparable de los sistemas social y econ6mico que 

debe reproducir; en la estructura misma de cada sociedad está 

implícito su sistema educativo que, en ningún momento puede 

ser el resultado de acciones indivi~uales, sino que es obra de 

la sociedad en su conjunto y resume el esfuerzo de generacio-

nes anteriores• (R~l 

La Educaci6n para Adultos. 

- Brinda la misma oportunidad de acceso a todos los hab!-

tantes del pa{s mayores de 15 años que por diversas raz2 

(83) Idem. Pág. 7. 
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nes, no han sido atendidos por el sistema escolar. 

- Permite que todo adulto pueda alcanzar el nivel de cono

cimientos y habilidades equivalentes al de la educación 

general básica, la cual comprende la primaria y la se-

cundaria. 

- Utiliza planes, programas y materiales flexibles, elabo

rados por equipos multidisciplinarios de especialistas -

y diseñadores para facilitar el avance de los educandos. 

- Propicia el autodidactismo, es decir, una forma de adqu! 

rir conocimientos y desarrollar h&bitos, habilidades y -

actitudes de manera personal, con o sin el auxilio de -

los recursos de los plant~les educativos. 

- Ofrece la oportunidad de que tos adultos se incorporen -

al estudio sin desanteder sus ocupaciones habituales, se 

puede estudiar en el taller, en la fábrica, en el hogar, 

en la oficina, en los centros de servicios, en el campo 

o en la ciudad. 

- Permite que el educando adquiera conocimientos y desarrQ 

lle habilidades, al ritmo que determine el uso de su ---
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tiempo libre, no requiere un horario rlgido en el estu-

dio ni se le obliga a acreditarlo. 

- Contempla múltiples posibilidades de aprendizaje, desde 

el estudio individual hasta el aprendizaje en c!rculos -

de estudio. 

- Pone en práctica formas de adquisición a~ conocimientos 

abiertas a la iniciativa y a las posibilidades de los e§. 

tudiantes. 

- Apoya servicios de aeesorla y consultarla al educando -

que lo solicite. 

- Requiere que el estudiante se registre en et sistema pa

ra lo cual no debe presentar ningún documento. 

- Acredita conocimientos en periodos y sitios adecuados -

a tas necesidades regionales. 

- Proporciona al educando mayores perspectivas en su trab~ 

jo y posibilidad de continuar sus estudios en otros niv~ 

les o tipos educativos. 
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- Favorece la capacitación para el trabajo. 

- Estimula y demanda la participación solidaria de los ci~ 

dadanos, y de las organizaciones e inatitucione~ de toda 

!ndole en la elevación de los niveles culturales, soci~ 

les y económicos del país. 

La Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación 

para Adultos, es el organismo legal responsable de encauzar -

las actividades, dependencias y organismos en concordancia con 

la Ley Sacional de Educación para Adultos. 

La comisión está respalda~a por el articulo tercero trans1 

torio de la propia Ley. 

Esta integrada por: 

- Presidente. 

- secretarlo de Educación Pública. 

- Vocales. 

- Subsecretario de Educación Primaria y Uormal. 
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- Subsecretario de F.ducación Técnica y Media y Srperio:-. 

- Subsecretario de Cultura Popular y Educativa. 

- Subsecretario de Planeación y coordinación Educativa. 

- Oficial llayor 

- Presidente del Consejo !lacional Técnico de la Educaci6n 

- Coordinador ~el Centro para el Estudio de Hedios y Pro

cerlimientos avanzados de la Fducaci6n. 

La Comisi6n Coordinadora del Sistema llacional de Educa~•~ 

ci6n para A~ultos aplicará sus acuerdos por medio de la Se--

cretaría F.jecutlva integrada por: 

- llirector r.eneral del llejoram!ento Profesional del lfagi,I!. 

terio. 

· - 'J'llrector ncneral da r.ducación ~ledia. 

- Director r.eneral de F.ducación Fundamental. 

- Oirector General de Planeación F.ducativa. 



- Coordinador de las Unidades y Subunidades de servicios -

Descentralizados. 

Las funciones de la Comisión Coordinadora son: 

- Señalar los lineamienos t~cnicos y administrativos del -

Sistema Nacional de Educación para Adultos. 

- Distribuir responsa~i1idades y tareas a las Dependencias 

de la Secretarla de Educaci6n Pública. 

- Establecer mecanismos de coordinación con las Secreta--

r{ae de Estado, organismos descentralizados y de part!-

cipaci6n estatal. 

- Establecer mecanismos de coordinaci6n con los Gobiernos 

de loe Estados y Municipios. 

- Aprobar y ordenar la impresión y distribución de los me

dio• didáctico&. 

- Aprobar y ordenar las normas para la aplica~i6n de pro

gramas de difusi6n. 



73 

Las funciones de la Secretarla Ejecutiva son; 

- Llevar a la práctica los acuerdos de la Comisión Coordi

nadora. 

- Elaborar programas de trabajo y ponerlos a consideraci6n 

de la Co~isión Coordinadora. 

- Llevar el control administrativo del Sistema. 

Diseñar programas de asesorta técnica para los organis-

mos que lo soliciten. 

- Evaluar los pr~gramas de promoción, asesorta, registro y 

acreditación. 

- Supervisar la instalación y el funcionamiento de las Co

misiones Coordinadoras Estatales. 

- Revisar el abastecimiento de tos materiales de estudio. 

- Formular programas de trabajo conjuntamente con los re-

presentantes de la Secretaria d~ Estado, organismos des

centralizados y de participación estatal. 
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2.2. Concepto de F.ducación Primaria. 

También llamada elemental, ya que se destina a proporcio

nar los primeros elementos e inetru~entos de comunicación y -

comprensión cultural. El educando aprende a leer, escribir, 

las operaciones aritméticas, despierta su imaginaci6n, toma -

cent.acto con los valores culturales y adquiere cierta desen-

vol tura en el trato con los dem&s ( 84). 

Concepto de F.ñucaci6n Secunñaria. 

¡,a F.ducación Secundad a o F.Cucación H~dia, también llama-

da F.ducación de Segunda r.nseffanza que es en sí, realmente la 

denominación correcta; es la ~ecunencia de la P.ducac!6n PrimA 

ria o ~lemental, designada en ~lgunos paÍsP.s con el nombrP de 

bachillerato, incluye ta~bién algunas ramas especiales como -

las escuela!:' r.ormales, industriales y co&ierciales. etc. 

La fscuela secundaria se centra en torno a una compren---

sión mas racional de la complejidal1 cultural. Aqu{ el educan 

do recibe respuesta a las interrogantes ñe la vida, asume al-

gunas responsabilidades frente a tos 11emás y simultáneamente 

adquie~e conocimientos vocacionalas'' (85). 

(84) r.ómez Calzada, Ramón. Op. Cit. pág. 32. 

(85) Op. Cit. págs. 35 y 36. 
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La publicación de la Nueva Ley Federal de Educación, se

ñaló nuevas viae de solución y permitió establecer modalida-

des capaces de incrementar y superar la eficiencia de las ta

reas emprendidas. As! surgieron los sistemas de ensefianza 

abierta. Estos sistemas pretenden romper con el concepto eli

tista de educación y así ampliar las posibilidades de oferta 

educativa. T~os sistemas abiertos tienen como meta superar las 

relaciones de dependencia entre maestro-educando, entre auto

ridad-institución y entre programas-tiempo. 

Una de las miras fundamentales de esta Ley es extender -

los beneficios educativos a todos los sectores de la pohla--

ción, dando prioridad a quienes han carecido de ellos. 

11 Es cierto que la educaci6n de adu1tos no es un problema 

nuevo en la historia del mundo, pero resulta particularmente 

importante entre nosotros, porque si no logramos ca~biar las 

tendencias y los hSbitos de los adultos, no podremos tampoco 

llevar a cabo la transformación real de las costumbres y los 

modos de vida de las poblaciones indígenas''· ( BE ) 

( 86)Idem. Pág. 359. 
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La secretaría de F.ducación Pública por ~edio del centro -

para el ~studio de tledios y Procedimientcs Avanzados de la -

Educación -CF.HPAF.- y fundamentándose en la Hueva !.ey Educati

va, aprovechó la experiencia del sistema de enseñaºhza abier-ta 

para responder al reto educativo con postulados acordes a una 

nueYa visi6n de la educación creando e! Plan !Zacional de F.ñu

cación ~ara A~ultos. 

Este Plan pretende; a corto plazo, q~e toGos los mexica-

nos tengan una educaci6n mínima prome~io ~e neuve grados de -

ensefianza, a mediano plazo, y que carla q:u:.er. pueda acceñer al 

nivel de educacl6n que ñesee; y a lar;c p:azo, que sirva como 

un medio de superación y actualización ~crmanente para todos 

y cada uno, haciendo uso exhaustivo de los me~ios modernos -

de comunicación social (radio, televisión, prens~ y cinemato

grafía). 

F.1 CF.HPAF. busc6 el acceso de cualquier persona a los ni

veles: fundamental, medio básico y medio supcr!or. creando la 

Primariu intensiva para adultos, la secundaria abierta y la 

PrP.parator!a abierta. 

La Primaria inten~iva para adulto~ rrete&~e coadyuvar a -

resolver la educaci6n fundamental, en vi rtu'1 r.e que no obstante 
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los grandes esfuerzos realizados por el gobierno para llevar -

la educación al pueblo el promedio de escolaridad en nuestro -

pa{s es de 3.6. grados. Todav{a seis millones de compatriotas 

son analfabetos absolutos; cada cien niños que inician estu--

dios de primaria. sólo caurenta y seis terminan, y sólo uno de 

cada tres en edad de cursar la enseñanza media lo están hacieE 

do. 

El problema educativo es atacado por la Administración Pú

blica desde dos frentes: el del ni5o y el del adulto. En el -

actual ejercicio escolar la a~sorción de la población entre los 

seis y tos doce años de edad es del n0venta y cuatro por cien

to, dos tercios de nuestra fuerza de trabajo no ~an podido com 

plementar su instrucci6n primaria o carecen de ella, de educa

ción formal alguna. La tasa de crecimiento de la población es 

del 3.4% anual por lo que, aparte del desarrollo natural, es -

menester ofrecer a quienes no lo han recibido por causas geo-

grSficas, econ6micas y sociales. 

Por lo que respecta al adulto, se han procura~o a través -

de las escuelas nocturnas, dP. los centros de educación b&sica, 

de los centros coordinadores indigenistas, de las brigadas y -

de la~ misiones culturales, disminuir el analfabetismo y brin

dar las oportunidades esenciales que permitan elevar el nivel 
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de la escolaridad. Jlo obstante, hasta el período 66-67 había 

catorce millones de personas mayores <le quince aflos sin con-

cluir la educación primaria. Alto por~entaje ~e ellas no pue

den o no quieren ocurrir a los siste~as Pscolarizaños, pero -

sí demandan con insistencia los servicios e<lucativos. F.n aten 

ci6n a este justo reclamo y habida cuenta que el progreso sa

no del país requiere que todos los sectores de su ~otlaci6n -

disfruten de niveles de cultura e integración social cada vez 

mejores, se estableci6 la extensi6n <le los servicios e~uca~i-

vos para quienes han permanecido al margen ñe los niveles al

canzados, por otros sectores no sólo como fenómeno eLucativo 

sino como un proceso de mejoramiento social y aconómico. 

El F.stado ha participado con la producción de quince li-

bros, que intentan patrocinar una formación crítica, integral 

liberadora y globalizadora, que propicie la uhicaci6n social 

del usuario para que participe con discernimiento en la acti

vidad econ6mica, social y política de su comunida1. región y 

país. 

nos de los quince libros - los introductorios - están de~ 

tinados a la alfabetizaci6n. ne tos trece restantes, doce son 

para los adultos que requieren educación primaria. ~a primar{a 

intensiva para adultos est~ dividida en tres partes, el usua-
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rio la ha de cubrir en el tiempo que sea necesario. Cada parte 

tiene cuatro áreas, Español, Matemáticas, Ciencias Sociales y 

Ciencias Naturales. 

El Plan de estudios de la secundaria Ahierta está formado 

cono el de la Primaria, por las mismas cuatro áreas de apread! 

zaje que se cursan en tres grados; los prograMas se desarro--

llan a través de diecinueve libros. 

2.3. oéglmen Jurldico. 

LEY NACfONAL DE EDUCACION PARA ADULTOS 

"Disposiciones Generales.• 

Articulo l. La presente Ley es de observancia general en -

toda la República y sus disposiciones son de inter~s social. 

Articulo 2. La educac!6n general básica para adultos forma 

parte del sistema educativo nacional y est& destinada a las m!, 

yores de quince años que no hayan cursado o concluido estudios 

de primaria y secundarla. 

ta educaci6n para adultos es una forma de la educact6n ex-



traescolar que se basa en el autodidactismo y en la solidari

dad social como los medios más adecuados para adquirir, tran~ 

mitir y acrecentar la cultura y fortalecer la conciencia de -

unidad entre los distintos sectores que componen la poblaci6n. 

Artículo 3. Toda persona podrá participar en actividades 

de promoción de la educación para adultos o ~e asesoría a los 

educandos, como contribución responsable a la elevaci6n de los 

niveles sociales, culturales y económicos del país. 

Artículo 1. La educaci6n para adultos tendrá los siguien

tes objetivos: 

r. Dar bases para que toda persona puedn alcanzar, como -

mínimo el nivel de conocimiento y habilidarles equivalentes al 

de la educación general básica, que comprenderá la primaria y 

la secundaria. 

rr. Portalecer la educación continua mediante la realiza

ci6n de estudios de todos tipos, especialidades y de actividA 

des de actualización, de capacitaci6n, en y para el trabajo, 

y ~e forinaci6n profesional permanente; 

rtr. Fomentar el autodidactismo; 
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IV. Desarrollar las aptitudes f{s!cas e intelectuales del 

educando, as! como su capacidad de cr!tica y reflexión; 

v. Elevar los niveles culturales de los sectores de pobla

ción marginados para que participen en las responsabilidades y 

beneficios de un desarrollo compartido: 

VI. Propiciar la formación de una conciencia de solidari-

dad socialr y 

VII. Promover el ~ejoramiento de la vida familiar, laboral 

y social. 

Articulo s. El Poder Ejecutivo Federal expedirS los regla

mentos necesarios para la aplicaci6n de esta ley. 

ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION, LOS ESTADOS Y LOS l!UNICIPIOS 

Artículo 6. Compete a la Federación. tos Estados y los Mu

nicipios• 

t. Promover, establecer, organizar y sostener servicioe -

permanentes de educación para adultos. 
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II. Investigar las necesidades de los distintos grupos SQ 

ciales para determinar el contenido de los plane~ y programas 

de estudio para adultos; 

III. Auxiliar a los particulares que lo soliciten en sus -

actividades de promoci6n y asesor!a de educación para adultos: 

IV. Otorgar estimulas y reconocimientos a las personas e -

instituciones que hayan prestado servicios distinguidos en la 

educación para adultos; y 

v. Las demás que les señalen la presente Ley y otras dispQ 

siciones legalas. 

Articulo 7. En materia de educación general básica para -

adultos, son facultades del Poder Ejecutivo Federal, que las -

ejercerá por conducto de la Secretaría de Educaci6n Pública: 

1. Fo~mular planes y programas de estudio; 

JI. Autoriz~r y, en su caso, elaborar tos libros de texto 

y otros materiales pedag6gicos de apoyo; 

Ill. Acreditar y certificar conocimientos, as{ como expe--



dlr certificados y constancias de estudio; 

IV. Evaluar periodicamente los planes, programas, métodos 

y procedimientos que se apliquen; y 

V. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciQ 

nes reglamentarias. 

Articulo e. La Secretaría de Educación ?odrá extender, en 

coordinaci6n con otras instituciones, los servicios de educa

ción para adultos a todae las moóalidades, tipos y especiali

dades, as{ como la realización de actividades de actuallza--

ci6n, de capaciatación en, y para el trabajo, y de formaci6n 

profesional permanente. 

Articulo 9. Los servicios que para la educaci6n de adul-

tos establezcan los Estados y los Municipios quedarán bajo su 

direcci6n y coordinaci6n t~cnic• y administrativo. 

Articulo 10. La correspondencia, prensa, radio, fonogra-

fla, televisión, cinematograf{a o cualquier otro medio de di

fusi6n podrán ser utilizados en la educación para adultos. 

En todos los casos se deber~ obtener autorización de la 



Secretarla de Educación Pública y cumplir con los requisitos 

previstos por las leyes y reglamentos correspondientes al me

dio de difusión que se utilice. 

APRENDIZAJE Y ACREDITACION 

Articulo 11. El proceso de aprendizaje se apoyará en el e~ 

tudio de los libros, gulas y materiales didácticos que autor! 

ce la Secretarla de Educación Pública. 

Articulo 12. El educando podrá organizar su 3prendizaje 

en forma individual o en circulas de estu~ios y avanzar según 

su capacidad y posibilidad de tiempo, asi come asesorarse por 

persona que esté en aptit~d de hacerlo. 

Articulo 13. El asesor ~s auxiliar voluntario del proceso 

de educaci6n para adultos y tiene a su cargo: 

I. Promover interés por el ~studio; 

It. OrganiEar y orientar círculos de estudio¡ y 

II!. Conducir personas analfabetas y educandos en general. 

Articulo 14. Fl educando analfabeto, a fin de que apre~da 

matemiticas elementales, a leer y escribir. requPrir& invaria-
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Articulo 15. A falta de asesor, el educando podr& solici-

tar educación orientada a las instituciones educativas. 

Articulo 16. Toda persona mayor de quince años que desee -

estudiar la educación general b¡sica para adultos deberá regi~ 

trarse en la Secretarla de Educaci6n Pública. El registro no -

requiere la presentaci6n de documentos. 

•Articulo 17. La Secretaria de Educaci6n Pública, a trav~s 

de su Sistema Federal de Certificaci6n, acreditará los conoci

mientos adquiridos por los educandos mediante exámenes parcia

les o globales, previa present~ción del acta de nacimiento y -

de los documentos que acrediten el grado o nivel inmediato an

terior. 

Articulo 18. El educando que acredite los conocimientos de 

primaria, secundaria u otro nivel educativo, recibirá el certi 

ficado correspondiente, que le permitirá continuar estudios en 

la modalidad escolar o en la extraescolar. 

Articulo 19. La persona que tenga más de quince años y com 

pruebe haber acreditado grados completos de tipo medio podrá -



incorporarse a la educación para adultos en cualquier tiempo. 

Articulo 20. El educando que, al presentar exámen. ~o 

acredite la etapa educativa correspondiente, recibirá un in

forme, indicará las unidades de estudio en las que deberá pr2 

fundizar y tendrá derecho a presentar nuevos exámenes hasta -

la acreditación de dicha etapa. 

SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO 

Arttculo 21. Las dependencias del Ejecutivo Federal, de 

los Estados y Hu~icipios, los organismos descentraliz~dos y -

las empresas de participación estatal. organizarán se~vi~i~E 

permanentes rle promoción y asesor{a dé educaci6n general bási 

ca para adultos y darin las facilidades necesarias a sus tra

bajado~s y familiares para estudiar y acreditar la educacibn 

primaria y la secundaria. 

Artículo 22. las instituciones federales de educación pri 

marta, media, técnica y superior establecerán centros de pro

moción y asesoria permanente para la educación de adulto~, can 

la participación de sus autoridades. profesor0s ~ alumnos. 

Artículo 23. Las universidades y los e~tableci~lentcs Ce 
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tralizados del Estado podrán participar en la educación para -

adultos de acuerdo con los ordenamientos legales que los rijan. 

Artículo 24. Los estudiantes que participen voluntariamen

te en los centros de promoción y asesoria de educación para -

adultos, por el tiempo que para la realización del -servicio -

social establecen las disposiciones legales aplicables, ten--

drán derecho a qt1e se les acredite dicho servicio. 

Articulo 25. Los establecimientos educativos podrán auxi-

liar en la educación para adulto~ organizando cursos, confere.n. 

cias y otras actividades que tengan por objeto la orientación 

y gula de asesores de circulas de estudio. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Articulo 26. Los mayores de quince años, varones y mujeres 

de las zonas urbanas o rurales, tendrán derecho con igualdad -

de oportunidades a recibir la educación general básica para -

adultos. 

Articulo 27. Los empleados, comisariados ejidales y de --

bienes comunales, sindicatos, asociar.iones y otras organizaciQ 
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nes, podrán: 

I. Propiciar el establecimiento de centros y servicios de 

pr~moclón y asesor{a de educación para ad~ltos; 

I_I. Dar fa~il~dades a sus trabajadores y miembros ·para"e~ 

tudiar y acreditar 1a educación general básica -pa·ra aC:fo.1tos: 

y 

!JI. Extender los servicios de la educaci6n para adultos 

a los.familiares de sus tra~ajadores y ~iemtros.'' (87) 

"Toda reforma polltica que p~e~end~ ca~tiar tas con~icio-

nes fundamentales de la socieodad debr a¡:oyarsP eor. !3 escuela1 

6nica formadora de h~bilos y de costumtres." !qP) 

2.3.1. Artículo ;o Con~titucional. 

Constitución Folitica de lo~ F~tados Ln:aos ~~xicanos Pll 

blicada en el Diario Oficial d~ la f~~era=i~~ del 5 de felire-

ro de 1917. 

(87) S.E.P. Legisla~lón Educativa. Ley ~a~~onaJ ~e F1ucación 
p~ra Adultos. Otrecri6n General de Servi:i•JS Jurídicos y 
de regislación. México, 1q15. pp. ~Pn_dFJ1. 

(88) Ibld~m. op. Cit. 



TITULO PRI!!P.RO nr: LAS OARAll'l'IAS n;nrvrnuALF.S. 

11 Artíc~tlo JR. La· educación que imparta el r.ostado-Feñera--

ción·, F.stados, trunicipios-, tenderá a desarrollar armónicamen

te todas las facultades del ser humano y ~omentará en ~l. a 

la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidarfrjad 

internacional, en la indepen~encia y en la justicia; 

r. narantizada por el artículo 24 la ljbertad ~e crcen--

cias el criterio que orientará a dicha educación se mantendrá 

por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basada en 

los resultad~s d~l progreso cienti!ico, luchará contra la ignQ 

rancia y sus efectos. lzs servidumbres, las fanatismos y los -

;>rejuidos, aclem$;s; 

a) Será rlernocrático, considerando la cJemocr~cta no sola-

mente co~o una estrurtura jurídica y un r~girnen político, sino 

como un sistema de viña fundarlo en el constante mejoramiento -

económico. soc;al y cultural del pueblo. 

t) Seri nacional, Pn cuanto -sin hostilidartes ni exclusi

vismos- aten~er~ a la comprensi6n rle nuestros problemas, al -

aprov~cha~ien~o de nuestros rect1rsos, a la defen~~ dP n11estra 

tndepen~nncia ~con6mica y 3 1~ con~in11idad y acrecentamiento -
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de nuestra cultura; y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por -

los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la int~ 

grldad de la familia, la convicción del interés general de la 

sociedad, cuanta por el cuidado que ponga en sustentar los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechas de todos los 

hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de gr~ 

pos, de sexos o de individuos. 

II. Los particulares podrán impartir educación en todos -

sus tipos o grados. Pero por lo que concierne a la educaci6n 

primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier tipo o gr~ 

do, destinada a obreros y campesinos) deberán obtener previa

mente, en cada caso, la autorización expresa del poder públi

co. Dicha autorizaci6n podrá ~er. negada o r~vocada, ein que -

contra tales resolucionP.s proceda juicio o r~curso alguno; 

III. Los planteles particulares dedicados a la educación 

en los tipos y grados que especifica la fracci6n anterior, d~ 

berán ajustarse, sin excepci6n, a lo dispuesto en tos párra-

fos inicial, I y II del pr~sente articulo y, además, deberán, 

cumplir los planes y los programas oficiales; 



!\'. Las corp'oraciones religiosas, los ministros de los -

cultos·, las sociedades por acciones que, exclusiva o predomi

nantemente, realicen actividades educativas y las asociacio-

nes o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo 

religioso no intervendfan en forma alguna en planteles en que 

se imparta educaci6n primaria, secundaria y normal, y la de-

signada a obreros o campesinos: 

v. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier 

tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los estudios -

hechos en planteles particulares1 

VI. La educaci6n primaria será obligatoria; 

VII. Toda la educaci6n que el Estado imparta seri gratui-

ta; 

VII1. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y -

coordinar la educación en toda la República, expedirá las le

yes necesarias, destinadas a distribuir la funci6n social ed~ 

cativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a -

fijar las aportaciones económicas correapondientes a este se~ 

vicio público y a sefialar las sanciones aplicables a los fun

cionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 



relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan."(89) 

2.3.2. Ley Federal de Educacibn 

LEY FEDERAL DE EDUCACION 

"Disposiciones Generales 

Articulo l•. Esta ley regula la educaci6n que i~parten el 

Estado -Federaci6n, Estados y Municipios-, sus organismos de~ 

centralizados y loa particulares con autorizacibn o reconoci

miento de validez oficial de estudios. Las disposiciones que 

contiene aon de orden público e interés social. 

Artlculo 20. La educación es medio fundamental para adqui 

rir, transmitir y acrecentar la cultura1 es proceso permanen

te que contribuye al ~esarrollo del individuo y a la transfo~ 

maci6n de la sociedad, y es factor 1e~c~inante para la adqui 

sición de conocimientos y para formar al hombre de manera que 

tenga sentido de solidaridad social. 

Articulo 3•. La educaci6n Cflle imparten el Estado, sus or

ganismos descentralizados y los particulares con autorizaci6n 

o con reconocimiento de validez oficial de estudios es un se~ 

( 89) Constituc\6n Política. Op., c:it., págs. '-Q 



vicio público. 

Artículo 4g. La aplicaci6n de esta ley corresponde a las 

autoridades de la Federaci6n, de los Estados y de los Munici

pios, en los términos que la misma establece y en los que pr~ 

vean sus reglamentos. 

Articulo 59. La educaci6n que impartan el gatado, sus or

ganismos descentralizados y los particulares con autorizaci6n 

o con reconocimiento de valide~ oficial de estudios, se suje

tará a los principios establecidos en el articulo 30 de la -

constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos y ten-

drá las siguientes finalidadea1 

1. Promover el dP.sarrollo armónico de la personalidad, pa 

ra que se ejerzan en plenitud las capacidades humanas: 

II. crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y 

el sentido de la convivencia internacional; 

IJI. Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua nacional, 

un idioma cotn6.n para todos los mexicanos, sin menoscabo del -

uso de las lenguas autóctonas; 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y valores, que consti 



tuyen el acervo. c~l~ural de li ~~ción-¡ y· h·acerlos accesibles 

a la colectividad~ 

v. Fomentar el conocimiento y el respeto a las.instituci~ 

nea nacionales; 

VI. Enriquecer la cult~ra con impulso creador y.con la in 

corporación de ideas y valores universales: 

VII. Hacer conciencia de la necesidad de un mejor aprove

chamiento social de los recursos naturales y con~ribuir a pr~ 

servar el equilibrio ecológico: 

VIII. Promover las condiciones que lleven a la distribu-

ción equitativa de los bienes materialP.s y culturales, d~ntro 

de un régimen de libertad; 

IX. Hacer concienca sobre la necesidad de una planeació~ 

familiar con respeto a ta dignidad humana y sin menosca~o dP 

la libertad; 

x. Vigorizar los hábitos intelectuales que permiten el -

análisis objetivo de la realidad; 



95 

XI. Propiciar las condiciones indispensables para el im-

pulso de la investigación, la creación art!stica y la difusión 

de la cultura; 

XII. Lograr que las experiencias y conocimientos obtenidos 

al adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, se integren -

de tal modo que se armonicen tradición e innovación; 

x1:1. Fomentar y orientar la actividad científica y tecno

:ógica de manera que responda a las necesidades del desarro -

!lo nacional independiente; 

XIV. Infundir el conocimier.to de la democracia como la fo~ 

ma de gobierno y convivencia, que permite a todos participar -

en la toma de decisiones orientadas al mejoramiento de la so-

ciedad; 

"/:"!. Promover las actitudes solidarias para el logro de una 

vida social y justa~ y 

X'.'I. Enaltecer los derechos individuales y sociales, post.Y. 

lar la paz universal, basada en el reconocimiento de los dere

chos económicos, políticos y sociales de las naciones. 
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Art{culo so. El sistema educativo tendrá una estructura que -

permita al educando, en cualquier tiempo, incorporarse a la -

vida económicñ y social y que el trabajador pueda estudiar. 

Articulo 7g, Las autoridades educativas deberin, peri6di

camente, evaluar, adecuar, ampliar y mejorar los sistemas ed_y 

cativos. 

Artículo 8Q, E1 criterio que orientará a la educación que 

imparta el Estado y a toda la educaci6n primaria, secundaria 

y normal y a la de cualquier tipo o grado ~estinada a otreros 

o a campesinos se mantendrá por completo ajena a cualquier 

doctrina religiosa y, ba8ado en los resultado5 del progreso 

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las -

servidumbres, loR fanatismos y los prejuici~s. 

Artículo 9R. Las corporaciones religiosas, los ministros 

de los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o -

predominantemente realicen actividades educativas y las aso-

ciaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con -

la propaganda de cualquier credo religioso, no intervendrán -

en forma alguna en planteles en que se imparta educación pri

maria, secundaria y normal y la de cualquier tipo o grado de~ 

tinada a obreros o campesino. 
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Articulo 100. Los servicios de la educación deberán exten 

derse a quienes carecen de ellos, para contribuir a eliminar 

los desequilibrios económicos·y sociales. 

Articulo 110. Los beneficiarios directamente por los ser

vicios educativos deberán prestar servicio social, en los e~ 

sos y términos de la5 disposiciones re~lamentarias correspon

dientes. En éstas se preverá la prestaci6n del servicio so--

cial como requisito previo para obtener titulo o grado ~cad6-

rnico. 

Articulo 120. La educación que imparta el Estaóo será gr,& 

tuita. Las donaciones destinadas a la educación en ningún caso 

se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo. 

~rticulo 130. Son de interés social las inversiones que -

en materia educativa realicen el Estado, sus organismos des-

cen~ralizados y los particulares. 

Articulo 14•. El poder Ejecutivo Federal expedir! los re

glamentos necesarios para la aplicación de esta ley. 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Articulo lSQ. El Sistema educativo nacional comprende los 



tipos elemental, medio y superior, en sus modali~ades escolar 

y extraescolar. En estos tipos y modalidades podrán impartir

se cursos de acutalización y especializaci6n. 

El sistema educativo nacional ~emprende, además de la edy 

caci6n especial o de cualquier otro tipo y modalidad que se -

imparta de acuerdo a las necesidades educativas de la pobla-

ción y las caracterfeticas particulares de los grupos que la 

integran. 

Articulo 16g. El tipo elemental está compuesto por la ed~ 

caci6n preescolar y la primaria. 

La educaci6n preescolar no constituye antecedente obliga

torio de la primaria. 

La educaci6n primaria es obligatoria para todos los habi

tantes de la República. 

Articulo 110. El tipo 11edio tiene carácter formativo y -

terminal, y comprende la educaci6n secundaria y el bachiller~ 

to. 

Articulo 18Q. El tipo superior está compuesto por la licen 



ciatura y los grados acadé~icos de ~aestrta y doctorado. 

En este tipo podrán introducirse opciones terminales pre

vias a la conclusión de la licenciatura. 

En el tipo superior queda comprendida la educaci6n normal 

en todos sus grados y especialidades. 

Artículo 199. El sistema educativo nacional está consti-

tuido por la educación que fcparten el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorizaci6n o reconQ 

cimiento de validez ofici3l de estudios. 

Este sistema funcionará con los siguientes elementos: 

l. Los educadores y los educandos; 

I!. Los planes, programas y métodos educativos; 

rrr. Los establaciaientos que imparte educaci6n en las -

formas previstas por la presente ley; 

IV. Los libros de texto, cuadernos de trabajo, material -

didáctico, los medios de comunicación masiva y cualquier otro 

que se utilice para impartir educación; 

V. Los bienes y demis recurso~ destinados a la educación l' 

VI. La organización y administración del sistema. 



Art. 20•. El fin primordial del proceso educativo es la -

formaci6n del educando. Para que éste logre el desarrollo ar

m6nico de su personalidad, debe asegurárse1e la participación 

activa en dicho proceso, estimulando su iniciativa, su senti

do de responsabilidad social y su esp!ritu creador. 

Articulo 210. El educador es promotor, coordinador y agen

te directo del proceso educativo. Deben proporcionársele los -

medios que le permitan realizar eficazmente su labor y que con 

tribuyan a su constante perfeccionamiento. 

Articulo 22Q. Los establecimientos e~~cativos deberán vi~

cularse activa y constan~ con la comunidad. 

Articulo 23Q. El Estado, sus organismos descentralizados y 

los particulares con reconocimiento de validez oficial de est~ 

dios expedirán certificados y otorgarán diplomas, tltulos o -

grados académicos a favor de las personas que hayan concluido 

el tipo medio, cursado estudios de tipo superior, de conforci

dad con los requisitos establecidos en los correspondientes 

planes de estudio. Dichos certificados, diplomas, tltulos y 

grados tendrán validez en toda la Repúrl!ca. 



DISTRIBOCION DE LA FUNCION EDUCATIVA 

Articulo 24•. La funci6n educativa comprende: 

I. Promover, establecer, organizar, dirigir, y sostener -

los servicios educativos, cient!ficos, técnicos y art!sticos 

de acuerdo con las necesidades regionales y nacionales; 

II. Formular planes y programas de estudio, procedimien-

tos de evaluaci6n, y sugerir orientaciones sobre la aplica--

ci6n de métodos educativos~ 

ITT. Editar libros y producir otros materiales didScticos; 

IV. Establecer y promover servicios educativos que facll! 

ten a los educadores la formaci6n que les permita su constan

te perfeccionamiento; 

v. Promover constantemente la investigación que permita -

la innovaci6n educativa; 

VI. Incrementar loe medios y los procedimientos de la in

vestigaci6n cient{fica; 



VII. Fomentar y difundir las actividades ca1tura1es en tQ 

das sus manifestaciones; 

VIII. Realizar campaffas que tiendan a elevar los niveles 

culturales, sociales y econ6micos de la poblaci6n y, en espe

cial. los de las zonas rurales y urbanas marginales; 

IX. Expedir constancias y certificados de estudio, otor-

gar diplomas, titulas y grados académicos: 

x. Revalidar y establecer equivalencias de estudios1 

XI. Otorgar, negar o revocar autorización a los particul~ 

res para impartir educación primaria, secun~aria, norrnal y la 

de cualquier otro tipo o grado destinada a campesinos o a --

obreros. 

XII. otorgar, negar o retirar discrecionalmente validez -

oficial a estudios distintos a los especif ica1os en la frac-

ción anterior, que impartan los particulares; 

XIII. Vigilar que la educaci6n que impJrtan los particul~ 

res se sujete a las disposiciones de la ley; y 



XIV. Las demás actividades que con tal carácter estable-

cen esta ley y otras disposiciones legales. 

Articulo 250. Compete al Poder Ejecutivo Federal, por con 

dueto de la Secretarla de Educación Pública: 

r. Prestar en toda la República el servicio público educ~ 

cional, sin prejuicio de la concurrencia de los Estados y Mu

nicipios y de otras dependencias del Ejecutivo Federal, ccn-

forme a las leyes aplicables; 

tt. Promover y programar la extensión y las modalidades -

del sistema educativo nacional; 

III. Formular para toda la República los planes y progra

mas para la educaci6n primaria, secundaria, normal y la de -

cualquier grado a tipo destinadas a obreros o a ca~pesinos. 

IV. Autorizar el uso del material educativo para primaria, 

secundaria, normal y para cualquier tipo o grado de enseHanza 

destinada a obreros o campesinos; 

v. Elaborílr y mantener actualizados los libros de texto -

gratuitos para la educación primaria; 
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VI. Establecer un registro nacional de educandos, educadQ 

res, t!tu1os académicos y establecimi~ntos educativcs~ 

VII. Establecer un sistema nacional de crédito :ue facili 

te el tránsito del educando de una modalidad o tipo educativo 

a otro; 

VIII. !ntervenir en la formulación de planes d~ coc~era-

ci6n internacional en materia de docencia, investigación y di 

fusión cultural: 

IX. Vigilar en toda la República el cumplimiento de esta -

Ley y sus disposicion~s reg1amentarias1 y 

x. Ejercer las d~más atribuciones que le confieren esta -

Ley y otras disposiciones legales. 

Art{culo 26Q. Habrá un Consejo Nacional Técnico de la Ed~ 

caci6n que será Órgano de consulta de la Secretarla de Educa

ci6n y de las Entidades Federativas, cuando éstas lo Rolici-

ten y que se encargará de proponer p!anes y pr~gramas de est~ 

dio y pol!ticas educativas. 



El consejo se integrará con represent~ntes de las instit~ 

ciar.es públicas que participen en la educación nacional. 

Articulo 27Q. La formulación de planes y programas de es

tudios y el establecimiento de instituciones educativas que -

r~alice el ?oder Ejecutivo Federal por conducto de otra Secrg 

tarta o Departamento de Estado, se hará en coordinación con -

la Secretarla de Educ~ción Pública. Estas otras Dependencias 

~el rjecutivo federal expedirán certificados, diplomas y tit~ 

los que tendr~n la va!idez correspondiente a los estudios re~ 

liza dos. 

Art!culo 202. Los servicios educativos de cualquier tipo 

y modalidad, que en los términos de esta Ley establezcan los 

Es~ados y los Municipios, dentro de sus respectivas jurisdic

ciones quedarán bajo su direcci6n t6cnica y administrativa. 

Art!culo 292. La Federación podrS celebrar con los Esta-

~os y los Municipios convenios para coordinar o unificar los 

servicios educativos. 

Articulo 30•. La educac!6n que imparte el Estado en el -

Distrito Federal y Territorios Federales corresponden, en sus 

as~ectos técnicos y administrativos, a la Secretarla de Educ~ 



ci6n Pública, en la inteliger.cia que los gobiernos de ést~s -

entidades destinarán para dicho servicio no menos 1el 15% da 

su presupuesto de egresos. 

Articulo 3lg. La función educativa a cargo de las univer

sidades y los estableci~ientos ~e eóucación superior 1ue ten

gan el carácter de 6rg~nisoo d~scentralizados del Est~do se -

ejercerá de acuerdo a los ordena~i2ntos legales que los rijan. 

Articulo 320. Lo9 parliculares pcdrán impartir educaci6n 

de cualquier tipo o modalida1. Para que los estudios realiza

dos tengan validez oficial dPb~rán obtener el reconocimiento 

del Estado y sujetarse a las di~pos!ciones de esto Ley. 

Por lo que concierne a la educación Primari3, Secundaria 

y Normal y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros 

o a campesinos, deberdn obtenerse previamente, en cada caso, 

la autorización expresa del Estado. 

Articulo 330. Los gobiernos de lo~ Estados podrán, den 4 -

tro de sus respectivas jurisdicciones, otor~ñr, negar o rev2 

car la autorización a particulares para que impartan la edu

cación primaria, secundaria o normal y la de cualquier tipo 

o grado destinada a obreros o a campesinos. 



Artículo 34g. Los gobiernos de l~s Estados podrán otorgar, 

negar o retirar, dentro de sus respectivas jursidicciones, el 

reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de los 

especificados en el articulo anterior que impartan los rarticy 

lares. 

Art1culo 350. La autorizaci6n a pRrticulares para impar-

tir educación primar!a, secundaria, norma! y la de cualquier 

tipo o grado destinada a obreros o a campesino~, asl como el 

reconocirri.iento de validez oficial de estudios distintos de -

los anteriores, podrán ser otorgados por la Secretar{J de Ed~ 

cación Pública o el Gobierno del Estado cnrresponrHente, ci..ian 

do los solicitantes satisfagan los sig•1ientes requjsltos: 

I. Ajustar sus actividañes y enseñanzas a los dispuesto -

por el articulo S• de esta Ley; 

II. Sujetarse 3 los planes y programas que señale la Se-

cretar1a de Educaci6n P6blicao 

ItI. Impartir educaci6n con personal que acredite ,repa-

raclón profoslonal; 

IV. Contar con edificio adecuado, laboratorios, talleres, 
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bibliotecas, campos deportivos y demás instalaciones adecua-

das necesarias, que satisfagan las condiciones higiénicas y -

pedag6gicas que el Estado determine: 

v. Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce en mate

ria educativa1 

VI. Proporcionar becas en los tbrminos de las disposicig 

nes relativas¡ y 

VII. Sujetarse a las condiciones que se establezcan en -

los acuerdos y demás disposiciones que dicten las autoridades 

educativas. 

Art!culo 36º. El Estado podrá revocar, sin que proceda -

juicio o recursos alguno, las autorizacior.es otorgadas a par

ticulares para impartir educaci6n primaria, secundaria o nor

mal y a la de cualquier tipo o grado destinada a obreros o a 

campesinos, cuando contravengan lo dispuesto en el artículo -

3R constitucional o falten al cumplimiento de algunas de las 

obligaciones que establece el artículo 35• de esta Ley. 

Articulo 370. Cuando sea presumible que proceda la revo

caci6n a que se refiere el articulo anterior, deberá observaL 
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se el siguiente procedimiento: 

I. Se citará al particular a una audiencia; 

II. En la citaci6n se le hará saber la infracci6n que se 

le i11Pttte y el lugar, dla y hora en que se calebrar6 la audien 

cia. 

Esta se llevará a cabo-.· en un plazo no menor de 15 ni mi. 

yor de 30 d!as hábiles, siguientes a la citación; 

III. El particular podrá ofrecer pruebas y alegar en di

cha audiencia lo que a s~ derecho convengaJ y 

IV. A continuación la autoridad dictará la resolución -

que a su juicio proceda, que puede ser la declaración de la -

inexistencia de la infracci6n, el otorgamiento de un p1azo -

prudente para que se cmapla la obligaci6n relativa o la revo

caci6n. 

Art{culo 390. Cuando la revocaci6n se dicte durante un -

ejercicio lectivo, la instituci6n podr~ seguir funcionando, a 

juicio y bajo la vigilancia de la autoridad, hasta que aquél 

concluya. 
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Articulo 390. La negativa o la revocaci6n de la autorizA 

ci6n otorgad• a particulares paro impartir educaci6n primaria, 

secundaria, normal o la de cualquier tipo o grado destinada a 

obreros o a campesinoG produce efectos de clausura del servi

cio educativo. 

La autoridad que dicte la resoluci6n adoptar& las medi-

das que sean necesarias para evitar perjuicios a los educan-

dos. 

Articulo 40•. Para retirar recon<>C:iBliento de \'alidez ofi 

cial a estudios impartidos por partic~lares en tipo• o grados 

distintos 3 la educaci6n prim•ria, secundaria y normal y la -

de cualquier tipo o grado distintos a lP educaci6n prim•ria, 

destinada a obreros o a campesinos, se observará el procedi-

aiento que seRala el articulo 37• de esta Ley. 

Art!cnlo 41•. Los particulares que impartan estucio• con 

reconocimiento de validez oficial, deberán mencionar en la dQ 

cnmentaci6n que expidan y publicldad que hagan la fecha y el 

número del acuerdo por el que se les otorg6 dicho reconoci--

aientos. Los particulares que !~partan estudios sin reeonoei

~iento de validez oticia1, deber6n mencionar esta circunstan

cia en su correspondiente doeumentaci6n y publicidad y regia-
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trarse en la Secretar{a de Educaci6n Pública. 

Articulo 429. Para impartir educaci6n por ccrrespone2n-

cia, prensa, radio, fonograf!a, televisi6n, cin~rnatogr3f{a o 

cualquier otro medio de cornunicaci6n, los interes~dos deberán 

cumplir previamente los requisitos 1~stablec!dos fara el ~ipo 

educativo que impartan as! como las leyes y reglamentos rela

tivos al medio de ccounicación que utilicen. 

PLAllES Y PROOR~MAS DE ESTUDIO 

Articulo 430. La educación se realiza meJian~e un oroce-

10 que comprende la enseñanza, el aprendizaje, la investiga-

ci6n y la di!uei6n. 

Articulo 440, El proce5o educativo se basará en los prin 

cipios de libertad y re•ponsabilid•d q~e aseguren la arr>onlo 

de relaciones entre educandos y P.ducadores; deearro11ará la -

capacidad y la& aptitudes de los eclucandos para aprender por 

sl mismos, y promover' el trabajo en grupo para asegu:ar la -

comunicaci6n y el diálogo entre los educanCos, educa~ores, p~ 

drea de familia e instituciones pública< y privaóae. 

Articulo 45•. El contendio de la educaci6n se definir~ -
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en loe planes y programas, los cuales se formularán con miras 

a que el educando1 

t. Desarrolle su capacidad de observación, anS1isis, in

terrelación y deducción; 

rr. Reciba arm6nicamente los conocimientos te6ricos y -

pr&cticos de la educaci6n1 

III. Adquiera visi6n de lo general y lo particular; 

IV. Ejercite la reflexión critica; 

v. Acrecente su aptitud de actualizar y mejorar los con~ 

cimientos; y 

VI. Se capacite para el trabajo socialmen~e ú~il. 

Articulo 46g. En los planes y programas se establecerán 

los objetivos espec!ficos del aprendizaje; se sugPrir&n los -

métodos y actividades para alcanzarlos, y se establecerán los 

procedimientos para evaluar si los educandos ha~ logrado di-

ches objetivos. 
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Art1culo 47•. La evaluaci6n educativa ser' peri6dica, -

comprenderá la medici6n de los conocimientos de los educandos 

en lo individual y determinará si los planes y programas re~ 

penden a la evo1uci6n hist6rico-social del pa!s y a las nece

sidades nacionales y regionales. 

DERECHOS Y OBLIGACIOllES EN MATERIA EDUCATIVA 

Articulo 48Q, Los habitantes del pa!s tienen derecho a -

las mismas oportunidades de acceso al sistema Educativo NaciQ 

nal, sin más limitación que satisfacer sus requisitos que es

tablezcan las disposiciones relativas. 

Articulo 492, Para ejercer la docencia dentro de cada -

uno de los tipos que comprenda el Sistema Educativo Nacional, 

los maestros deberán satisfacer los requisitos que sefialen -

las autoridades competentes. 

Articulo SQQ, Estado otorgará: 

t. Remuneración justa para que los educadores dispongan -

del tiempo necesario para la preparaci6n de las elaees que im

partan y para su perfeccionamiento profesional; y 
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II. Participar a las autoridades escolares cualquier prg 

hlema relacionado con la educación de sus hijos o pupilos, a 

fin de que aquéllas se avoquen a la solución; 

III. Cooperar con las autoridades escolares en el mejor~ 

miento de los educandos y de los establecimientos: y 

IV. FOrmar parte de las asociaciones de padres de fami--

lia. 

Articulo 53D. Son obligaciones de quienes ejercen la PA 

tria potestad o la tutela: 

r. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de 15 años, r~ 

ciban la educación primaria; 

II. Colaborar con las instituciones educativas en !as a~ 

tividades que estas realicen1 

III. Participar, de acuerdo con los educadores, en el 

tratamiento de los problemas de conducta o de aprendizaje; 

Artículo 540. Las asociaciones de padres de familia ten

drán por objetivo: 



I. Representar ante las autoridades escolares los inter~ 

ses que en materia educativa sean comunes a los asociados; 

II. Colaborar en el mejoramiento de la comunidad escolar 

y proponer a las autoridades tas medidas que estimen conducen 

tes; 

III. Participar en la aplicación de las cooperaciones en 

numerario, bienes y servicios que las asociaciones hagan al -

establecimiento escolar. 

Articulo sso. Las asociaciones de padres de familia se -

abstendrán de intervenir en los aspectos técnicos y administr~ 

tivos de los establecimientos educativos. 

Articulo 56º· Ta organizaci6n y el funcionamiento de las 

asociaciones de padres de familia se sujetarán a lo que dispon 

ga el reglamento relativo a lo concerniente a sus relaciones -

con las autoridades de los establecimientos educativos. 

Articulo 570, Las negociaciones o empresas a que se refi~ 

re la fracción XII del apartado A) del articulo 123• de la --

constitución Pol!tica de los Estados unidos Mexicanos, están -

obligadas a establecer y sostener escuelas cuand~ el número de 
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educandos que las requiera sea mayor de veinte. 

Estos planteles quedarán bajo la dlrecci6n técnica y adminis

trativa de la Secretarla de Educaci6n Pública. 

Articulo 58D. Las escuelas que se establezcan en cumpli

miento de la obligaci6n prevista en el articulo anterior. con 

tarán con edificio, instalaciones y además con elementos nec~ 

sarios para realizar su funci6n, en los términos que señ~le -

la Secretaria de Educación Pública. 

El sostenimiento de dichas escuelas, comprende ~a oblig~ 

ción patronal de proporcionar las aportaciones para :a rcmun~ 

ración del personal y las prestaciones que dispongan !a5 !e-

yes y reglamentos, que no serán infPriores a los ~ue otcrge -

la Federación en igualdad de circunstancias. 

Artículo 590. La Secretarla de Educación Pública po1r3 -

celebrar con los patrones convenios para el cumplimiento de -

las obligaciones que señalan los articulas 572 y 502 de est2 

f,ey. 

VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

Articulo 60Q. Los estudios realizados dentro de1 Sis:eca 
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Educativo Nacional tendrán validez dentro de toda la Rep6bli

ca. 

Articulo 61•. Revalidación de estudios es la validez of! 

cial que se otorga a los reali~adores en planteles que no fo~ 

aan parte del Sistema Educati\ro Nacional. 

~rtlculo 622. La revalidación de estudjos se otorgará 

por tipos educativos, por grados escolares o por ~aterias. 

Articulo 630. Los tipos educativos, grados escolares o -

materias que se revaliden, deberán tener equivalencia, con los 

que se impartan dentro del Sistema Educativo Nacional. 

Artfculo 640. Los estudios realizados dentro del Sistema 

Educativo t:acional podrán declararse equivalentes entre sí por 

tipos educativos, por grados escolares o por materias, en los 

t~rminos del articulo anterior. 

Articulo 65•. La facultad de revalidar y establecer equ! 

valencias de estudios corresponden: 

¡, A la Federación, por conducto de la Secretaría de Ed~ 

cación Pública. 



II. A los EstBdos, en los términos de sus respectivas le-

yes, y 

III. A los organismos descentralizados, cuando para ello 

los autorl~ los ordenamientos legales que los rijan. 

Articulo 66. La Secretaria de Educación Pública creará un 

Sistema Federal de certificación de conocimientos, por medio -

del cual se expedirá certificado de estudios y se otorgará un 

diploma, t{tulo o grado académico que acredite el saber demos

trado, de acuerdo con el reglamento que al efecto se exr-ida 

conforme a las siguientes bases: 

I. Que los conocimientos se acrediten por tipo P.ducativo, 

grado escolar o materia; 

II. Que para acreditar un tipo o grado escolar deberá com

probarse la acreditaci6n de tipo o grado inmediato anterior; 

III. Que los conocimientos acrediten de acuerdo a los pla

nes y programas de estudios en vigor; 

IV. Que se cumplan, en su caso, las prácticas y el servi-

cio social correspondientes: 
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V- Que loe conocimientos sean evaluados conforme a proced! 

mientas que se establezcan tomando en cuenta las experiencias 

del Sistema Educativo Nacional, y de acuerdo, en lo conducen-

te, a lo dispuesto pro el artículo 47 de esta Ley' y 

VI Que el interesado se ajuste a las demás disposiciones -

legales o relativas. 

Articulo 67. El Poder Ejecutivo Federal promoverá un sists 

ma internacional reciproco de validez oficial de e~tudios. 

SANCIONES. 

Articulo 68. Al que infrinja lo dispuesto en el segundo Pi 

rrafo del articulo 41 de esta Ley, se le impondrá una multa de 

mil a cincuenta mil pesos y en caso de reinciden~ia se clausu

rará el servicio educativo. 

Articulo 69. Las demás contravenciones a la presente Ley -

o a sus roglamentos reglamentos, cometidas por un particular -

que no constituyan delito o que no tengan sanción expresa en -

este propio ordenamiento, se castigarán con multa de c!en a -

cincuenta mil pesos, tomando en cuenta tas circunstancias, en 

que fueron cometidas y la condici6n del infractor, previo al -

procedimiento a que se refiere el articulo 37 de esta ley. 
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La multa impuesta podrá duplicarse en caso Ce reincidencia. 

ARTICULO$ TRANSITORIOS. 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor a los ~~inoe d!as de la 

fecha de su publicación en el "Diario Oficial de la Federa----

ción" ~ 

SECUNDO. En tanto se expidan los reglamentos que se deri--

ven de eRta ley, quedan vigentes, er. lo que ~e se le opongan, 

los expedidos con fundamento en la ley Orgánica a que se ref i2 

re el articulo ter~~ro transitorio. 

TERCERO. Se abroga la Ley Org&nica 1e la E1•Jcaci6n p;,blíca 

reglamentaria de los artículos JO, ?1, Fracció~ I; i~, FracciQ 

nes X y XXV, ¡· 123, rracci6n X!L de la Constitución Pol{tica 

de los Estados Unidos Mexicanos, expe~ida el ~, =~ 1iciemhre -

de 1941 y publicada en el •1 Diarlo Oficial de !a ?~dqrac16n" el 

23 de enero de 1942. 

CUARTO. Se derogan las demás disposiciones ~ue se opongan 

n la presente Ley.• (90) 

( qo) S.E,P, Legislación Educativa. Ley Federal 1e Sducación.
Dirección General de Asuntos JurlcHcos. 'f':éx~ -:o, 1 cn..:1, -
PP• ~36-~dí. 
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2 .4. I .¡;. f;.J\. 

!'.l Instituto !lacional para ~la F.ducacl6n de lOS Adultos. 

Jl;lTF.CF.DEllTF.S: 

n~ acuerdo con las cifras preliminares del X Censo ~ene-

ral de Población y Vivienda, en 1980 el 65~ de la poblacl6n -

~C" quincP y más años, es decir, dos de cada tres adultos, no 

ten{an e~ucación básica completa. ne ellos, alrededor de seis 

millones no sabían leer ni escribir; más de trece millones no 

ha~í~n conclui~o la primaria y casi siete no hab{a permaneci

do practica~cnte constante ~urantc los Últimos cincuenta afias. 

El ritmo con el cual se avanzaba hasta 1 980 en la solu--

ción del problema ~el analfabetismo era tal que se estimaba -

que en el año 2ono uéxico tendría aún dos millones '1e analfa

betos. AntP. esta situaci6n el gobierno federal ~isefió e im--

plantó nuevas alternativas de soluci6n al problema. 

~r~~ias ~ lo5 esft1erzos de los regímenes revolucionarios 

y especialmente a los realizados durante 1976-82. fue posible 

asegurar el acceso a la primaria completa a todos los nifios a 



partir de 1980, aumentar el tiempo de su permanencia en la es

cuela y elevar la eficiencia terminal. se atacó as{ el arialfa

betismo desde su origen y se detuvo el crecimiento del rezago 

educativo. 

En abril de 1961 la Secretarla de Educaci6n Pública esta-

bleció el Programa Nacional de Alfabetizar.ión, el cual se pro

puso como meta alfabetizar a un millón de ~ersonas al año. 

En septiembre del mismo a~o se creó el Instituto Nacional 

para la Educacibn de los Adultos con el objeto de promover, -

organizar e impartir educación básica y F:ogra~as para adul--

tos. El Instituto se inscribe dentro del primer objetivo pro-

gramático del sector educativo. Con su r.reación, se integra~. 

amplían y profundizan las accion~s ernprendi~as por el Gohi~r~~ 

Federal en el campo de la educaci6n básica de ad•:ltos, jnc!~-

yendo el programa de alfabetización; además, se refuerza 1 a ~~ 

cisión polltica del Estado Mexicano de err3dicar el rezago ed~ 

cativo en el menor lapso posible. 

CARACTERISTICAS DF.L ORGANISMO: 

El Instituto Nacional para la Educación ~e tos Adultos e~ 

un organismo descentralizado de la administración pública =~--



deral. con personalidad jurldica y patri~onios propios, cuyo -

objetivo general es ofrecer a los adultos educaci6n básica y -

programas que contribuyan al desarrollo de sus capacidades con 

el fin de que mejoren la calidad de su vida e impulsen el bie

nestar social y económico del pala. 

Para alcanzar su objetivo las acciones del instituto se o..r. 

ganir.an en seis programas, cuatro de ellos sustantivos: 

Alfabet.!zac!ón. 

~ducación Básica. 

Promoción Cultural. 

~apacitación para el Trabajo, 

Y dos programas de apoyo: 

Calidad de la Educación. 

Adminlstraci6n. 

Los subprogramas son 16, cada uno de ellos con una meta. 



INSTITUTO llACIONAL PARA LA EOUCACION DE LOS ADULTOS. 

Programas y Subprogramas: 

- Alfabetización (4) 

- Alfabetización directa 

- Telealfabetizaciór.. 

- Taller de Alfabetización. 

- Educación bbsica (2) 

- Educación b&sica colectiva 

- Educación b&sica en centros de trabajo. 

- Educación a través de tos,medios de comunicación colect! 

va. 

- Educación básica por gobiernos estatales. 

- Acreditación y certificación. 



- Promoci6n Cultural (3) 

- Salas de Cultura 

- Capacitaci6n para el trabajo 

- Calidad de Educación (4l 

- Investigación e Innovaci6n. 

- Evaluación de sistemas y procesos educativos. 

- Adm!n!atrac!6n (~) 

Planeaci6n. 

- Recursos materiales, finanzas y personal. 

- Informaci6n y relaciones públicas. 

- Asuntos Jur!dicos. 

El programa de alfabetizaci6n es el de máxima pricridad -

del Instituto. Este programa persigue: 



l26 

a) Ofrecer la oportunidad de aprender a leer, a e~cr~b~r·y 

a manejar las operaciones aritméticas fundamentales a -

todos los adultos que lo deseenr 

b) Crear conciencia entre la población sobre la gravedad -

del problema de analfabetismo, y 

e) Promover el interés por aprender y enseñar. 

En el marco del programa de educación básica se pretende -

dar la posibiliOad de iniciar, o en su caso, de completar la -

~rimaría y la secundaria a todas los adultos interesados. Por 

otra parte, se ofrece la educaci6n primaria como continuaci6n 

de la alfabetización y, a la vez, la primaria y la secur.daria 

a quienes, sabiendo leer y escribir, deciden iniciar o conti--

~uor sus e8tudios. Los contenidos, métodos materiales, la --

acreditación y las modalidades de atención se han inscrito en 

un proceso permanente de evaluaci6n y de adecuaci6n a fin de -

que respondan mejor a las necesidades de los usuarios. 

El programa dE promoción cultural se inscribe en el prin-

cipio de que la educación para los adultos debe siempre respon, 

Cera las ne~esi~ades de su superación personal y cultural. A 

través del programa se canalizan esfuerzos a áreas rurales pe-
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queñas y apartadas para inducir que .la población decidá sobre 

el mejor empleo de los recursos educativos en su comunidad. 

La importancia del programa de capacitación para el trab~ 

jo s~ pone de manifiesto al considerar1 

a) La necesidad de desarrollar la capacidad de una perso

na o de un grupo social para generar su propio empleo. 

b) Los requerimientos nacionales de una mayor productivi

dad en el campo, en la industria y en los servicios, y 

e) La necesidad de las personas adultas de mejorar e~ su 

trabajo o de conseguir empleo. Además de que !a capacitación 

para el trabajo está pre!=lente siempre en los sJ!rvicios 1e al

fabetización y de educación, básica, se establece como un pr2 

grama independiente, ya que se pretende ofrecer la capacita-

ción para el trabajo como una continuación de la alfabetiz~-

ción en forma adicional a la educación básica y complemetaria 

de la promoci6n cultural. 

La búsqueda de alternativas pertinentes para la educación 

de la población adulta es uno de los mayorPs retos que enfren 

ta el Instituto. A través de los proyectos que se desarrcllan 
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en el marco del programa de calidad de la educación, son la -

divers~icación de los servicios, los materiales didácticos, -

los m~todos y los sistemas de acreditaci6n que el instituto -

ofrece. En todo ello, la investigación, la innovación y la -

evaluación desempeffan papel primordial. 

Desde su creación, el Instituto opera sus programas en -

!orma desconcentrada. Se estableció una delegación del insti

tuto en cada Estado y se gestan acciones para conseguir la -

~3rticipación de los gobiernos estatales para avanzar en la -

descentralización del serivicio. La estructura org,nica del -

instituto, tanto de sus oficinas centrales como de sus deleg-ª. 

clones, corresponden a su estructura programática. Las finan

zas, los aspectos relativos al personal, y a la administra--

ción de recursos materiales se manejan mediante sistemas aco~ 

des con su estructura programática, permitiendo as! la debi

da organizaci6n, coordinación, y toma de decisiones. 

Para desarrollar sus programas, el instituto defini6 una 

estrategia operativa cuyas principales caracter!sticas son: 

- La continuidad de las acciones, asegurada por una orga

nización dinámica que aprovecha experiencias pasadas. 
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- La desconcentración administrativa y operativa, que pe~ 

mite flexibilidad para impulsar diversas alternativas educati 

vas. 

- La innovación como fundamento del desarrollo de capaci

dades para el trabajo, la recreaci6n y la superacl6n cultural. 

- La participación de todos los sectores de la población, 

ya que la educación para adultos se apoya en la solidaridad -

social. 

El 42% de loe analfabetos tiene más de cir.cuenta años; 55% 

habita en el medio rural¡ 60% son mujeres. Esta situación y -

las condiciones de aislamiento y marginaci6n en que viven mu

chas comunidades pequeñas obligan a dise~ar e investigar for

~as alternativas de atenci6n, innovadoras, relevantes para la 

poblaci6n usuaria y en lasque un elemento fundamental sea el 

apoyo y la participación de las propias comunidades en loe -

programas educativos, culturales y educativos que se desarro

llan en ellas. 

La modernizaci6n de los procesos productivos genP.ran re-

cursos humanos debidamente capacitados. Por otra parte, la PQ 

blación desempleada y subempleada que carece dr. educacibn bási 
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ca y que es bastante numerosa, no t~ene oportunidad de inte-

grarse a un trabajo productivo o de mejorar el que ejerce si 

no cuenta con· una Freparación básica general y con el conoci

miento de técnicas que la capaciten al menos a un nivel ele-

aiental. 

PROPOSJTOS Y UF.TAS 

La magnitud del rezago educativo es tal que su incorpora

ci6n al sistema requiere de un balance adecuado entre solu--

cioncs que pu~fan beneficiar a cor~o plazo a millones de adul 

tos e investigaciones que permitan crear, a mediano plazo mo

rl~los pertinentes para diferenciar regiones, grupos sociales 

e indiv!ñuos. 

nano que el saber 1eer, escribir y manejar las operacio-

nes aritméticas elementales son instrumentos indispensables -

para casi cualquier tipo de actividad, a mediano plazo deberá 

reducirse el número rle analfabetos rle tal manera que, en las 

postri~er!as de 1990, el indice de analfat>Etismo sea menor de 

5%. En 1:) educación primaria la situación es diferente. Jtadie 

pue~e adquirir la pretensi6n de que todos los contenidos de -

la primaria sean para los adultos uniformes o acaso igualmen

te útiles para un campesino que para un obrero por ello. el -
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instituto no establece como política educativa tratar de obli

gar que todos los adultos obtengan su certificadc de primaria; 

al término de la primaria como se define actualmente. Se debe 

ofrecer a la población adulta una gran diversidad de servi--

cios educativos, seg6n sus necesidades e intereses, incluyendc: 

primaria según el grado actual, primaria diferenciada según -

la región, la edad y la magnitud de intereses, y los servicios 

de capacitación para el trabajo de promoción cultural de una -

educación integral. 

Es polltica del instituto atender en forma especial a las 

áreas marginadas urbanas y rurales. Este lineamiento se obser

va en cada uno de los programas y, en forma particular, en el 

subprograma de salas de cultura. Adem§s, se diseñan y desarr2 

llan proyectos especlf icos para atender a la población de las 

zonas marginadas. 

La Educaci6n p~ra adultos requiere de una amplia participA 

ción de todos los sectores de la población. En to1as las ac--

ciones del instituto se intenta establecer vinculas con proy~~ 

tos de desarrollo o con organismos, instituciones o P.mpresas -

de los sectores públicos, privado y social organizado. 

La participación comunitaria crea url ambiente propicio pa-
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ra tas acciones educativas. El establecimiento de las salas -

de cultura y la promoción educativa básica se sustenta en el 

funcionamiento de comit~s comunitarios que participan en la -

toma de decisiones y contratan a promotores y asesores. A ni

vel estatal operan los patronatos de fomento educativo que -

presiden los ~obiernos estat~Ies, la operación de los progra

mas se hace en forma desconcentrada a través de las delegaci~ 

nes estatales y de las jefaturas de zona. Para avanzar a la -

descentralizaci6n de los servicios, se promueve la creación -

de institutos estatales para la educación de los adultos. 

El Instituto s~ propone como meta para 1982 alfabetizar a 

1.4 millones de adultos, brindar servicios de educación bási

ca a !.2 millones de adultas y operar 188 salas de cultura. 

TAREAS Y LOGROS 

A continuación se describen, en forma general, las tareas 

que realizan y los logros en el desarrollo de los subprogra-

mas del instituto. 

Alfabetización dicecta: 

Para el aprendizaje de la Iecto-escritura y de las opera

ciones aritméticas básicas, se reunen grupos de diez educan--



dos conducidos por un alfabetizador. El proceso de aprendizaje 

requiere entre 80 y 90 horas distribuidas a lo largo de cuatro 

meses, a raz6n de o 6 horas por semana. Los ciclos educati-

vos son de seis meses: Ono de organización, cuatro de atfabeti 

zación y uno de posta1fabetización. Cada mes se inicia un nue

vo ciclo. 

Parn establecer los grupos de estudio s~ realizan una se-

rie de actividades de programación, difusión, localización de 

analfabetos, selección y capacitación de a1~abetizadores, pro

ducción y distribución de materiales. Este subprograma es ope

rado por las jefaturas de zona a través rle organizaciones re-

gionales, contratados a razón de uno por cada trece grupos en 

promPdio. 

La etapa de postalfabetización tiene como objetivo refor-

zar y consolidar los conocimientos ad~uíridos inducir al edu-

cando a que continue estudiando, ahora la pri~aria, y capaci-

tarto par~ el trabajo y et Líenestar f~miliar. Para dicha cap~ 

citación se han establecido convenioE con diversas institucio

nes de los sectores p6blicos 1 privado y social organizado. 

El programa nacional de alfabetización, cuyas operaciones -

se iniciaron en junio de 1981, y que se integró al instituto -



desde su creación, se propuso como meta alfabetizar a un mi

llon de personas en un año. 

Durante los primeros siete meses de labores se iniciaron 

en un marco de este su programa ocho ciclos de alfabetizaci6n, 

en los cuales se han atendido 720,000 analfabetos. Estos lo-

gros permiten pensar en ampliar la meta a 1 670 000. A la fe

cha han concluido cuantro ciclos, en los que se alfabetizó a 

ciento setenta mil adultos {17%) de la meta de un mill6n. 

Telealfabetizaci6n. 

En marzo de 1982, se inició la transmisión por televisión 

de la serie Aprendiendo iuntos, la cual servirá para apoyar -

el aprendizaje de la lectoescritura. Para ello se forman gru

pos de adultos que ven los programas en su casa y se reúnen pg 

r1odicamente bajo la gula de un visitador. 

Para apoyar el desarrollo de este subprograma, se han ca

pacitado orientadores y visitadores; se han producido y dis-

tribuido materiales impresos y televisivos, y se han conveni

do la transmisión de la serie por canales oficiales y priva-

dos, tanto en el D.F. como ~n la provincia. 

Se estima conservadoramente que 100 mil adultos se alfab~ 



tizarán en 1982 con el apoyo de la televisión. 

Taller de alfabetización: 

Para avanzar en el problema del analfabetismo es fundamen 

tal crear la conciencia social que movilice a ~uienes ne sa-

ben leer ni escribir y a quienes puedan enseñarles. Con el oE 

jeto de crearla, a partir de febrero de igs2, se esta~:eció -

un taller de alfabetización para los alumnos d~ segundo y teI 

cer grado de secundaria. En dicho taller se da a conocer el -

problema del analfabetismo en México, se actualizan las cara~ 

ter!sticas del adulto que no sabe leer ni escribir y se ense

ña la metodología para enseñar (alfabetizar). 

El Instituto está diseñando las modalidades con las ~ue -

esos jovenes podrán incorporarse como alfabetizadores al finª 

lizar el presente ciclo escolar. 

Educación básica comunitaria: 

Este subprograma tiene dos objetivos fundamentales: 

a) ofrecer la educación básica (primaria y secundaria} a 

los adultos que residan en comunidades rurales o suburbanas 

con más de dos mil quinientos habitantes, mediante la partici 

pación organizada de las propias comunidades, y 



D) ofrece la primaria a todos los adultos alfabetizados -

por el programa de alfabetizaci6n, sin importar el tamafio de 

la comunidad. 

Para el primer objetivo, se integran comit~s comunitarios 

a través de los cuales se contrata a un asesor para cada gru-

po. 

Para ofrecer la primaria como continuaci6n de la alfabeti 

zación, se contrata como asesores a las personas que anterio~ 

mente runjlan como alfabetizadores. Dicha contrataci6n se ha

ce después de que las per~onas en cuesti6n reciben el curso -

de capacitación correspondiente. Se trata de aprovechar la d1 

námica (entusiasmo, lugar de reunión, horario.~tc) que cada -

grupo generó en la etapa d2 alfabetización. En enero pasado -

empezaron a operar los primeros grupos de este tipo. Se esti

ma que en seis meses podrán cubrir los contenidos de la prime

ra parte de la primaria abierta. incluyendo una etapa de in-

ducción a la educación básica. 

El asesor que trabajó en forma sistemática seis horas se

manales como m!nimo, rectbe una gratificación de mil quinien

tos pesos al mes y un estimulo de cincuenta pesos por cada -

examen que acrediten los educandos por él asesorados. 
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Los libros de primaria se distribuyen en forma gratuita y 

los de secundaria se venden a un precio que varía entre cin•

cuenta y sesenta pesos el ejemplar. 

(Los libros de primaria se distibuyen en forma gratuita), 

el subprograma es operado por la jefatura de zona a través de 

promotores, contratados· a raz6n de uno por ca1a quince ases.Q 

res. 

Este subprograma tiene como meta para !992 atender a cua

trocientos treinta mil adultos. 

Durante tos primeros siete meses de opera=i6n, el Instit~ 

to incorpor6 a sus servicios rle educaci6n básic::i a 179 mil -

adultos de 2500 comunidades y al 10 mil a=u1~~s egresados del 

programa de al!abet:.izaci6n: capar:itó a casi caatro mil agen-

tes operativos de este subprograma de los cuales más de tres 

mil son asesores de primaria y más de 300 ~~n promotores: elA 

boró un modelo de capacltaci6n adecuado para los diferentes 

grupos de participantes. F.l modrlo principalmente propicia -

una mayor participaci6n y responsabilidad de tc~o• los involy 

erados. Se disef\aron a.dem&s modelos de seguit!l!eilto y evalua--

ci6n n nivel comunitario, de zona, de esta1o nacional. 



Educación básica en centros de trabajo. 

Este subpro~rama tiene por objetivo brindar a ios trabajJ!. 

dores de los sectores públicos, social y organizado y privado, 

las oportunidades de alfabetizarse o iniciar, continuar o con 

cluir sus educación básica (primaria o secundaria) en sus prg 

pios centros de trahajo. 

El Instituto se responsabiliza de capacitar asesores, pr~ 

porcionar los materiales didácticos, acreditar los estudios y 

brindar asesor1a técnica. La dependencia, institución o ~mpr_!! 

sa, organiza y ofrece el servicio a sus empleados en el cen-

tro de trabajo, para lo cual proporciona el asesor ( un em--

pleado de la institución o un maestro contratado por ella) y 

da facilidades a los trabajadores para que estudien dentro de 

la jornada de trabajo. 

El impulso que se dió a esta tarea en 1981 permite asegu-

rar que en 1982 se alcanzará la meta propuesta de atender a -

230 mil trabajadores. 

La capacitación que .los trabajadores reciben en las empre

sas, en cumplimiento de la obligaci6n constitucional de ésta, 

se acredita a los trabajadores como parte de la educaci6n bá

sica. 
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Las acciones de este subprograma se eesarro11an estructy 

radas en proyectos dirigidos a la adMinistración pública cen

tral (secretarias de estado), a los organismos descentraliza

dos y empresas paraestatales y a la iniciativa privada. Para 

asegurar su re~lizaci6n se firman convenios con las confedcr~ 

clones, cámaras y organismos sindicales, en los cuales se es

tablecen las responsabilidades y cornpro~isos de cada institu

ci6n. 

De septiembre de 1981 a febrero de 1982 se incorporaron 

a este subprograma 800 centros de trabajo y 60 mil nuevos edy 

candas, lo que significa que en esta fecha se atendlan 2 mil 

centros de trabajo con casi 150 mil educandos. 

Durante el mismo periodo se estableció contacto con 160 

organismos de los sectores público, social organizado y privA 

do para difundir el subprograma en los cP.ntros de trabajo a -

ellos afiliados1 se firmaron conven!os para la educacién de -

los trabajadores con el Congreso del Trabajo, La cámara Naci~ 

nal de la Industria de la Construcción, La confederación de 

Trabajadores de México, La Confederación de Cámaras de Comer

cio, La Cimara Nacional de Industria de Transformación La Cá

mara Nacional de la Industria del Vestido y La Coordlnacl6n -

General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margi-
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nades; se concertaror. 24 convenios de partici~ación interinsti 

tucional para promover y organizar servicios de eCu~ar.i6n bási 

ca en los centros de trabajo; se re~istraron 2~3 planes de ca

pacitación y adies~raminnto que incluyen la e~ucacién básicr. -

para los trabajadores, y se estableci6 un program3 fe cstí~u-

los y reconocimientos no econ6mlcos para usuarios y ::acilitadQ 

res. 

F.ducación básica a través de medios de r.omunicació:-. Colec

tiva. 

Las acciones de este suprograma se inicia::-on en :ioviembre 

de 198l con ta puesta en marcha del proyecto denominado ~

darla intensiya para adultos por teleyisión. F.st~ proyecto se 

basa en la integr~ción de libros, guías para el estt1d!ante, -

programas de televisión y exár.ienes para acred~tar los conoci-

mientos ariquiridos, para los doce cursos que com;:render. el 

plan de estudios de la secundaria para adultos. Cada curso se 

desarrolla en seis mese~ con dl apoyo de uno o ~os libros, de 

una guía para el estudi:inte y una serie de prog:-amas de televi 

si6n de veinta minutos cada uno. Las transmisiones s~ hacen -

a través del cana once del área metropolitana rle •a t:iuñad de 
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México, y de la cadena Televisión de la PapÚblica Mexicana en 

el resto del país, En los meses de mayo y noviembre de cada -

año se iniciará un nuevo ciclo de seis meses. Esta p~ograma-

cibn permitirá ir incorporando los ajustes que el prnceso pe~ 

manente de evaluación y adecu?ci6n sugiera p~ra los libros, -

las gulas para el estudiante, los programas de televisión r -

el servicio de acreditación. 

Se estima que en ciclo noviembre '81 a ~b~il '82 se aten 

dió a cinco mil ad11ltos: mediante el proyecto eu cue~tióni en 

el ciclo mayo octubre '82 se espera atender a ~tras 20 mil. 

Actualmente están en la etapa de diseñe dos prcycctos PA 

ra ofrecer a partir de agosto próximo la primaria intensiva -

para adultos por televisión y, unos meses 1espués la primaria 

intensiva para adultos por radio. 

Educación hásica por Gobiernos r.statal~s: 

Con el objeto de proporcionar la p~rticipación de los gg 

biernos de los Estados, se promueven la instalación de centros 

de educación básica para aóultos que formen ~arte de los sis

temas educativos estatales. F.n este caso, los gobiernos esta

tales proporciona~ los lo~ales y contratan a lo~ marstros~ el 

!nstttuto proporciona asesorta, materiales y ~ertificación. -



Los gastos son sufragados por ambas partes, amparados por un 

convenio que especifica la transferencia de recursos del I~s

ti tuto al Gobierno Estatal. 

Se pretende que en el curso de 1982 se establez~an 250 -

centros que brinden servicio de alfabetización, de primaria ,. 

de secundaria a más de 25 mil personas en ~eis u ochos est~-

dos. 

Durante los primeros siete mese!:=' de operación, el Institu

to elaboró el reglamento de los centros de educación básica -

en cuestión; estructuró y desarrolló les =ursas de capacita--

ción correspondiente~ elaboró los exámenes de diügnósci~o; ir.á 

trumentó los procedimientos de segui~iento y ev3luación y Cefi 

nió el contenido de los convenios que ~irmará con los gobier-

nos estatales. 

Acredltac!6n y Certlficac!6n: 

La acrcclit~ción del conocimiento adquirido de~e cumplir -

dos propósitos: reconocer a las personas lo que saben y mo~i-

varlaf:; pari1 continuar S'J proceso educativo. 

El servicio de acreditación era brindado por 1& Secretaria 

da Educari6n P6blica. Al hacerse c~rgo de 61, ~1 Instituto se 



ha ~ropuestoi 

1) Eliminar los obstáculos que ~epresentan el registro de 

las solicitudes para exámen; 

2) permitir a los educandos que soliciten exámenes con- -

una participaci6n n{nima de una semana con respecto a la fe-

c~a de la evaluación; 

3) aplicar los exámenes en el lu~ar más préximo al educan 

do: 

4) aumentar la frecuencia de las evaluaciones: 

:) entregar los resultados una semana después de efectua

da la evaluación; 

6) proporcionar un diagnóstico en los casos en que el ex~ 

men no se aprobado, y 

7) aplicar un exámen global diagnóstico a todos los adul

tos que se incorporen al sistema; dicho examen permite acredi 

tar los conocimientos previamente adquiridos y determinar los 

temas que requieren estudiar con mayor atención en el proceso 

de aprendizaje que en ese momento inician. 

Adicionalmente, es objetivo Cel programa incrementar~ 

a) el número de educandos que presentan al menos un examen; 

b) el promedio de exámenes acreditados por educando inscrl 



to; 

e) la relación entre el número de exámenes presentados y 

el número de exámenes solicitados, y 

d) la relación entre el número de exámenes acreditados y 

el número de exámenes presentados. 

Se estima que durante 1982 se aplicarán 2.5 millones de -

evaluaciones de educación básica para adultos en ~odo el pa1s. 

Durante los siete meses transcurridos desde su n3cimiento, 

el Instituto recibió de la Dirección General de Acreditación 

y Certificación de la secretaria de Educación Pública el sis

tema de acreditación de la primaria y secundaria abiertas; p~ 

ra su operaci6n hizo a dicho sistema las adecuaciones necesa

rias; elaboró, reprodujo y distribuyó un manual de procedi--

mientos y la papeleria para la operación del sistema también 

capacitó al personal responsable de operar este sistema. La -

secretaria de Educación Pública a través de su Dirección Geng 

ral de Acreditación y Certificación sigue siendo responsable 

de normar este servicio. 

A partir de marzo de 1982, el Instituo brinda los servi-

cios de acreditación en forma desconcentrada en todo el pa{s 

a través de 88 oficinas, 76 de las cuales están en el interior 
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del pa{s y 12 en el D.F. 

Salas de Cultura: 

En el marco de este subprograma se han creado 1 800 comi

tés comunitarios en localidades con 800 a 2500 habitantes, CA 

da uno de los cuales sostiene una sala de cultura. 

Para la instalación de una sala de cultura, la comunidad 

correspondiente requiere: 

1) constituir un comitá: 

2) expr~sar a través del comité la voluntad de tener una 

sala de cultura; 

3) aportar un local; 

4) proponer a un miembro de la comunidad para que funja -

como promotor de la sala; 

5) cubrir quincenalmente al promotor el importe de su grA 

tificaci6n, con los recursos que para ellos reciba del 

Instituto: y 

6) decidir sobre el uso de los bienes y servicios educati 

vos de la sala. 

Para la operación de las salas de cultura el Instituto -

contribuye con: 
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a) los bienes culturales¡ 

b) los recursos para el pago de las gratificacion~s a los 

promotores; 

e) la capacitación de tos promotores; 

d) aseeorla técnica, y 

e) la coordinaci6n del programa a los niveles nacional, -

estatal y regional. 

Actualmente el programa está en su etapa de consolidación, 

por lo cual en 1982 no se ha programado crear nuevas salas. 

Capacitación para el trabajo: 

La plena operac!6n de este subprograma se !nielará en fecha 

pr6xima. Por el momento, se han comenzado a brindar curso~ con 

este enfoque, ligados a las tareas de postalfabctización. 

Los servicios de capacitación para el trabajo se ofecerán 

a todos los adultos que se interesen en ellos, indepenrlicnte

mente de que hallan sido o estén sien1~ atendido por otros -

subprogramas del Instituto. Para brindar estos servir.los de -

capacitación, el Instituto aprovec~ará la infraestructura -

del sector educativo y de los demás s~ctores en cada localí-

dad y buscará la v!nculación con las necrsidades del sector -

productivo y con el empleo de los recursos dP la región. En -
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algunos casos el educando irá a nn centro de capacitación y, 

en otros, profesionales y maestros de taller irán a las comu

nidades. 

se desarrollarán proyectos experimentales para establecer 

talleres comunitarios de capacitaci6n y talleres m6viles que 

atiendan a varias comunidades. Desarrollar nuevos modelos y -

~ateriales, as! como aprovechar toda la infraestructura exis

tente, son las principales características de esta subprogra

ma. 

La capacitaci6n será acreditada como parte de la educa--

ción básica. Además, se desarrollará un sistema específico p_a 

ra acreditar el saber adquirido en 13 práctica y para elabo-

rar la evaluación del trabajo manoal. 

Investigaci6n e innovac!6n: 

La diversidad de alternativas y mode!os pedag6g!cos que -

para la educación de adultos se necesitan., obliga a realizar -

amplias investfgacion~s y a desarrol!ar proyectos experiment~ 

les. A partir de enero de 1982 comenzó a integrarse el grupo 

de investigadores del Instituto. Para avanzar con la celeri-

dad que la situación demanda se están contratando algunos pr2 

yectoe de 1nvestigaci6n, de innovación y de evaluación con --
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instituciones especializadas. Los principales proyectos que -

se realizan durante 1982 en el marco de este subprograma se -

referirán a la d!vers!f!caci6n de los modelos de educaci6n bi 

sica, a la caracterización del adulto, a la detección de las 

necesidades regionales y el desarrollo de materiales didácti

cos. 

Evaluaci6n de procesos y sistemas educativos. 

La evaluaci6n permanente de'un proceso educativo permite 

asegurar la calidad de los resultados que genera. Se medirán 

la eficacia, eficiencia y la relevancia de los materiales di

dácticos, de las metodolog1as, de los sistemas de acredtta--

ci6n y de la operación de los servicios. La eva1uaci6n de la 

cobertura de los diferentes servicios y el seguimiento de los 

educandos a través del tiempo. permitirán corregir las def!-

ciencias y descubrir nuevos cursos de acción. En 1982 se ini

ciará 1a,operación del sistema de evaluación permanente que -

permitir& hacer seguimientos y comparaciones entre regiones y 

entre diferentes servicios. 

Planeaciónz 

Los datos sobre poblac!6n analfabeta o con educac!6n bSsi 

ca incompleta se obtienen de los censos decenales, con nive-

tes de agregaci6n que no satisfacen todas las necesidades que 



tiene la planeación de la educación de los adultos. Se reali

zarán estudios de diagn6stico, a nivel nacional, estatal, re

gional y de localidad y estudios prospectivos que propongan -

cursos de acción futura. La plancación se coordina a nivel -

central pero se realiza en tofos lns niveles. 

En cada delegación estatal funciona un grupo de planea--

ción e En 1982 deberá estar operando la primera etapa de un -

sistema de informaciór .. integral que en su etapa final compren. 

derá todos aquellos aspectos relevantes para la toma de 1eci

si~nes ee1 Instituto a nivcl~s nacional, estatal y regional. 

Recursos materiales, Finanzas y Personal: 

La operación del Instituto requiere de sistemas adminis

trativos desconcentrados que provean a cada delegación esta

tal de todos lo elementos para c•1mplir con las funciones -

que les han sido encomen1a1as. La contratación de personal, 

la elaboración de nóminas y p~rte de las compras se hacen en 

las delegaciones con base en las normas y poli tic~.s señala--

das en los instructivos 

correspondientes. 

en los manuales de procedimientos 

Información y Relaciones Públicas: 

Para dar a conocer los servicios que se ofrecen y para -
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n>tivar al píblico a participar en la educación de los adultos, 

se organizan campañas de difusión empleando a la prensa, el -

radio y la televisión. Además, algunas acciones del instituto 

son promovidas ante organizaciones, empresas o individuos. 

Asuntos Jur1dicos: 

El análisis de la legislaci6n sobre la educaci6n de los -

adultos y las propuestas para las modificaciones y adiciones 

que se requieran, permitir&n establecer un marco legal para -

la operación del instituto. 

La concertaci6n de convenios con otras dependencias, so-

brc bases jurtdicas sólidas, permite al instituto dar mayor -

efectividad y eficiencia a las acciones, comprendidas en di-

chas convenios. Debido a qJe el diseño de nuevos modelos edu

cativos es tarea permanente, la planeación legislativa actúa 

también en forma permanente a fin de dar viabilidad a los pr~ 

yectos correspondientes. Las metas de este y de los demás sug 

programas de administraci6n están en función del apoyo que -

brindan a los otros cinco subprogramas del instituto. 

Balance General: 

La creación del Instituto ~'ª permitido al sector educati

vo integrar adecuadamente en un solo organismo una serie de -
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funcione!i relacionadas con la educac-ión de los adultos que se 

encontraban dispers'1s en diversas depe:"~encia!-; o!"ganism,,s e 

institucione~ obteniendo as! una serie ds vent3ja~ t&cnicas, 

administrativas y operativa~. 

La c~iciencia de los sistemas 1e a:fabet!zaci6n y de e~~·

cación básica deberá increment~rse. :a cap~~i~a~~6n del per-

sonal a .:-argo d(.o la opr:':'aci6n y cordinac!ón '.'le ca<l:J pr"Jgrama 

no ha sido suficiente ni oportuna. ~~ri ~n re~n pc~rr~1~nntc CA 

pac!tar al personal 1~~ el proceso de ~esarrolto del lnstitu

to requiera en la canti.dart, con ln calidar y con 1 <J oportuni

dad ncce!':artac:;. 

La rncta de alfabetizar a un millón cie personac se alcanz2 

ri en octubre de 1982. 

Como ~onsecuencia del ajuste que ser~ necasa~io hacer al 

presupuesto. 



Cl\l'ITULO IIl 

l'nOllLF.l!AS y SOLUCIOllES P.11 Lll EnUCl\CIOll 

l'Anl\ LOS l\PUI:ros 
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3.1. La relación maestros-padres como factor decisivo de la -
educaci6n. 

El interés por las relaciones entre padres, maestros y la 

comprensi6n del papel vital que éstas desempeñan en la vida 

escolar del niño, fueron evolucionando gradualmente, sobreto-

do después de mediados del siglo pasado. Fue entonces cuando 

comenzaron a aparecer los jar~ínes de infantes. Desde un prin 

cipio estas nuevas escuelas destacaron la importancia de que 

el maestro conociese el hogar a los padres del niño, particu-

larmente ·a la madre. Las vi si tas de los maestros a los haga--

res y las reuniones de madres fueron aceptadas, en general, -

como parte integrante de un jar~{r. de infantes bien dirigido. 

Sin embar"º' estos progresos tuvieron poco eco en los procedí 

mientes d~ las escuelas elecentales. En términos generales, -

la mayoría de la gente consideraba que la escuela conocía su 

cometido y que se le debía dejar sola para llevarlo a cabo. 

H&s bien que el desinterés, las condiciones generales en 

que fueron creadas las escuelas e~1ican la falta de rclacio-

nes estrechas entre padres y maestros. nasta los primQros a--

ñas de este siglo, la parte de la poblaci6n lnf¡¡ntil que asls-

tía a la escuela era re la ti vamente pequeña. Para la mayor{ a de -

los concurrentes, la razón fundamcntnl ~ra prepararse pora la 

escuela sccttndaria u otros estudios i ntermcdios y, cventualme.n 
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te para la universidad. Asimismo, se atribuía a los ~a~stros 

la responsabilidad de mantener una estricta \ascipl ina que se 

consideraba esencial para el estudio. La compulsión estaba al 

""rden del día y los castigos por mala conducta cr1n sever~s. 

Mtádase que, según la oponi6n común, tod~ castigo f!si:o en -

la escuela debía ir s<:!'guido de un correctivo ~imila.:- P.n el -

hogar. F.s decir que no se hacia ninguna tentativa importante 

para comprender a los nifios y que, el concepto tnteg!"o de es

cuela adaptada a las diferencias in~ivid11ates es~Pba todavía 

por enunciarse r ponerse en práctica. Por es+- e mot-: \•o, !'1 i 

bien tanto padres como maestros ~ebían p~eo~uparsc pcr el es

tudio j' la conrlucta rtel niño, pocos eran lC's motivos :'.ille r~o-

d!an unirlos en una re1aci6n muy estrecha. LoL artl=~los apa 

rocieron en puhlicacione~ de la época, demuPst:ran :¡ue sólo -

en pocas e5cuelas los padres y maestro~ mostraban alguna in-

quietud definirla por el problema de comprendPr a les niños. 

P.1 movimiento intcr~sado en el estudio -t.n~antil conenzó a 

adquirir importancia cerca de i990. Después ~e veinte 3fios de 

estudio y diez afio3 de esfuerzo, se fun~ó el Congraso ?:acio-

nal de P3.dres y Haestros como objeto de acercar a los parlres 

y pedagogos para consi~crar sus lnte':'esés comunes. ?ero incly_ 

so entonces, la literatura profesional sobre preparación tedag.Q. 

gica presentaba foca antención a las diferencias in<livi<luates 
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y sí comenzó a interesarse en los estudios científicos acerca 

del proceso de aprendizaje. Ha obstante, el progreso posterior 

fue rápido, y Thorndike, Tfoadworth }' otros comenzaron a estu-

~iarlo. Los test de Binet sefialaron la frecuencia con que se -

presentaban srandes diferencias entre la edad cronot6gica y -

mental, y los estudios de Levis Terman permitieron compren~e -

~~jor las diferencias indlvi~uales en r~laci6n con el desempe

ño en la escuel3. F.stos progresos permitieron entrever la nec~ 

si~ad de las relaciones cn~rc padres y maestroP p3ra intercam

biar información y cometarios sobre los estudios ~e los nifios. 

Luego se sucedieron estudios cientifico~ sobre la forma -

en que los niños se desarrollan y crecen, hasta que, después -

~e 1920, el "desarrollo infantil" se convirti6 en materia de -

estudios. En este terreno, la investigación se realizó en es-

cuelas de plrvulos y en laboratorios preescolares, <lándoselc 

importancia, desde el principio, a la relarión estrecha con -

los padres, no sólo por esta deseable. si no por ser necesaria ra 

ra compren~er a los niños. F.n los informes, artículos y otras 

comunicaciones se advirtió una creciente conciencia de que el 

~iño se? rJesempeña como una en+-~clart indivisible y que la totall 

~a1 ~e sus experienci?s. escolares y extraescolares, astán re

lacionadas entre sí, influyen sobre su conducta y sus estudios. 



De suerte que el deseo de establecer relacion~s estrec~as, -

propugnado por el Congreso de Padres y Maestros, recibió nue

vo estimulo, lo mismo que !a preparación de entrevistas entre 

los maestros y padres. 

Son muchos los factores espec{ficos que con el correr de 

los años, tendieron a estrechar las relaciones entre padres y 

maestros. Las investigaciones sobre educación, desarrollo i~ 

fantil, antropolog{a, sociolog!a, econorr.ia doméstica y psico

log{a han tenido una influencia muy importante. De ellas se -

han tomado para este trabajo muchas sugerencias rrácticas, 

con el fin de ayudar a los m'l.estros a fornent~r ese tipo de rg 

laciones con los padres 1ue hacen más eficaz la enseñanza y -

mejor el estudio de los ni5os. 

~Por que son importantes las buenas relaciones~ 

?ara referirnos a esos sent:.imientos donde los paCres y -

los maestros tienen, unos para con otros y los llevan a pen-

sar, hablar y planear juntos sobre la manera de ayudar al ni

fio a desarrollar y estudiar, usaremos las palabras t~~nas re

laciones de trabajo. 

La Comprensi6n del maestro aumenta. 



Incluso la más ca~sal de las conversaciones con laR pa--

dree puede revelar detalles de la forma en que el nifio ha lle 

gado a sentir gran interés por los libros, el motivo de que -

siente siempre inclinaci6n amistosa hacia los demás, o a qué 

se debe que esté informado sobre temas tan variados. En las -

conversaciones informales los padres revelan aquello que ambl. 

cionan para sus hijos, lo que esperan de é1, que opinan sobre 

sus estudios, que cosas les agrada de él y cuáles les preoc.!! 

pa~; en suma, un cuadro que el maestro no podr{a obtener de -

otr~ manera. Conotando este panorama, el maestro puede com--

p~~nder en forma más complet~ a cada niño como individuo. Na

~:~. salvo los padres, puede darnos este cuadro. Ellos ven a 

su ~ijo tal corno es ahora pero en relaci6n con lo que fue --

cuando era un bebé, cuando daha sus primeros pasos y en su in 

fancia. Lo ven tal como es: a la hora de desayunar, a la de -

ir a dormir, con sus hermanos, hermanas y compañeros de juego 

d~l vecindario, con sus abuelos y ante los mimos exagerados -

de sus tíos. Estos aspectos de la vida loe lleva consigo el -

n!~o a la escuela; de manera que para comprenderlo, el maes-

trJ debe conocer este medio familiar. 

ta comprensión de los padres se hace más amplia. 

As[ como los padres tienen un ''cuRdro hogarefio" del nifio, 
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el maestro tiene "un cuadro escolar" para comen<&;.ar con aqué-

llos. Si no fuere así, ¿c6mo podríar. saber qué s·Jcede en la -

escuela?. A menudo, los padres se enterar. p~~ el maestro de 

ciertas aptitudes qua se notan en el niño y que e:los sólo -

han entrevisto vagamente. Estas noticias, empero. pueden ser 

buenas o motivo de preocupaci6n. De este modo los padres sa-

ben de acuerdo con la opinión ~el maestro, córoc t:rabaja, cuá! 

en su actitud har:ia la totalidad de sus tareas escolares. Se 

enteran de c6mo el macstr~ considera a~ ni~o en cuanto a sus 

relaciones ñe trabajo y de juego t:on otros niñ'js. r.. través de 

los ojos del maestro, los padres adquieren una iCeií fe aque-

llo que éste considera importante en la vida cs~olar, qué es 

lo que int~nt~ realizar con los nifios y qu~ hace el restodol 

personal escolar en hi~n del hijo. En esta :onra los padres -

pueden llegar a saber más sobre el niño en cuan~c 31 miemtro 

!'!e un grupo, e:.- ... !JUede ayudarle en determinad-:>s estu,Hos, -

qué cosa le m:>lesta y cuáles le agradan, y tambiÉn adquirir un 

nuevo concepto sobre la utilidad que tiene para ellos y el m,2 

estro el trabajo en común. 

Las actividades escolares influyen en la ~!da familia~. 

Rl maestro puede a~ondar s11 conocimiento, ~na!:zan~o aten 

tamen~e las formas en que la vida escolar reter'lina la hora -
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de infiuencia en la vida familiar. La llegada ciel transporte 

determina la hora en que debe sonar el despertador. o~r su -

parte, esto provoca un horario para tomar el des~yuno. Como 

el maestro ~ n'fedr :ambiar el horario del transpor~e le será 

útil saber por que ~l niño llega a la escuele: soc:noliento, -

alterado y quizi hasta hambriento. 

Los deberes tienen gran influenc:a sobre :a forna en que 

la familia pasa la tarre y sobre las tar~as hogareñas para -

las que el niño pueda tener tietopo y cn~rgias. 

Tanto la observ::ición como las inv~stigacionns nos ~icen 

que las activi<lados 0scolares tienen influen~i3 sobr~ muchos 

aspectos de la vida familiar. Las meriendas e& la escuela, 

el apcti to que tiene el niño inf' luyen en la cas ... y sor.re sus 

gustos y aversiones respecto a los Oiferentes a~i=.entos. 

Aunque desde el punto de vista del maestro sear: completamen

te razonables, los estatutos, los reglamentos } tas e;tl~en-

cias ele la escuela son a menudo desespe:rant.f>~ ?Cr-<. los f,<t---

dres. Consideramos por ejemplo ia~ ~xigencf as ~e -.n:ar la -

ropa para determinada fecha, comprar un libro ant~s ~e tas -

clases del d{a siguiente, llevar ~inero para al~ún propósito. 

Los problemas esco!ares para los cuales los nifios reclaman -

la atenci6n de sus pa~res tienen priorida~ sctre otros pla--
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nes que puedan haber trazado éstos previcm~nt~. A menudo los -

maestros, en charlas inforl"!'lales, han de5cubiertc r:'Or. ~sombro -

los efectos que tuvieron para el hogar cosas qur ~ara ellos -

eran ~imples solicitudes de !a uscuela. ?or ~e ~artr-, los pa-

drcs adquieren una nueva idea de los problema~ de 11 es~uela -

cuandc el maestro les explica los ~otivos ~e lor t~rarios, es

tatutos y solicitudes. 

Las condiciones imperante~ en el haga!' i.,'!:lu~··~:i en 1a vi~a 

escola~ son muchos los probl~mas del hogar ~ue tie11~n una in-

fluencia directa sobre el interes del niño por la eFcueia, sus 

entusiasmos y sus sentimientos sohre si mis~c. el n?c~tro y 

los otros niños. Si por eJemplo un d{a el nifio r.o demuc~tra el 

menor i~ter~s por la aritmitica,la investigaci6n y el ~studio 

de casos particula~~s.no se~alan qu~ éste desgan~ puede ne te

ner la menor relactbn r~n pqa Mat~ria, sino quiz¡s con su 

preoc 1Jpación porqul.- su mascota está rmferma, también la preocu 

pació~ ~e otro niño es comprensihle que está ll€nl dP ansiedad 

por una crisis Zamiliar. Algunos crfticos óe tas escuelas mo-

dernas dan poca importancia al interé~ ~nl maeEtro por ~~tas -

informaciones. Alegan que el objeto de la escuela PF ~nseñar,

~ientrás que preocuparse por la adaptación del niño ~ situaci2 

nes extraescolares no lo es. No comprenden que la eficiencia -

en el estudio disminuye cuando la mente del niño está absorta 
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hacen que los padres informen al maestro sobre las circunstan

cias hogareñas que pueden afectar el celo del niño en la escu~ 

la, constituyen una ayuda inapreciable. 

Lo que se aprende en casa tiene una influencia poderosa BQ 

brc lo que se arrende en la escuela, dado que ambos ambientes 

están intimamente relacionados. Un maestro comprensivo no pue-

1e suQestimar el influjo de los sentimientos paternos sobre el 

propio niño, la escuela y los temas de estudio. 'l'ampoco puede 

de;ar de tomar en consid~ración el efecto que tienen las acti

tudes y accionP.s familiares sohre el rendimiento escolar del -

niño y su conducta en la escueta. 

El apoyo familiar hace más c~icaz la enseñanza: 

cuando existen relacione~ amistosas entre padres y maes--

tros la ense~anza adquierP un nuevo sentido e importancia. "El 

problema esencial está en hacer de la escuela el medio forma-

dar que la familia tiende a realizar sin conseguirlo nunca del 

todo". ( gy ) r.os padres pueden apoyar las actividades escala-

res, y generalmente lo hacen así cuando saben qué es lo que s~ 

91) Ibidem. Op. Cit. Pág. 17. 
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cede y por~ motivo una actividad es importante. Este apoyo a 

menudo toma la forma de una ayuda directa. Las publicaciones -

profesionales nos proporcionan muchos ejemplos. Padres que -

concertan distintas visitas a una industria de la comunidad, -

una familia que invita a los niños del jardln de infantes a -

ver peiicula al cine; padres que explican a los alumnos mayo-

ras los cornplejos detalles de sus negocios; madres que ayudan 

a preparar los trajes para una representación teatral y matri

monios que encuentran 1~ manera práctica de sacar partido, en 

casa, de la lectura, la escritura, la aritmética y la ortogri'i

ría. Estas contribuciones fortalecen la enseñanza y al mismo -

tiemp~ aumentan continuamente la buena comprensión er.tre pa--

dres y maestros. Los padres, máR que nadie, est.ár. er. condicio

nes de volcar la opinión de la comunidad en apoyo de la buena 

enseñanza. La interpretación inteligent~ del programa ~scoJar 

y el franco apoyo quP. pueda prestarse a loE C~seos ~~ la escu~ 

la se encuentran entre loe factores quf' mejoran la cal i jad y -

eficacia de la enseñanza. El apoyo pat~rno sirve de escudo pa

ra proteger a la enseñanza de las críticas infundadas e irre-

flexivas y de los ataques que la desacreditan a sahiendas o -

por ignorancia. La investigaci6n, la opini6n razonada y a ve-

ces la experiencia demoledora se unen para ~efial~r el efecto -

pernicioso de la indiferencia y la oposición familiar. También 

hay muchos ejemplos de lo5 efectos constructivos del apoyo fa-
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Los Sentimientos son la Base de las Relaciones: 

La investigación ha determinado que las relaciones se ba-

san en los sentimientos. Por consiguiente, el maestro que de-

see conseguir buenas relaciones de trabajo con los padres debe 

tomar en cuenta una cantidad de sentimientos: los propios. los 

de los padres y los de sus alumnos. Las ratees de los senti--

mientos son muy profundas. A menudo es preciso emprender una -

larga búsqueda para descubrirlas y realizar un gran esfuerzo -

para comprenderlas. A medida que vayamos explorando el dominio 

de los sentimientos podremos descubrir que se esconden detrás 

de los actos visibles, de las palabras vertidas e incluso po-

dremos comprender los pensamientos que no se exteriorizan. 

Los Sentimientos del Maestro: 

El maestro hará bien en comenzar por si mismo si hace al-

gunas pocas preguntas agudas y busca respuestas agudas y obje

tivas, estará en posición adecuada para hacerse preguntas lue

go sobre los padres y los alumnos. Ya ideará otras a más de -

las que siguen: ¿cuáles son mis ideas de un buen padre?, ¿cuá

les son mis ideas sobre un buen "hogar"'?, "¿Cuántas variacio--
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"malos"?, ¿Qué sentiré si los padres conoce mis métodos de en. 

señanza?, ¿Cómo me siento al contestar sus preguntas sobre mis 

procedimientos en la clases, incluso cuando creo haberlos ex-

plicado ya claramente?. 

¿Qué siento cuando los padres vienen a la escuela? ¿Qué 

siento realmente en lo más Intimo cuando es~án en ella? ¿De 

qué manera me siento verdaderamente. en comparación con la fo~ 

ma en que pienso que deberta sentirme? ¿Qué siento cuando ttn -

padre hace criticas o sugerencias? ¿Me hace sentir inquieto, -

inseguro o irritado? ¿Despierta mi interés o me agrada? ¿Qué -

siento cuando los padres me dicen que creen que estoy cometien 

do un error con su hijo? ¿Qué opino sobre tener " los padres c2 

mo amigos? ¿Me parece que esa amistad disminuira la opinión 

que tienen de m1? ¿Me parece bien ser el amigo personal de --

unos y no serlo de otros, como si seleccion~ra amigos en cual

quier otro grupo? ¿Creo que deher!a ser amigo igualmente de t2 

dos? ¿Me siento verdaderamente amigo de todos? ¿Cómo me consi

dero a mi mismo como maestro? ¿En que medida me parece que soy 

huen maestro? ¿Qué es lo que considero ser hu~n maestro? ¿Qué 

es lo que creo que deben sentir los padres por mi? ¿Cómo mP. 

afectan los sentimientos de los padres? ¿Cu61 es mi oplni6n s2 

bre tratar de comprender sentimientos de los padres? ¿He par~-
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ce que vale la pena? ¿cuáles creo que deben ser los sentimien

tos de los padres por su hijo? ¿Qué P.xperimento cuando me par!t 

e~ que no sienten as!? Nadie puede decir cuales deben ser los 

sentimientos de los maestros repecto a estos temas y otros si

milares. La experiencia y las investigaciones de~uestran que -

algunos sentimientos son mucho más útiles que otros para obte

ner buenas relaciones de trabajo. Sugerimos que los maestros -

analicen honestamente sus sentimientos para tener pleno conoci 

miento de ellos, los admitan animosamente y los tengan en cuan-

ta. 

Los sentimientos de los Padres: 

cuando analizan los sentimientos de los padres el maestro 

no puede contar con esa informaci6n "interna" que tiene de sus 

propios sentimientos. Debe atenderse a lo que loe padres dicen 

ace~ca. de sus sentimientos, a su sensibilidad, al tono de los 

comentarios que hacen, a su propia habilidad para captar los -

senlimientos en las palabras, y al conocimiento de la vida de 

aquellos. Es preciso cuidarse de no leer en sue palabras o ac

tos, sentimientos inexistentes y de no extraer conclusiones -

apresuradas sobre las causas de los sentimientos que parecen -

evidentes. Las siguientes preguntas nos ayudarán a comprender 

mejor los sentimientos que se esconden detrSS de las palabras 
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y los actos: ¿C6mo parecen considerarse los padres en su fun-

ci6n de tales? ¿Consideran que son "buenos" padres? ¿Qué sign! 

fica para ellos ser un "buen padre"? ¿Parecen sentir ansiedad 

o inseguridad? ¿O están aparentemente satisfechos? ¿Quh opinan 

de tener amistad con el maestro? ¿Estan nerviosos o tranquilos, 

cuando hablan conmigo? ¿lstán ansioaos por irse o parecen que

rer tratar a fondo el problema? ¿Qué parecen opinar sobre el -

derecho de comentar las cosas que suceden en la escuela? ¿Son 

tlmidos o belicosos, r~celosos o confiados? ¿Qué opinan sobre 

la posibilidad de hacer sugerencias? ¿Parecen creer que las -

agradecemos? ¿Parecen seguros de cómo las recibiremos~ ¿rare-

cen seguros de que no nos desagradar&n? ¿Qué opinan sobre el -

hecho de que se les pida colaboración? ¿ Parecen deseosos de -

ayudar? ¿Dudan? ¿Son claramente renuentes? ¿Desean participar 

de las actividades de la escuela o se sienten inclinados a evi 

tar compromisos? ¿Qué opinan del progreso de su hijo? ¿Oué 

quieren que estudie? ¿Qué es lo que les gusta o disgusta de la 

escueta? ¿Qu& lugar opinan que debe ocupar el maestro en la Vi 

da de su hijo? ¿Qué desean que éste piense de sus maestros? 

No es posible conocer los sentimientos de los padres con -

uno o doe contactos solamente. Tampoco el maestro puede estar 

seguro de sus propios sentimientos mediante una única y rápida 

revista. Es necesaria una vigilancia continua para descubrir -
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todos los sentimientos que desempeñan un papel significativo -

en .las buenas relaciones. Jamás debemos desatender esas moti V2_ 

ciones, porque son e11as las que tiñen los actos visibles. 

Los sentimientos del Niño; 

Los maestros tienen cada vez mayor conciencia del enorme -

poder de los sentimientos de los niños. De modo que constante

mente se empeñan más en conocer aquello que se oculta tras de 

la conducta del niño y queren saber por qué responde cnrno lo hA 

ce. 

¿Le gustan esta clase y esta escuela? ¿Qué opina de mi? -

¿Cuáles son sus sentimientos a sus compañeros de clase? ¿Qué -

opina del estudio? ¿Qué quiere estudiar? ¿Qué considera impor

tante? ¿Le desagradan algunas actividades de la clase'? ¿Por qué? 

¿Necesita la aprobaci6n de la clase o pr~fiere ser considerado 

d:cerente: ¿Qué cosas le producen sati~facci0n? ¿Tiene buena o 

mala opinión de su desempeño? ¿CuálP.s son sus sentimientos ha

cia sus padree? ¿Agradece su ayuda o le molestan sus atencio-

nes? ¿Le agrada que sus padree visiten la escuela~ 

Sabemos que el niño sano y feliz responde facilmente al 

consejo y a la enseñanza. Sabemos como también, que el niño 
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emocionalmente perturbado crea barreras que le impiden estu--

diar, nuestro problema, pues consiste en descubrir cu&les son 

estas dificultades y la forma de resolverlas. Este conocimien

to puede ser un gran aliciente para las relaciones amistosas -

entre los padres y el maestro. 

Es posible mejorar las relaciones de trabajo: 

Aunque la importancia de las buenas relaciones entre pa--

dres y maestros es reconocida recientemente, el camino para r~ 

conocerlas no está enteramente ligado al azar. ~as investiga-

cienes en este sentido son limitadas, pero los estudios reali

zados en otros campos señalan el camino. Los maestros que han 

aplicado estos conocimientos arribaron a ciertas generalizaciQ 

nea que sirven como gulas útiles. En esta sección presentamos 

algunas ideas que se apoyan en el éxito de la experiencia. 

Dar por sentada la Cooperación de los Paeres: 

Mtlchas veces, los padres esconden su interés y deseo de 

trabajar con nosotros con una mascara de indiferencia. A veces 

parecen renuentes por timidez o por ese concepto atávico, de -

que los maestros son gente diferente del ''resto". Para muchos 

padres la sensaci6n de que el maestro desea conocerlos y cam--
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biar información con ellos es completamente nueva. Mo obstante, 

es razonable que el maestro de por sentado que han de aceptar 

gustosos las relaciones amistosas. Desde el momento en que el 

niño comienza su primer dta de clases hasta que reciba su di-

ploma de la escuela superior el colegio absorbe una buena pro

proc ión de su tiempo. Durante ese tiempo est§ en contacto con~ 

tante con un maestro y ea influido por lo que éste dice y hace. 

Los padres necesitan conocer a cada uno de los maestros para -

poder seguir la vida escolar de su hijo. Durante unos doce --

años el hogar debe adaptarse al ritmo de la escueta. Tal como 

la escuela se adapta a los hogares. Los padres desean que el -

estudio de su hijo sea provechoso, desean que progrese porque 

saben que el estudio ~rectará toda su vida. Quieren que triun

fe y que sea una persona de quien puedan sentirse orgullosos. 

Casi todos los maestros pueden dar por descontado que p~ra 

la gran mayoría de los padres es agradable trabajar con el --

maestro de su hijo para conRegulr que la vida escolar sea la -

mejor experiencia posible en él. Partiendo esto, el maestro -

puede dedicarse con seguridad y confianza a fomentar relacio-

nes con los padres . 

Considerar la enseñanza como coop~rativa: 
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Los padres también son maestros. Enseñan en el hogar, mien 

tras que el maestro lo hace en la escuela. De manera que el e~ 

tudio alcanza su mayor concepci6n cuando los'tipos de enseñanza 

concuerdan bien. Hagamos conocer a los padres que no tenemos -

intención alguna de usurpar su puesto ni de quitarles sus pre

rrogativas. 

Saber que nosotros respetamos sus enseñanzas les darA con

fianza. 

Es !recuente que los maestros les pidan a los padres que 

dejen la ''ensefianza escolar" en manos de la escuela, para que 

el niño no se confunda con las diferentes formas de enseñar la 

lectura, la aritmética o la ortograf!a. Tales solicitudes pre

suponen que la enseñanza pueda ser mantenida dentro del ámbito 

escolar. Empero, no es tan f~cil poner en marcha y detener la 

enseñanza. Si aceptamos que los padres puedan enseñar y ense-

ñen, será preciso llegar a un acuerdo sobre que tipo de ense-

ñanza puedan estos impartir. Cuando ayudar al niño a aprender 

sea un trabajo cooperativo, podemos esperar que mejoren las r~ 

laciones entre padres y maestros. 

Considerar a los padres como personas: 
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Cada padre es un mundo aparte. Los padres difieren entre -

si, lo mismo que un niño difiere de otro. El maestro debe en-

tonces cultivar el hábito de observar a cada uno d~ los pa.::res, 

lo mismo que a cada uno de los niños, considerando que cada -

uno de ellos es una persona con sus propios intereses, esperan 

Eae, ambiciones, incertidumbres y alegrtas. Nuestra tarea con

siste en comprender a cada individuo y a trabajar con él. 

Evidentemente, el maestro no puede conocer todas la~ ~iveL 

sienes y aversiones de cada uno de los padres, pero si tomar -

en cuenta que son personas. Puede intentar comprender las -ida.E 

tacioncs individuales que deben alcanzar: pueden advertir las 

muchas presiones y exigencias que soportan; puede darse cuenta 

de que tienen otras preocupaciones además de !a escuela. P~e~~ 

sentirse integrado con la sensación de que s~r padre es a men~ 

do una experiencia dificil, seguramente la acogida que el mae~ 

tro dispense a los padres será cada vez mayor. A medida que ay 

mente esta comprensi6n se tornará más paci~nte ante sus difa-

rencias y estará m5s dispuesto a dejarlos. 

Estos cambios del modo de ser mejoran las relaciones huma

nas. Buscar razones reales, los padres se resisten con frecuen 

cia a tos esfuerzos del maestro especialmente cuando creen que 

éste quiere "reformarlos 11
• Por lo generr=tl es mejor gastar ene.r 
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glas en comprenderlos. Si hay que rehacer algo, dejemos que -

ellos lo hagan. De todas maneras es muy posible que el próximo 

maestro desee otra cosa. La resistencia al cambio puede prove

nir de la sensación de que se quieren descartar ciertas cosas 

que ellos consideran buenas y que aprecian como tales. Es pos! 

ble que los padres que piensan de esta manera tengan raz6n. De 

hemos enterarnos de sus ideas. 

Por ejemplo, es posible que pongan en tela de juicio los -

nuevos métodos disciplinarios que se quieran implantar, porque 

se dP.sea tener la seguridad de que la experiencia sea la mejor 

para él. 

Parti~ndo de esto, el maestro puede dedicarse con confian

za a fomentar relaciones con los padres. 

Cooperativa es la enseñanza: 

El maestro mantiene el orden. Cuando los padres ofrecen 

resistencia hay siempre alguna raz6n, las relaciones amisto-

sas aumentan la posibilidad de encontrar la razón. 

Estar dispuesto a informar: 



Cuando se le explica a los padres el porqué y para que, 

hay menos posibilidades óe que exista esa resistencia que a v~ 

ces es manifiesta. Los métodos de enseñanza han c~mbiado y 

los programas actuales difieren de los de hace dfeE affos. Si -

et maestro se resiste a las preguntas de los padre~. lo único 

que conseguirá es aumentar el recelo an~e los ca~bios. si el -

maestro da explicaciones, se sentirán m5.s libreG.para hacer pr,g 

guntaa. 

Entonces será posible intercambiar ideas~ 

Mantener una comunicaci6n libre y abierta de malas inter-

pretaciones es un objetivo que vale la pena. 

Continuar el diálogo: 

Loe maestros pueden usar toda clase de medios para mante-

ner in~ormados a loa padres. Las reuniones con grupos de pa--

dres son útiles, pero no son el único medio. Por otra parte, -

algunos padres no las aprueban y otros no pueden concurrir re

gularmente. Las entrevistas individuales en la ~scuela son pa~ 

ticularment~ valioaoa, pero, incluso contando con tos mejores 

planes e intenciones, el maestro no puede entre"istar así a t.Q 

dos los padres, los mismo podemos decir de las visitas a los -
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hogares. A los padres les agradan las noticias informales que 

dan cuenta de algún exito de su hijo o alguna actividad valio

sa. También son provechosas las circulares con noticias de el~ 

se, especialmente cuando los niños preparan parte del conteni

do. Los deberes son también un mensaje para los padres: "Esto 

es lo que estamos haciendo y as! es como lo hacemos". 

Cuando el plan consiste en adaptarse a la vida familiar en 

vez de alterarla, las relaciones entre la escuela y el hogar -

alcanzan una mejoría realmente notable. El maestro prudente -

ti~ne en cuenta que en muchos hogares los niños deben cumplir 

ciertas tareas y que la familia desea también disponer de al9!! 

nos momentos para dedicarlos a la diversi6n. 

Usar los recursos disponibles: 

Intercambiar ideas, dar informes, descubrir los sentimien

tos y sus motivos, verse unos a otros como personas, unir el -

hogar con la escuela. son todos medios que permiten usar los -

recursos paternos. Todo grupo de padres constituye una gran -

ayuda en potencia. Al maestro le conviene averiguar los gustos 

y habilidades de los padres y hacerles notar que su ayuda se-

rla muy apreciada. 
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Las condiciones que todos aprecian: 

Independientemente de las diferencias individuales de los 

padres, existen también muchas caracterlsticas comunes a todos 

ellos. 

Cómo Evaluar las relaciones entre Padres y Maestros. 

Es posible evaluar las relaciones mediante preguntas como 

las que siguen: 

¿Los padres se sienten córnoaos y bien dispuestcs cuando -

disienten con nosotros en alg6n comentario sobre su hij~? 

¿Dan sus razones? ¿Nos intereaa que lo hagan? ¿Se sienten en 

libertad para decir lo pensaré, cuando hacnmos alguna sugeren 

cia sobre su hijo? ¿Les agrada hablarnos so~re los intereses 

de su hijo en c~sa? ¿Nos interesa oírlos? ¿~onsideramos que -

podemos hacer alguna suger~ncia a los pddrcs sin temer a dis

gustarlos? ¿Conseguimos quQ hagan sus propias su~erencias so

bre asuntos tm~0rtantes para el hog~r~ ¿Evitamos contarles a 

los padres alguno: porm~nores 1e la jornada escolar? ¿~ensa

mos frecuentemente en cont~rlvs detallas referentes a su la-

bar docente? ¿Nos agrada 1uc los padres no interrogen sobre -

el desempeílo de sus hijos? ¿Nos preocupa ln forma en que un -

detalle de la vida escolar puede afectar a la vida familiar? 
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cuando los padres dicen que alguna orden o disposici6n gravita 

sobre la vida familiar ¿Nos sentimos deseosos de dialogar al -

respecto? ¿Los padres se sienten en libertad de contarnos lo -

que sus hijos comentan en casa sobre los problemas escolares, 

aunque no sea favor~hlP? ¿La conversación con los padres ad--

quiP.rP. ~ada vez mayor reciprocidad, es decir constituye un cam

bio de ideas? ¿Noso dan los padro::•s cada vez mayor oportunidad -

de que les expliquemos las cosas que aprueban? ¿Hablan libre-

mente de 1 as cosas que aprueban que se estudie? ¿ Preguntan SQ 

bre cómo pueden ayudar? ¿Aumenta el número de padres que se 

aproxin1a a nosotros? ¿Conseguirnos cada vez m~s mirar las cosas 

desde el punto de vista de los padrPs? ¿Los p3dres nos cuentan 

las menudencias de sus hijos, suponiendo que pueden interesar

nos? ¿Nos interesan? ¿Dan libremente su opini6n sobre el pro-

greso de sus hijos? ¿Atendemos las insinuaciones y comnntarios 

desfavorables gin sentirnos irritados, a la defensiva o asusta

dos o dis;:iustados? ¿Apreciamos cada vez más a los padrt:s? Uo .

es posibl~ decir que un "Si'' rotundo sea signifi~,do de las -

buenas relaciones, un ''Na~ en ocasiones puede servirnoF de in

dicio. I.a~ investigaciones nos dicen que, trata~os con la corn

plejida¿ de los sentimientos, la tradici6n, loG prejuicio~, -

las capacidades y las características individuales. Todas es-

tas particularidades hacen dificil evaluar las relaciones, pe

ro no hay ningún motivo para consierar imposible la tarea. Es 



interesante buscar los indicadores del progreso. Entre los --

elementos que pueden servirnos de evidencia podr{amos señalar 

las descripciones de cambios y los registros anecdóticos de -

procesos y sucesos. 

3.2. ol ~ápe1 aé le l!<:!ueaeibn co~o lhsérta!or e• la Sociedad. 

Gran parte de nuestras habilidaees r conocimi~ntos son ad

quiridos a través de una acción deliberada que llamamos educa-

ción. 

1.- ¿ Por qué la cducaci6n se ha incrementado tanto· 

2.- ¿Qué es lo que l• educaci6n produce para justificar su 

posici6n? 

J.- ¿En qué contribuye la educación a planear o no planear 

los cambios en sociedad? 

La educación es, sin embargo, una de las maneras de apren-

der. 

Las empresas industriales; las corporaciones y las igle--

sias tienen diferentes tiempos y lugares para la educación fo~ 



mal de sus miembros. 

Para entender la importancia y el significado de la educa-

ci6n forma1 tenemos que considerar la relaci6n de la educa---

ción con otras maneras de aprendizaje. 

El comportamiento de los hombres es un comportamiento a---

prendido. 

tos tipos de conocimiento y habilidades que ~l hombre necg 

sita para sobrevivir y desarrollarse son adquiridos a través -

~e la interacción y com~nicación con otros hombres en la soci~ 

dad; y por la transmisión de la cultura material e inmaterial 

de la~ generaciones anteriores. El hombre es hombre porque com-

parte con otros una cultura común. 

"Conviene no confundir li\ educación escolar de los adultos 

con aquella otra acción educativa in:ormal que cae sobre la e~ 

munidad". ( 92 ) 

Por el hecho ele que el hombre es un ser cultural; los so--

ciotógos l~ han dado una gran importancia a la noción de so-

( 92) Ramlrez tgnacio y Altarnirano Ignacio tfan~eJ. Rosgueios -
ñe r.oucncl6n pnra el Pueblo. Rlbliotec• Pe~ag6gica. F.d!t. 
F.1 Caballito, Hexico, SF.T>. 1985, Pág. 155. 



cializaci6n. La socia1izaci6n se entien~e. simplemente, como -

la transmisión de la cultura, el proceso a través del cual el 

hombre aprende las reglas y las prácticas 1e su grupo social. 

Los procesos de socialización continuan a lo largo de la -

vida. No podemos pensar que hay un punto en 1.a educación far-

mal donde el hombre ha aprendido todo acerca 1e S'.l grupo y -

después deja de aprender. 

La diferencia entre las socieda¿es industriales y las :·re

industriales nos ayuda a entender el camtio de :ugar de la ed~ 

cación en los procesos de socialización. 

En las sociedades preindustriales existe algún tipo de cdQ 

cación: la acción deliberada, que por ejeMplo reciben los ---

aprendices de brujo, pero la mayor parte del aprendizaje se -

realiza en los procesos de socialización. 

La mayor parte del tiempo los indígenaE aprenden partici-

pando en el trabajo, la familia, la religión, etc. 

Comparen ahora la qituaci6n en una soc!Pda1 iP~ustrializa

da, donde la situación es significativamP.nte diferente. No só

lo los individuo~ reciben una instrucción ~ellberada por un --
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largo período de tiempo, continua y consistentemente, no s6lo 

reciben instrucción especializada en un campo específico u -

ocupación, sino que reciben también una educaci6n con conoci

mientos generales en una dimensión básica de habilidades (le!:, 

tura, escritura y aritmética) y se les enseña en asuntos no -

directamente relacionados con una ocupaci6n específica. Esta 

instrucción no la imparte, sino una persona con una ocupación 

especlrica, la que tiene la tarea de educar. 

La Educación prepara a las personas para ejercer roles -

altamente especiali7.ados. 

F.l Estado como el común de la gente y una buena proporción 

de especialistas comparte la concQpción liberal en relaci6n -

al papel que juega la educación formal como agente igualador 

de la sociedad. EE decir, la institución a través de la cual 

la sociedad "corregir!a" la exictencia de irregularidades en 

el status de sus miembros, garantizando que estos sean recom

pensados no en función de sus status adscritos sino por sus -

logros reales en el sistema. 

a.dándose por un sistema democrático y por los principios 

de la ''meritocracia" serta posible alcanzar: 



a) romper con la estructura de privilegios no basados en -

el mérito individual. 

b) asequrarse que sean los más capaces aquellos que tengan 

acceso a los papele~ sociales más importantes, y 

c) con este sistema abierto el fondo de los candidatos b) 

aumentaría consideratle~ent~. 

Todos los años cantidaCes !~gente~ de nir.os terminaban el 

bachillerato y pasaban a la universilad. La ~ayoria pensaba 

que progresaba, y muchos ast to J1acl~n. Empero a finales de 

los años cincuentas, la frontera educativa estab~ llegando a 

sus limites, ya entonces ~nJ tercera Jlarte ¿01 grup~ ~e edad -

avanzada a las universidades; ~n la década siguiente, la pro-

porcibn se elevaría casi a la mitad. Los graduados de las uni

versidadeR, conduelan taxis, otros cobraban cheques de desem-

pleo. Algunos viv!rtan de ta asistencia dPl Estado. El ~~pecto 

relativamente homogéneo quQ tuviera el sistemd de la ~aucación 

superior cctaba cediendo ORSO a una jerarquta universitaria, -

domir.ada en la r.lma por una élite de univer3idades, hajando -

por toda una refinada graduación de escuelas µJrticul~res, un! 

ver~idades estatales y colegios. No es de sorprenderse que una 

déca~3 de~pués, la expansi6n de la educación marr.har~ a paso -

de tortuga. Entre 196R y 1973, el porcentaje de graduados de -

bachillerato que pasaba a la universidad descendió del 57% al 
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47%. El sostén público destinado a la educ2ci6n empe~':Ó a men

guar. Los votos emitidos en referendos en ccnt.ra de t ... d~as las 

emisiones municipales de bonos escol~res se d~plicaron. El -

?Orcentaje dnl producto nacional destinado a eror.aciones edu

cativas que en los af.os (treinta años) posteriores a 1J1C se 

duplicaron deEcendi6. 

A diferencia del colonizador de las praderas del siglo -

XIX, el eatudian~.:.e de finales del siglo XX se ?-:a dado cuenta 

de la fantasía del viaje. 

El sistemJ escolar ha sid~ progres:vamente incapa7 ~e sog 

tener el mito de la Igualdad de o~orcunidacirq ~ de1 ~len~ de

sarrollo personal. Y el desvanecimiento del "suc~o americano", 

apenas limitado a ta ed1icaci6n, ha sido tema con~tantc! ~~ -

años reciPntes. La década de los arios sesenta estalló en SUC.Q 

sivas oleadas, de conflictos políticos y c<.1J.t.urales. Sobre un 

pÚblíco complaciente. A la juventud de le gen~ración emergen

te, cuyos afias de formaci6n no ~ab!an sido ~fectados por la -

depresión, la movili::ación y la gt!t!rra mundi~l total, se le -

¡:.ermitió algo más que t.:n mero vistazo al futuro del "sueño -

americano". Mui:hos de el lo~ algo menos entusiastas; el desr:-on. 

tente frecuentemente adoptó la !:rma de asaltos pol1ticos es

porádicos, aunque intensos, contra la des:gualdad económica; 
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los grupos minoritarios, las mujeres, los dese~pl~ados, los -

estudiantes y los trabajadores periódicament~ na~ oanifestado 

en las calles el problema de la desigualdad. ~a~ o~ligado a -

que aparezca en las primeras planas y lo han :anzado ante el -

Poder Legislativo y los tribunales. La respuesta dominante de 

los privilegiados ha sido de preocupación, m3derada por el op

timismo pertinaz de que 9P pueden idear prcJram3s sociales que 

alivien la inquietud de la sociedad. La economía y la sociolo

gía modernas no han estado exentas de este ~ptimismo. En el -

fondo de este dogma convencionul se ha mant~nido la convicción 

de que, dentro del sistema de la "libre empre~ar, s~ ~uede lo

grar un progreso social importante me~iantela c0mbinación de -

una persuasl6n iluminada y una iniciativa JUberna~Pn~al, part! 

cutarmente en las esferas de la educación y 1e la preparación 

vocacional. 

Los movimientos sociale~ de los afios sesen~as y setc~tas -

no se limitaron a atacar la desigualdad. Esta época presenció 

una progresiva reacci6n contra la~ relaciones sociales autori

tarias y represivas. 

Las huelgas ilegales, la insubordfnaci6n de los trabajado

res y especialmente el ausentismo se convirtieron en un serio 

problema para los jefes de los sindicatos y los p3trones. Lo -



l'lr~ 

que para muchos parecía la piedra angular de la estabilidad -

social -la familia misma- se estremeció a causa del movimiento 

femenino que se oponta a la división del trabajo por razones -

de sexo y a la monopolización del poder personal par parte de 

los hombres. 

Creemos que los movimientos actuales en pro de la reforma 

educativa reflejan la dinámica social en general. 

Un sistema educativo sólo puede ser igualitario y libera-

dar cuando prepara a la juventud para una participación total

mente democrática en la vida social y para reclamar su derecho 

a los frutos de la actividad econ6mica. 

3.3. Los grupos marginados y la educación. 

"La marginalidad est~ 08trechamente relacionada a los niv.!! 

les de escolaridad m&s bajos. La poblaci6n que no tiene acceso 

al Sistema Educativo o que, !1abi6ndolo tenido, deserta, lo ha

ce por razones de desigualdad y de dispersión geográfica. El -

déficit educativo está compuesto basicamente por los habitan-

tes de las zonas deprimidas; campesinos e ind{genas en su mayQ 

ría". 

P.N.E. 1977, III. p.7. 
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La Ley Federal de Educación de 1973 y la Ley Nacional de 

Educación para Adultos de !975; proporcionaron el marco jurí

dico para que en 1978 surgiera el Programa Nacional de Educa

ción de Zonas Deprimidas y Grupos Marginales (COPLAMAR) . 

Pensando en que el objetivo de la Educación es la de gen~ 

rar hombres capaces de modificar las estructuras en las que -

están insertos para forjar nuevas formas de vida y organiza-

ci6n social, que propicie la realizaci6n integral de la pers2 

na y el desarrollo din&mico de la comunidad se desarrolló con 

templando los siguientes aspectos fundamentales: 

l.- Primaria para Todos los Niños; 

a) Con la incorporación de la población que actualmerr 

mente está fuera de la escuela. 

b) De la población de 6 a l~ años, adicional en es--

cuelas de concentración. 

c) De la población de 6 a 14 años atendidas en alber

gues escolares. 

2.- Castellanización: 

a) para nl~os: y 

b) adultos. 



3.- Edu~ación para Adultos; 

a) alfabeti?.ados1 

b) analfabetos funcionales e incorporados a la prima

ria intensiva; y 

e) bibliotecas reforzadas o de nueva creaci6n1 y 

d) centros,de lectura. 

Mientras la Ley Nacional de Educación para Adultos y la -

Ley Federal de Educaci6n señalan que el sector marginado debe 

tener prioridad, tenemos conocimientos de que s6lo el 9.2% de 

los registrados en el Sistema san campesinos, cuando sabemos 

que el sector más marginada son casi la mitad de la población 

total. 

A la vez si consideramos quP. el 30% de los regiotrados -

cursan el sexto grado de primaria, hemos de concluir que el -

sistema no llega a quienes tienen mayor necesidad de educa--

ción. 

Sólo el 5.6% de los registradas son desempleados. 

Por otra parte sabemos que los usuarios potP.nciales del -

sistema se encuentran ubicados tanto en los rincones más apaL 

tados del territorio nacional como en el corazón de las gran-
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des ciudades. 

Hasta ahora los esfuerzos realizados para afrentar esta -

problemática, han consistido en el .uso de algunos medios masi

vos de comunicación social, particularmente la televisión, pa

ra motivar a la inserción de esta población al sistema, aún 

cuando tales medios llegan a las zonas meno~ marginadas. 

Entre las alternativas de solución tenemos que tomar en -

cuenta: 

- Una evaluación ccnstanto y global del Sistema de Educa-

ci6n para adultos y de los medios empleados. 

- La creación de apoyos educativos complernetariofi y que a,! 

caneen una difusión más amplia a través de los medios de comu

nicación social (televisión, cinematograita, radio, prensa) bA 

sicamente la televisión. 

- Investigaciones acerca de la adecuación de los conteni-

dos educativos a las necesidades de las diversas regiones geo

gráficas y los ~istintos sectores de la población. 

"La acci6n social que la escuela ha de ejercer dentro de -
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la ~~nunidad es un verdadero proceso educador aunque de carác

ter informal porque estimula y enseña al poblado a continuar -

su interrumpido progreso. Aparte de esta acción informal educ~ 

dora. la escuela debe desarrollar otra formal, ordenada, metó-

dica y sistematicamente dirigida no sobre los niños, stno so-

bre los individuos que componen la poblaci6n adulta, es decir, 

sobre los hombres y mujeres maduros de la comunidad". ( 9:? ) 

J.4. Breve diseÍtaei6n sobre tá 1l~ertac y la lgualoac de la -
Educación en México. 

La instrucci6n es necesaria a todos los seres humanos, ---

~naltece a la mujer y completa al hombre. 

Sin ella los derechos y obligaciones del ciudadano son un 

absurdo, sin ella, la multitud vive en odiosa y per~etua tute-

ta. 

¿No es verdad que todo esto está claro? ¿Cómo, pues la au-

toridad y el público se descuidan hasta el punto de que nadie 

agita el problema sobre el modo de educar a millones de ind!g~ 

nas y a los millones de las otras r.lases que forman la sacie--

mexicana? ¡Nuestros planes de estudio no se extienden hasta --

C9J) I':>id~m. Op. Cit. Pág. 155. 
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ellos! 

Cumplimos cuando mucho la octava parte de nuesto compromi-

so. 

La instrucción debe comprender la gimnasia, las artes y 

las ciencias, comenzando por los conoci~ientos de las cosas y 

personas que nos roclean, para encumbrarnos hasta la antigüedad 

en los casos de que así nos convenga. Estos principios son ~n

contestablee, pero no aparecen muy claros, porque entre ellos 

y nuestros ojos se interpone la rutina. Para qu~ ésta resulte 

vencida, sólo pedimos que= se reciban co11 imparcialidad las r~

flexiones siguientes. 

Los primero que puede hacer cada indiviCuo es dar nooore a 

las cosas que le rodean: es lo primero que hace en uno o ·:a--

rios idiomas, tal estudio exige dos clases de conocimicnt.os si 

multáneos: las palabras y las cosas a que se aplican. La n~tu

raleza misma impone como primario este desarrollo de la :ntell 

gencia por medio de palabras que correspondan a sensaciones p~ 

sitivas; y por medio, de sensaciones que busquen su existencia 

real en las palabras, el hombre asl perfeccionado, piensa. 

Luego que el hombre piensa, debe estudiar su propia perso-
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na y todo lo que le rodea: este conocimiento personal es la -

condición del progreso humano. 

"La cultura significa un mundo, un macrocosmos, const!tui

do con la aportaci6n de toda la humanidad, al que la educación 

simplemente sirve coao medio de su conservación, de su progre

so y de su continuidad." ( 94 ) 

Tiene uno que estudiarse as{ mismo y en las relaciones con 

los elementos de la sociedad y la naturaleza que lo cercan. S~ 

puesto que por regla general todo individuo es para st propio 

responEable de su salud, de su vigor, de su carácter, de sus -

placeres y de sus medios de subsistencia; más adelante ya no 

sólo tiene la tutela de su persona, sino de su familia: de su 

establecimiento, de una municipalidad, acaso de su patria ent~ 

ra. 

~3s condiciones humanas (sociales) no se llenan sin cono-

cer a nuestros vecinos. 

La subsistencia, el bienestar, la riqueza, el poder, supo-

nen un conocimiento vasto, no de seres imaginados, sino de hom 

( 94) Ibídem. Op. Cit. Pág. 135. 
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bres vivientes, no de idiomas muertos, sino· d'e .-lenguas vivas, 

no de ideas abstractas. sino de todas las pro~uccioneS de la -

naturaleza y el arte. 

"Es necesario dice el venerable anciano, que la patria se -

halle presente en la escuela, no s61o por medio de la enseñan

za directa de la tradici6n nacional, sino como una madre por -

su justicia exacta y atenta. 

La libertad local será cosa excelente con ciert~ vigilan--

cia que no la deje muy libre pari'!. ser injust1 y desigual en -

provecho de la aristocracia". 

ta escuela es ya la comuna en pequeño, no p1..1ede decir~e --

cu.S.nto pesa en ella ta tnfluenct? local. 

La escuela no pagada por el Estado es justamente la 1ue con 

viene m5.s a los padres ricos e importantes, es un terreno pre

ciso en que comienza la desigualdad. El maestro no es siempre 

injusto sino la m&s de las veces déP\l, demasiado indulgente.

y hasta blando para con los niños de los podnrosos del lugar, 

de aquellos que podr!an perjudicarlo o m•tarlo de hambre. 

ºLa escuela no será verdaderamente libre, sino en tanto que 
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el maestro vea cerca de él una asociación activa y enérgica -

que se interese en la escuela y en é1 mismo, lo sostenga lle-

gando el caso y le ayude a ser justo". 

Por otro lado la impartición de la educación básica, media 

y superior en todos sus tipos y modalidades, está regida, limi 

tada, reglamentada y autorizada en la Ley Federal de ECucación 

y en el artículo JO de la Constitución Política de los Estados 

Unido$ Mexicanos. 



e o N e L u s I o N E s 



Conclusiones . 

. , __ La lucha por una educación libre y al alcance de todos ha 

sido larga, llena de obstáculos y a la vez de logros paralelos 

a la consolidación de una ~ación. Si bien ins~irada por los -

acontecimientos mundiales a través de la historia, son el re-

fleje del pensamiento humano iluminado por la razón y el deseo 

de progreso. 

'·- Nunc2 se ha estado tan próximo a la realización del énfasis 

que hacia el pensamiento liberal de que la educación es la pi~ 

dra angular del desarrcllo y el bienestar de los pueblos. 

~.-Si la historia demuestra que el México independiente se 

preocupa~a ya por la instrucción de los individuos bajo la Óp

tic"3 de los principios y de raches inherentes de los hombres, -

fuera de fanatismos y opresiones; el México actual con la le-

gislación de los pro.cesas legislativos y la difusión de los mi!, 

tnriales de enser.anza, de las reformas, la ampliación y mejor-ª 

miento de sus pl~nes y ~rogram?.s en materia educativa ha enceQ 

dido una luz sobre los ideales de las generaciones anteriores. 

A.- ta legislación y reglamentación de la educación qarant.iza -

el Cerecho de los individuos a participar de los cambios del -
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mundo y a transformar la ·aocierlaO en pos ñe una vir'a más pl.!t 

na y humana, al· poder alcanzar mayores niveles culturales y 

econ6micos. 

5.- La instrucci6n concebiOa como responsa~ili~a~ r'e -

una sociedad en términos generales y el ~eseo por el conoci

miento ~e la persona romperá la car'ena ñe la ignorancia que 

arrastra a los pueblos a la esclavitt1ñ y la miseria. 

6.- Al carecer los artultos rle una preparaci6n previa y 

elemental, su educaci6n ha rlehiño ñe iniciarse a partir ~e 

su alfabetización, para rlespués pasar a una eñucación prim]. 

ria y avanzar hacia la secundaria. 

7.- nebP.rá propugnarse en lo sucesivo por una supera-

ción en el nivel de ñichos estur'ios, así como ñerenñer e im, 

pulsar el ~erecho de !gualda~ en la eñucación. 

F.l proñlema más rarHcal no incum'be tanto a !.a políti

ca como a la economía~ aunque es inrlurla~le qu~ el mal mane

jo del prest1puesto es un ast1nto pol[tico, tamhi6n es cierto 

que el gasto p6btico es muy grande y tos ingresos no ~Rnto, 

sin embargo creemos que la e~t1caci6n para a~t1ltos merece un 

apoyo económico mucho más fuerte. porque en general las ha-
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ses jurídicas están dadas, y se requiere solamente ar.ecuar 

el aspecto financiero, que es sin du~a rliflcil, pero se ~~ 

be buscar la manera ne hacP.rlo, por las causas que hemo!'; -

reiterado exhaustivamente a lo largo ñol prese:ite ~rabajo. 

najo nstos lineamientos propnnemos ;1na mayor atención 

y vigilancia del F.stado, en su cali~añ ~e otorgant~ re di

cha educación, para la atenci6n de estos sectore9 margina

dos, tanto en lo referente a los presur11est~s como a la -

contralnría de estas dependencias. 

ne igual modo concluimos que es pri~r1~~~!~ s~guir ly 

chando por una legislaci6n que alcance el pro¡:ésito c1e lo_ 

grar la iguat~~d en la educaci6n. 
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